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AVISO 

DECIMO NOVENO SORTEO DE OBLIGACIONES 
HIPOTECARIAS DE ACEROS ECATEPEC, S. A. 

Hacemos del conocimiento a los tenedores de 
Obligacione~ Flipotecarias de Acnos Ecatepec. S. A., 
que el déctmo noveno sorteo de estos títulos veri
ficado el día 1 O de octubre d·-: 1977 ante la "fe del 
Notario Público No. 24 del D. F., 'señor Lic. José 
Serrano <\cevedo y del Lic. José Ramón Nevárez, re
presentante de dicha emisora, resultaron amortiza
dos 1a& títulos que a r:ontinuación se detallan: 

215 títulos con valor de 
$1,000.00 cada uno 

Del No. 279ó al 3010 

87 títulos con valor de 
$5,000.00 cada uno 

Del No. 6741 ~1 6f..27 

63 tftu!os con valor de 
$10,000.00 cada uno · 

De! No. 7586 al 7650 

8 títulos con valor de 
$50,000.00 cada uno 

Del No. 8517 al 8S2d 

El pago de los títulos sorteados y de los inte- · 
reses correspondiemes ai cupón número' 25 se hará 
en las ofir:inas del ·MuJtibanco Comermex, S. A. ubi
cadas en el sótano del número 55 de Uru!ruav en esta 
ciudad a p21·tir del día 15 de novier.1bre" de ' 1977 de 
cuya fecha en adela nte dej arán de devengar inter~ses 
Jos tí tuios amorti 'a dos. 

México, D. F., a oc.tllble de 1977. 

El Represen tante Comun de Jos Obligacionistas 
MULTrBAl\('0 COMERMEX, S. A. 

C. P .. Luis G. Nt\ñez Márquez, 
G~renc1a de Se1vicios Fiduciarios. 

21 ech1bre. (R.-7412} 

FINANCIERA NACIO:\l..q. AZUCARERA, S. A. 
Institución NaclonRl de Credito 

México, D. F. 

A V 1 S O 

Se. pone. en conocimiento de tos tenedores de Bo
nos. Financieros Serie "9A''-1970, emitidos por esta 
nn~n;c:~n que el ?~a 7 de novú~ml:-re de 1977, a las 

· n.o.as. ~e venficará ~l 7o. Sorteo ordinario de 
esto• honos, en los termmos del Acta de Emisión 
respectiva. " 

r El ~-;orteo será. püb!ico y bajo la presidencia del 
nspecto~ que destgne la H. Comisión Nacional Ban
ca~a ~ e Se~:r:0s, Y el resultado será publicado en 

les f mhl.srndJo Díano, ,den~~ de los 8 días siguientes a 
a ec a e su celeorac10n. 

Lic. Enrique de la Mora Oslos 
Gerente de Operaciones v Valor~s. 

e. P. J. Antonio Pé.<·ez Ortiz 

21 1 
b Contralor General. ' 

oc u re. _., (R.-7•U§) 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
OFICINA DE EJECUCION 

REMATE 

PRIMERA ALMONEDA 

El día cuatro de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete a las once horas se celebrará en el 
local que ocupa esta Oficina, sita en el Palacio Na
cional el Remate en Prnnera Almoneda del inmueble 
embargado, al C. JORGE HENRIQUEZ GUZMAN DEU
DOR SOLIDARIO DE CONSTRUCTORA INDUSTRIAL, 
S. A., en garantía del crédito fiscal proveniente de 
Impuestos de Importación y accesorios legales. A con
tinuación se describe el bien a rematar: 

"Residencia en construcción y su terreno, ubicada 
en Calle Belisario Domínguez No. 49 esquina Primera 
Privada de Belisario Dominguez No. 25, Coyoacán, D 
F., con superficie total de 2,340 M2, que tiene como 
colíndancias: Al Norte 35.60 Mt:<;., con la casa esquina 
Privada y Avenida Mé,.,ico, Al Sur 34.25 Mts., con Ca· 
tle Belisario Domínguez, al Or iente 63.70 Mts .. con pre
dio 55 de Belisario Domínguez y al Pomente 72 90 Mts , 
con la Primera Privada de Belisario Dnmínguez, con 
un •ato~ de avalúo determinado por una Institucwn 
Fiduc.ana de $6.878.200.00 (SEIS MILLONES OCHO
CIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
PESOS 100¡00)" 

La base de esta Almoneda será la suma de . 
6.878,200.00 y la postura legal 1<> cantidad de 4.585,466.66 
que representa las dos terceras partes del valor hase. 

En términos del Artículo 136 del Código Fi.c;caJ de 
Ja Federación, se convocan pastoree;, en la inteligenCia 
de que las personas interl'sadas deberán presentar !'iUS 
posturas en forma v tiempo 1al v como lo establ~cen 
lo~ '1 rtículos 141 y 143 del Ordenamiento antes im·o· 
cado. 

NOTA: En cumplimiento al Artículo 137 del Códi!!o Fis
cal de la Federación , se cita a e.o:;te Acto a: La Te· 
sorería d~l Distr!to Fede1·al, ,Inmobiliaria Stephen, 
S. A. y L~ Guardiana, S. A. 

.• ." Atentamente. 

El Tcsorern c.fe 1;:~ Pc<1er<~ción, 
Lic. · Juan José Paramo. 

7 nctul;r~ v 21 ,.,ctubre • (R.-133()) 

NOTA: Por una omisión, esta 11ubi!cación l!.e at1are
ció en su fecha señalada, 19 de oetubre de ·1977 

PUBLICACION NOTARIAL 

"Por Escritura número 133.602 de S de octubre de:: 
1077 o;¡o radicó ante mi 1~' sucesion de Ja señora MA. 
RIA DFI REFUGIO 1\IIEJTA RA\TGEL comparece la 
señora CARMEN RODRIGUEZ MEJJA quien acenta la 
herencia y cargo de albacea, manifestando que formu
lará el Inventario de los bienes de la Testamentaría. 

México, D. F., a lt de octubre de 1977. 

Lic. Francisco González v Gonz:ález. 
Notario No. 15 

C:nha No tJtí 
México l, D. F. • -

... 
.., 
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PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC~' 

ACUERDO por el que se constituye Ja, Coordinación 
General del Sil>tema Nacional de Evaluación, ads 
crita directamente al Presidente de la República, 
como unidad de asesoria, apoyo técnico y Coordi· 
nación. 

Al margen un sello con el Escudo acional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-.Prc:;ídencia de la 
Repuhlica, 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Pres¡dente Cónstitucio
nal de ~os Estados Unidos l'l'le. tcanos, en e lerctcib de 
la facultad que al Ejecuti\'o Federal confJere la frac· 
ción 1 del articulo 89 de la Constitucion Pohtica de 
la Republlca, y con fundamento en el articulo So. 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe
dera~, y 

CONSIDERANDO 

Que la evaluación sistemática es condición indrs
pensable para ratificar o rectificar los caminos tra
zados para alcanzar los objetivos intrasectoriales e 
imersectoriales, a fin de ajustar permanentemente nues· 
tras acc~nes y actitudes en función del avance.., del 
Plan de Gobierno y de la marcha general de la Na· 
ción. 

Que la evaluación intcgl'al y ,pc1manen1e es· el 
camino para lograr la parllcipación consl.icnte y ac
tiva de todos } cada uno de los scclores de la po
blación y de Jos diversos Jactares de la e<onomía para 
compartir en forma equitativa, obligaciones y denY 
chos, responsabilidades y benelictos¡ · 

He tenido a bien dietar el siguiénte· 

ACUERDO 

~ ~TICULO PRIM~RO.-'Se _1eonstituye la Coordi~ 
• ;nación Ge~eral del Stste~ Nacional de Evaluación, 

.ads ~ rdh:·-ctamente al Prestdent de Hi República, 
como üdad de asesoría, a110 ' técni o y coordina• 
ción) co un Coordinador General nombrado por el 
Ejecutivo Federal. 

ARTICULO SEGUNDO.-La Secretarías de Esta· 
do y Departamentos Administrativos designarán un 
representante ante la Coordinación General del Si~· 
tema Nacional de Evaluación, quien también actuará 
con el carácter de Coordmador del Sector correspún· 
diente a que se refiere el Acuerdo Presidencial del 
13 de enero del corriente año. , 

La Coordinación General del Sistema Nacional de 
Evaluación requerirá en su caso la presencia de repre
sentantes de las enlidades paraestatales que a su jui
cio lo ameriten. 

ARTICULO· TERCERO.-Los representantes •aludt· 
dos en el articulo anteriar estarán adscritos directa· 
mente ' al titular o al órgano superior de gobierno de 
a tidad respectiva. de tal forma que tepgan el 

" 

rango y autoridad necesarios y suficientes para te· 
ner acceso a todos los nivele:; de normalividad, de
cistón y cJccucion en las inslituc1ones que represen
tan haciendo las 1unciones de unidades de evaluación 
de las mismas. 

1 

ARTICULO CUARTO.-La Coordinación General 
del Si~lcrna Nacwnal de E\·aluación cmilit'á las nor
mas para el proceso de autoevaluación, que habtán 
de• rc,tlt/é\1 la~ unidadc., encargadas ele la e\'a luación 
en cada una de las dependencias y entidades de la Ad
minb1racion Publica y les pre!>tará a!>ÍSLcncía cuando 
lo requieran o solicilen. 

ARTICULO QUINTO.-Cada una' de las dependen· 
cías y entidades a que se refiere el presente Acuer
do, deberan cons1derar las recomendaciOnes de la Coor
dinacion General del Si ,::'ma Kacional de Evaluación 
para efectuar las modificaciones, adiciones o supre
swnes que resulten pertinentes po~ra ser eficaces. efi· 
cJentes y congruentes en el avance:: y resultado de su'i 
planes y estrategias. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.-Este Acuerdo entrará en vigor el dta 
siguiente al de su publicación en. el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

SEGUNDO.-Las unidades que realicen tareas de 
cvaluacion en cada una uc Ja, dcpcntlcncia - ) enti
dades de la Adnünistraciót~ Publica, recibirán aseso
na de la Coordinación General del Sistema Nacional 
de Evaluación de tal manera que antes del 31 del 
próximo mes de octubre queden debidamente inte
gradas. 

Dado en la Residencia del 'Poder Ejecutivo Fede
ral en la Ciudad de Mexico, Distrito Federal, a los 
treÍnta dfas del mes de septiembre del año de mil 
noveaientos setenta y siete. oRé López Po•·~illo.-Ru
brica.- 1 Secretario de Gobernac10n, Jesus Reyes 
Heroles.-Rúbrica.~El Secretario de Relaciones Ex· 
teriores Santiago Ro 1.-Rúbrica.-nt Secretario de 
la Defensa Nacional, Fellx Galván l.ópez.-Rúbrica -
El Secretario de Marina, Ricardo Chtí.l.Bro Lara.-Rú· 
brica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público. 
Julio Rodolfo Moctezuma Cid.-Rúbrica.-EI Secreta
rJo de PrQgramación y Presupuesto, Carloa Tello Ma· 
cías.-Rúbrica.-EJ Secretario de Patnmonio V Fomen
to Indu~trial, Jusé Andrés Oteyza.-Rúbríca.-E1 Ser.t·e· 
tario de Comercio, Fernando Solana Morales.-Rúbn
ca.-El Secretario de Agricultura ·v Recursos Hidráu
licos, Francisco Merino Rábago.-Rúbrica.-El S~cre
tario de Comunicaciones v Transportes, Emillo Mujica 
Moutoya.-Rübnca.-El Secretario de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez.
Rúbrica.-EJ Secretario de Educación Pública, Por~· 
rio Muñoz Ledo.-Rúbrica --El Secretario de Salubri
dad y Asistencia, Emilio ~artínez 1\l!&~autou.-:-Rública. 

·-El Secretal'io del TrabaJO y Previston Soctal, Pedro 
Ojcda Paullada.-Rúbrica~-EI Secretario de la Re· 
fo-rma Agrariª, Jorge Rojo Lugo.-RI1brica.-El Secre
tario de Turismo, Guillermo Rossell de la Lama.
Rúbrica.-El Jofe del Dcparlanien1o de Pesca, Fernan
do Rafful Miguel.-Rúhrica. -·El Jefe del Dcpartamc~
to del Distrito Federal, Carlos Hank González.-Ru 
brica. 

\\ 
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Prestamos dir6Ctos •te.. . . . . . . . , , ..... ........... ...... ·~· ". 7.879,777 

$ 9.592,504 $ 3.986.424 

7) Inventarlos· 

El ¡ubro de mventariús al 30 de abril de 19n y 1 976 se integra de ll'l~ sirruientes partidas: 

1977 

Artículos tcnninados . • ....•..•...................... 
Manulactu1-a-; en proceso •.............................. 
Malerias prima~ ........................•............ 
Partes . . . . . . . . . . . ...•....•....•...................• 
Envases y empaques ........•....•......•............ 
Rcfaccione~ v herram1entas ........................ .. 

rltClllo~ pata plth.licidad .. .. .. .. .. .. .. ._ ... .. 
l\lercanctas en transito y anttcipa a pro,·eedOlés .... . 

Estimación para obsolescencia .......••.•......•..•.• 

8) Propied~dE' .. Phni a v t:(pJino: 

$ 

$ 

$ 

5.157,400 
/.tíOS.."IB 

1Q .. ¡CJ0,2i3 
5.652,743 

404,671 

- 348,792 
~ 1 

24.981.912 
166.432 

24.815,480 

Las proptedade~. planta y equipo se integral, to roo sigue al 30 de abril· de 1977· 

Ma9~i,n~ria " eqmpo indmtrial ...................... . 
EdiÍJClO . . . . .. - ... .. .. . .............. ·.· ....... . 
:Mobiliario v equipo . . . . . .. . . .... _ . .... ............ . 
Dados trnquelco.;, m<~! rice~ v hcrramienl<~s ......... .. 
Equ1po de tran~porte ................ .• ............... 

Terrenos ...... ., ................. ,. ... · ...... : ................ . 
Maquinaria y herramienta en td.nsito ..........•..•. 
Construccion en proceso ·~ •••.••• ~· , .4 ••••••••••••• u 

Costo de 
adquisición 

$ 18.470.439 
3.1 1:12.0!<~ 
1 ól" 1"-~ 
3<1701~ 

530J:R7 · 

$ 27.163,795 

Depreciación 
acumulada 

' $ 10.291.123 
1.034.892 
1.(13~.1l17 
2.7J!\IÍR2 

398,783 

$ 15.509,297 

9) Gar.tos de Instalactón, Organización, Experlmen taeión y Patentt>s y Mareasí 

Al 30 de abril de 1977 los gastos amortizables se integran como sigue: 

r-..d,-.c; r1o ,,c;t<ol,rii>T¡ ..••..•• • •.••••.•••••..••... 
Gastos de in talacíón·nfirina ...................... . . . 
Gastos de organización . . . ....... • ........ ••...... 
Ga~tos ~e ev¡;eri:mentactótJ ...•..•.....•..•••......... 
Patentes y marcas • • .••.••.....•.•••.••...•••.••••• 

\ 

Costo 

$ 2$1<;$1 .t. 7 

11" ::1"3 
n4 q~7 
3'i4 "i42 

1.000.000 

$ 4.460,869 

Estas notas son parte inte¡n-ante de los estados fi nancieros adiuntos. 

Amórtb:aelón 

1.37? l'l17 
(j1, ""6 
94 . "i6 

217,9'í6 
616,61'i7 

2.395,042 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

1976 

1 

2.956,226 
3.252,332 
7.127,093 
5.0S4.~4l 

6tí'i,372 
211.437 
220,328 

1." ,·n 

21.432,719 
166,432 

21.266,287 

Neto 

8.179,316 
2.tS7,1Cl6 

591'i,ó'i1 
5!\9.21 1 
132.104 

11.654,498 

1.11'i1 ,972 
781.108 
216,953 

13.814,531 

Neto 

1.4~1\ 471'1 
1Cl ~n·t 
4nn1 

Bfi '5Rti 
-3~3 ~33 .,. 

2.065,827 

C. P. José Posada Castañeda, 
Gerente General. 

Ma..-fa Tet·el'·l' Pelrkcioli de Gon'7.ález Salas, 
Vicrnrc-sidcnle F.iecnlivo v Tesorero 

del Consejo de Administración. 

21 ectubre. 
1 CR-7411) 
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La depreciación y amortización cárgada a resulta dos ascend!o a $2.197,394 en 1977 y $2.022,358 en 1976. 

2) Aumento de Capital Social: 

En la A~amblPa General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 11 de febrero de 1977, se acordo au· 
mentar el capital soc1al en $5.000,000 en la sigu1ente forma: 

Aportacione;, en c:;fectivo . . . . . . . • $ 
Ca pi lali:lación de utilidades ...••. 

4.362,976 
637,024 

$ 5.000,000 .. 
Con este aumento . . el capital social queda representado por 280,000 acciones, que pueden ser nominativas 

o al portado! . a eleccwn de su tenedo1, con valor no minal de $100 cada una. ... 
3) Restricciones a la Inversión de los Accionistas: 

_El capila~ social incluye l\3.590 '49 de utilidades capitalizadas que al igual que l?s utilidades por aplicar 
al .,o de abnl. de 1977. eslan su¡etas al Impuesto sobre la Renta para dividendo a tasao; del 15 o del 21°·o 
segun se dist11huva el d1v1dendo ha jo el regimen nom inativo o al portcodor. respectivamente. 

La _uttiJdad neta del año eslá suieta a la d1sposi cJón legal que requiete que el 5°o de las utilidades de 
cada ano sea traspasado a la reserva legal, hasta q ue esta sea igual al 20!J,o del capital social. 

4) Perdida por Devaluación: 

Con motivo de la devaluaéion del peso mexicano. la Compañía sufrió una pérdida neta de $1.687,787 
por pl'lslvr>s contra1dos en dH·e rsH'- P'nnecln., extrank ras. 

De acuerdo con la Ley del . Impuesto s~bre la renta en vigor. que establece que sólo podrán deducirse 
o. acumulars~ para efecto~ del 1mpuesto al mgreso global de las empresas las pérdidas o utilidades cambia
nas, proveme.n!es de pas1vos ~~gados ~ la fecha de cierre del ejercicio, sin que estos pagos se hayan hecho 
en f9rma ant1cxpa~a. la ~9mpama dedu.¡c;> $1.622.~72 quedando pendiente de acumular fiscalmente $27,216, 
cantidad que podra modificarse en funcxon del tJpo de cambio vigente en la fecha que se efectúe el pago. 

5) Posición en Moneda Extranjera: 

La r>osicion en moneda extranjera al 30 de abril de 1977, valuada al tipo de cambio vigente a esta 
fecha·, se mlfest1·a a continuación: 

Marcos aleml'lnes - Cuentas por pagar ••••.• •••••••• 
Antic lp< " a prnn·edores ... , . . ..• 

Libras esterlmas - Cuentas por pagar ... . . , •.•• •...• · 

Dolares - C•1enras por pagar . . .. . .. . • . .•. .. . .. • . 
Anticipos a proveedores . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Moneda 
extranjera 

3,105 
42 ,.~?6 

707 

228 .068 
5,000 

6) Pt-estflmo · Hipotecario, Refacdonarío y Directos· 
Al 30 de abril de 1977, estos pasivos se analizan e om~ si2t1e: 

Fin::mriFr-'1 rfeT Atl~ntico , S A.: 

Ciédilo hipotecado pagadero en 11 pagos trimestrales 
de S21J,184 hasta el 10 de enero de 1980, al 12oo 
anual de intereses y garantía hipotecaria sobre la 
planta industrial .••.....•.•.......••......•••• -· .• 

Mé1 · · •n ·• 1s ,.,, ránsito v anticipo a proveedores . . .. . 
de $51,974 hasta el 10 de enero de 1980, al 12% 
anual de intereses v garantía de la maquinaria 
adquirida con el préstamo ...................... . 

O'~cfito hipotecario industrial pagadero en 18 pagos 
trimestrales de $150,000 hasta el 30 de agosto de 
191;1, ::~1 12% annal de intereses y garantía de la 

unidad industrial - . u. • ... -. -. - ......... - ......... 

Corm Plam 

$ 844,737 

~67,990 

600,0110 

1 Ut lllJ 

Tipo de 
cambio 

9.46 
9.46 

3~ .82 

1:'.60 
22.60 

.Moneda 
naci.l)nal 

~ 0~.319 
400.404 

27.446 

S 154.337 
113,000 

Largo Pla-z:o 

$ 1.478,289 

408,135 

2.100.000 

t J.9B6,42A 

1 

( 
1 

1 , 

• 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio Consfl. 
tulivo del Fondo Internacional de Desarrollo Agrí
cola. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Presidencia de la Re· 
publica. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Conslitucio· 
nal deo. los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitan. 
tes, sabed: 

Que la Cámara de Senadores del U. Congreso de 
la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"LA CAMARA DE SENADORES DEL H CONGRE
SO DE LA U ION. EN EJERCICTO DE LA FACUL 
TAD QUE LE CONCEDE LA FRA .... CIO J, DEL AR· 
TICULO 76, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNTCO. - Se aprueba el CONVENIO 
CONSTITUTIVO DEL FONDO INTERNACIONAL DE 
DESARROLLO AGRICOLA, adoptado ~n .Ja cmd<~:d de 
Roma Italia el día trece dél mes de JUmo del ano de 
mil n~vecien'tos setenta y seis. 

México, D. F., 13 de octubre d~ 1977.-S~J?· Hora· 
cío Labastida Muñoz, Presidente.-Sen. Gracihano Al· 
puche P., Secretario.-Sen. Rafael Minar Franco, Se· 
cretario.-Rubricas". 

En cumplimiento de Jo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Polí_lica de l_os J?.s· 
tados Unidos Mexicanos y para su debida pubhcacwn 
y observancia, expido el . presente Decreto en la res1. 
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la exudad de 
\Jc. Jc io, l) ¡s l ¡·j lo rcd.;J. !o s diez y ~;i·~lc ,• :·:s del me~ 
de octuhre de mil no,·ec ientos setenta " s1ete.-Jose 
López Portillo.- Rúhrica.- EJ S· · sccre~ario Enca~gado 
del ltespacho de la Secretan<!- de RelaeJOn~s ~xtenores. 
José Juan de Olloqui.- Rubnca.-El Scc..-rt ::tno de Go
bernación, Jesus Reyes HeroJes.-Rubrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO Circular 301.4 ....... (5)-67003, de la Dirección Ge· 
neral de Aduanas, la que resuelve en su declarato
ria particular que, en las importaciones y exporta
ciones que realice por cuenta de Servido de Trans· 
portes Eléctl'icos del D. F., se cobre las cuotas de 
la tarifa en cuestión reducidas en un cincuenta por 
ciento. 1 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Secret:aría de Ha
cienda v Credito Público.-Diroc.:ción General de Adua
nas.-Deplo. de Servicios Legales.-Número del oficio: 
301.4.2-(5)-67003.-Expedienle: 108/85352.-Reg. 209910. 

DECLARATOR lA PARflCULAR 

CC' A~::enll"~ Aduanalcs de los 
Estad(Í<; Urudos Mexicanos. 
Presente. 

Mamfiesto a ustedes que, Servicios de Transportes 
Eléctricos del D. F .. es beneficiano del derecho conte
nido en el numeral 7o. de la Tarifa a que se sujetará 
el Cobro de Honorarios de los Agentes Aduanales de 
octubre 6 de 1976. adicionado por Acuerdo 102-D-488~ 
de 17 de diciembre del mismo año v publicado en el 
"Diario Oficial" de la Federación de 24 de enero ante· 
rior, en atención a lo cual v con fundamento en la hi· 
pótesis legal del artículo 17 de la prccitada Tarifa. se 
resuelve: en las importaciones v exportaciones que rea· 
licen por cuenta de la uersona moral de mérito, cobra
rán las cuotas de la Tairfa en cuestión, reducidas en 
un cineuenta por ciento. 

:Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México. n: JI'., 16 de d.JWSio de 1977.-El :Directol", 
Guillermo Velii'Lquez He.tTera.-Rúbrlea. 

.. 

ACUERDO número 101.422 por el qua se dispone, sea 
ascendida a la categoría de Principal, la Subal~e~a 
de Chilpancingo, Gro., dependiente de la Oficma 

Fede•·al de Hacienda de Iguala, Gro. 

Al margen u11 sello COl~ el Escudo Nac;ional, que 
dice : Estados Unidos Mex1canos.-Secretana de Ha
cienda y Crédito Públ'ico. - Secretaria Parlicular.
Acuerdo No. 101-422. 

C. Director General de 
Administración F'iscal Regional, 
.l . Ma Izazaga No. 89. 8o. piso. 
C1udC:d. 

PRTMERO.- Con fundamento en el Artic!llo So. 
Frac. XfV del Reglamento Interior de esta Secreta. 
ria, publicado en el "Diario 0[icial con fecha 23. de 
mayo pasado, y en \'irtud del aumento de contnbu· 
n•ntes ck los el \ c rs.: s lm ·-- r•·s lrt" ,. de 1;{ !{l' < i1 llrta
ción habtda en la Oricina Sub.allema JTerlerlll . de Ha.. 
cienda de Chilpancingo. Gro., sir\'ase dis~oner lo nf'· 
cesario a efecto de que a pa_r!lr de la lech~ de su 
puQ.Hq,aci.Qo .en ~r "Diario Oficial" .. "~a ascend!da a _la 
eategona ' de Pdncipal. la Suba,lt~rna de Chilp;¡~.ncm
go Gro., dependic¡Jte de la Oficma f.t:deral de Ha 
cienda de Iguala, del mismo Estad~. Í!Jandosele como 
Jurisdicción las Subalternas de T1xtla de Guerrero, 
Huamuxtitlán Chilapa de Alvarcz, Tlapa de Comon
fort y Tierra Colorada. así como las Agencias de Zum
pango del Rio y Quechul'tenango, todas del Estado 
de Guerrero. 

SEGUNDO.-Sírvase usted disponer lo necesario 
a efecto de que la Dirección de Sistemas ~e R~~auda. 
ción en su carácter de auxiliar de esa D1reccmn Ge
neral conforme a lo dispuesto en el último párrafo 
del Ártículo 54 del Reglamento Interi<?r. de 1~ Secre
taría dicte las medidas técnicas v admm1strat1vas que 
1equieren el cumplimiento de este Acue1·do. 

Atentamente. 

Me:--.it"o , D1strito Federal P 19 de oduh1·e de 1CI7?. 
-El Secretario Julio Rodolfo Moctezuma Cid . ....:.Ru. 
briaa, ' 

• 
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OFICIO Circular No. 301.1.1.74077, de la Dirección Ge

neral de Aduanas, por el que se aut01iza la regula· 
dzación de lanchas y yates deportivos. 

Al margen un sello 'con el Escudo Naciomtl qtte 
aire: Estados Unidos Mexic<mos.-Sccrclaría d¡{ fla
ciénda y Crédilo Público.-Dirccción Gral. de Aduarrds. 
-Depto. de Procedimientos.-Numero del oficio: 301.1.1-
74077 .-Expediente: 3111569297. 

:A~UNTO: Se autoriza la regularización de lanchas Y. 
yates deportivos. 

C. Administrador de la Aduana, 

El C. Subsecretario de Inspección Fiscal. en acuer
do 102-D-2362 de esta fecha dispuso que teniendo en 
cuenta que la Secretaría de Comercio liberó del permi
so previo de esa Dependencia la imnortación de lan
chas y yates deportivos que se clasifiquen en las frac
ciones 89.01.A.002, 89.0l.A:003, 89.01.B.001 y 89.0J.B.999 

, de la Tarifa del Impuesto General de Importación, y 
c:¡ue como se tiene conocimiento que e.·iste un número 
considerable de ellas ilegalmente en el país. con ftm• 
damento en los articulas 11, fracción :IV v 234 del Códi· 
go Aduanero, las aduanas de la República podran per• 
mítir su regularización. . 

Para tal efecto, se procederá como sigue: 

t.-Al pt·esentar.se ante esa aduana el propicfario 
éie la lancha, procederá a levantar un acta1 la cual se 
numerará progresivamente empezando por el número 
1. y se hará constar en ella¡ fecha y hora de presenta• 
ción, nombre, domicilio, registro federal d~t causantes 
y actividad del propietario, características de la em· 
barcación, tales 'como marca, ~odelo, tipo, número de 
motor, número da serie, etc., . de existir número v 
fecha del permiso de navegación, número y fecha dd 
permiso de importación temporal v aduana que lo e••· 
tenltiú, asi como la<; caracte1 ísticas de la factura e..¡pe
<lida por la casa extranjera, documentos de los que a !le· • 
xará fotocopia. 

d~ a su detención y a la instrucción del juicio corres· 
pondiente. 

5.-Pnra el ajuste de los impuestos se aplicaran las 
cuotas y precios oficiales en vigor, en la lecha de pre· 
sentacion ante e:;a Aduana rle las lanchas, sin imponer 
mullas 11i' sanciones. Para Jelerminar el valor comer· 
·cial se c:stará al de la factura de existir y de lo contra· 
rio el Vista lo estimará. 

Obviamente, en cualesquiera de los supuestos an
tes enunciados, para el cálculo de la cuota ad valórem, 
se tomará el que resulte más alto entre el precio ofi· 
cial y el valor comercial que se determine. 

6.-Determinado el monto de las prestaciones fis· 
cales a causarse, se expedirá el recibo oficial, en el 
cual se asentarán los dato:; del interesado y las carac· 
tcristicas de la embarcación, relacionándolo con el ac· 
ta respectiva. Prevramente se tomarán calcas del núme· 
ro de serie del motor, que se adherirán al original y 
duplicado del recibo y del acta, con la firma del em-
pleado responsable. · 

'7.-l-Techo el pago de tao; prestacionec: fisccles, se 
entrcgar;\n al interesado los originales c1el recibo ofi· 
cía! y el acta, documentos con los que comprobará la 
legal estancia en el país de las lanchas. 

8.-Sólo será valida la regularización de un::t o;:ola 
embarcación para una misma persona, a excepción de 
que teniendo en forma ilegal mas de una, éstas sean 
de uso exclusivo éie su convugc v descendientes que 
dependan económicamente de ella, lo que se deberá 
comprobar. 

9.-Estas regularizaciones sólo podrán aceptarse 
dentro del plazo improrrogable que fenecerá el 30 de 
noviembre próximc.. 

10.-Al concluir ese plazo, se tomarán las med1das 
nece:sarias para secuestrar las lanchas que estando 
ilegalmente en el país. no la-; ha\'an n·gulárintdo c:.:11 los 
términos llel pre'>ellte acue1 do. y a sus tenedores st les 
instruirá juicio como inlractores del adículo 553 b1s, 
fracción IX, del referido Código Aduanero. 

2.~-Dicha acta se levantará por cuadruplicado, ,.u. 
ya distribución será Ja siguiente: el o1iginal para el in• 
teresado, duplicado y tdplicado para la euenta que 
dnda esa aduana y cuadruplicado pa1·a esta Direc:4ión. 

~ J.-'Jsted o en quien delegue funciones, se dal' ' 1'0:r 
cmterado del acta '$ designará el Yista que practiquo 
el reaonoc:imient<.» arancelario, 

11.-Los cuadruplicados dtt las actas, acompañadas 
de ~na oopia del recibo oficial, se remitirán a esta Di· 

_ reco1ón, al finalizar el plazo mencionado en el punto 9~ 

:Atentamente, 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Md ioo. D. F., 26 rlit septiembre de 1977.-El Direo-' 
totl General, Guillermo Velázquez Herrera.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y P'RESUPUESTO 
REGISTRO de Ja Administración Paiblica Paraestatal. 

_ . Al ma1:gen u~ sello CO!J el E"scudo Nacional, que 
d1ce: Estaaos Umdos Mex1canos.-Secretaría de Pro· 
gramación y Presupuesto.-Dirección General de Asun• 
tos Jurídicos.-Subdirección de Procesos y .Consultoría. 
-Departamento Jurídico del Sector Paraestatal.-Nú· 
mero del Oficio: 25-13-2-IV/23. 1 

Palacio Nacional, a 18 de octubre de 1977, 
REGISTRO DE LA ADMI TJSTR.ACION 

PUBLICA PARAESTATAL 

C. LIC. GABINO FRAGA 
Dire.ctor General de Gobierno 
Secretaria de Gobernación 
lrc5ente, 

. Para dar debido cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 12 de la Ley para el Colllrol. por p¡;,rte cJcl 
Gobierno Federal. de los Organismos Descentralizados 
y Empresas de Participación Estatal, me permito pro
porcionar una lista de los organismos descentralizados 
y de las empresas de participación estatal mayoritaria. 
sujetos al control y vigilancia del Ejecutivo Federal, 
para efecto de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

Al mismo tiempo me permito anexar una lista de 
empresas d~ participación estatal minoritaria y de fi· 
deicomisos que en cumplimiento de los Ar:tículos 26 
,, 29 de la Lev para el Control antes mencwnada, <,e 

han inscrito én el Registro de la Administración Pt1-
blica Paraestatal Federal, que actualmente compete 

, 
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D1smmución de intereses cobrados por .wtícípado 

Análisis del aumento en el capital de trabaJO 

Aumentos (disminuciones): 

Acllvo circulante: 
Efectivo .....................•...............• 
Cuenta:; por cobrar .....................••... 
Inventario:; ........... . .... · ............. , .. . 
Gas los pagados por anticip;ido , , ........•..... 

Pasivo a corto plazo: 
Pre!'.lamos hrpotecarto, refaccionario. v directos 
Cuentas :\ documentos por pagar a proveedores 
Cuentas por pagar a accionistas ...... . ... . 
Impuestos y gastos acumulados .... . ....••.• 
Smith Industries Limited ............. . ..... . 
Otras cuentas por pagar .•...•.•............. 
Dividendos por pagar . . . .......• 
Impuesto sob1 e la ren la ........ . 
Participación de utilidades a los trabajadores 

4,597 

$ 11.118,711 , 

1977 

S 3.172,611 
4.458,556 
3.549,192 

11,877) 

$ 11.168,482 

( 

( 

' .~ ,.,qJ:;4 
3.049,640 

266,871) 
945,750 
234,843 
127,349 
36,231 

370.008) 
46,343 

$ 7.072,651 

$ 4.095,831 

Las notas a Tos estados financieros adjuntas son parte jntegrante de este estado. 
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10,676 

S 3.711,572 

1976 

$( 347,825) 
91,947 

4.491,072 
107,358 

$ 4.342,552 

( 
( 

l.J96;753 
427,690 
350,000 
630,933 
162,837) 
201,030) 

771,790 
215,465 

$ 3.628,764 

S 713,788 

C. P. José Posada Cas.taueda, 
Gerente Gcncral 

Mal'ia Tet·esa Petriccioli de González Salas, 
Viccprcstdente Ejeluti\O ' Teson.ro 

del Consejo de Admirustración. 

BUJJAS MEXICANAS, S. A. 
.t<.U::> AL. .>U lJE ABRIL DE 1977 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIE 

1) Resumen de Políticas y Prácticas Contables: 

a. Valuación de inventarios. 

Los inventarios de artículos terminados y de pro ducción en proceso fueron valuadl'>s a cost~ estimados 
de fabricación, sobre la base de costos promedios. · 

Los demás inventarios se \taluaron siguiendo el m étod~ de eostos promedios. 

En ambos easos, el eosto ea menor al valor de mercado y el metodo da valuación se Ita aplloado onsis
lentemente. 

h. Depredación y amortización. 

La depreciación de las propiedades, planta y equ ipo se calculó utilit'ando el método de línea recta de 
acuerdo con la vida probable de Jos bJenes, a las s1g uientes tasas: 

Maquinaria y equipo industrial •• • • • • • 8% 
Edificio ...••••....•••••••••••••• _ • • • • - 3 °/o 
Herramienta y útiles . • . . . . . . • • • •• • • • • 35% 
Mobiliario y equipo de oficina - .• ~·. 10% 
Equipo de transporte ......•••• -. •• • 20% 

En el ejerciciO la Compañía redujo sus tasas de d epreciación contables de maquinaria y equip? industrial 
y de edificio, del 10 al 8% qel S al 30/o respectivamente, para igualarlas con las tasas establec1c;Ias .P?r la 
Ley del Impuesto sobre la renta. Este cambio origi nó un cargo menor a los resultados del eJerciCIO de 
$308,359. el cual no tiene efecto en el impuesto sobre la renta y la participación de utilidades a los tra· 
bajadores. 

La amortización de gastos de organización, experi menlación, patentes y marcas y gastos dtt instalac1ón 
fábrica se calculó al So/o y la de gastos de instalacion oficina al 20%. 
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Capital pendiente de exhibir 

Saldo al fmallZar el año .... . ..... . .. . ... .. . ..... .... . 

RESERVA LEGAl-

Saldo al iniciar el año ................................ . 
T1:aspaso de utilidades por aplicar ...... ... ... . .. ... .• 

Saldo al finalizar el año .,. .. .. . ........ . . .. .... .... . .. . 

1.359,300 

$ 28:000,000 

.. 

$ 

$ 

1977 

150,963 
35,435 

186,398 

UTILIDADES POR APLICAR 

Saldo al iniciar el año ........... .. ....... .. . . ..... . .• 
,\lenos: 

Util ;dades capitaliZadas . . . . . ... . ............ . ..... . 
Dividendos por pagar . . ...... . ................. . 
Traspaso a la reserva legal ........ . .............. . 

M?ts : Utilidad neta del año . .. ..... .. . .. ... . ... .. .... . 

Saldo al finalizar el año •• . .. . ... .. .. .... . .... . ..... .. 

1977 

$ 708,711 

(637,024) 
(36,252 ) 
(35,435) 

$ 1.965,994 

$ 1.965,994 

Las notas a los es1ados Financieros adjuntas son parte integrante de este estado. 

$ 23.000,000 

1976 

$ 150,963 

$ 150,963 

-1976 

$ (887,833) 

$ (887,833 
1.596,544 

$ 708,711 

C. P. Jose Posada Castañeda, 
Gerente General. 

María Teresa Petriccioli de Gonzalez Salas, 
Vicepresidente Ejecutivo y Tesorero 

del Consejo de Administración. 

BUJIAS MEXICANAS, S. A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA "' 

POR LOS A&OS TERMINADOS .i.L 30 DE ABRIL D:E 197i Y 197' ! 

Le! recursos fin&neJeres te eriginaron por: 
Operaciones: 

Utilidad antes de partida extrMrclinaria · - . 
Cargos a resultados qua no requieren capital 

de trabajo: 
Depreciación •4·-·-·-·-·-·-· _ ·-· __ 
Amortización ~.,.. .......... _ ........ -=-.e-· ~ 

Aumento de capital pagado .•• ". ~-;-;;; ';-;;;-;·~ ~ .,;. 
Incremento de pasivo a largo plazo ..... .. •• •. ·• 
Bata de cuenta por cobrar a largo plazo ••.•.• 
BaJa de propiedades, planta y equipo-neto 

r,.curc;o!l; financieros se utilizaron para: 

Aumento en el capital de trabajo . .... ....•..... 
Pérdida en ca~bios por devaluación, neta del 

efecto del Impuesto sobre la renta y partici
pación de utilidades ..... .. .. .. . . . . . . ..•• _. 

Tncremento a propiedades, planta y equipo _. _ 
Incremente a gastos de in:o;talación ·~ • _. _. _.:. '! 
Incremento en etroc; activos . . . .. . ••• -.-.- • .;.. ~ 
Dism.inueió!l de _pasivo a largo _plaze - • .,. • .,. • .,. '\ 

1977 

.. • 
$ 2.842,594 

1.968,412 
228,982 

$ 5.039,988 

2.967,425 
3.000,000 

51,898 
59.400 

$ 11.118,711 

.. 
$ 4.095,831 

876,600 
3.947,659 

172,334 
8,96ft 

1.012,730 

• 

-
197~ 

$ 1 .5~6.544 

1.797,729 
224,629 

$ 3.618,902 

81 ,038 
11.632 

$ 3.711,572 

$ .,. !713.788 

1.418,019 
175,535 
20,00[) 

1.373,554 
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llevar a esta Secretana, aon el objeto de dar a conocer 
dicha situación. 

Dadas la.s reformas administrativas en estructura 
y operación que recientemente se ban hecho dentro 
de la Administración Pública Paraestalal v con el ob· 
jeto de continuar con la sistematización de las en 1 ida· 
·des en función de su naturaleza jurídica y de las defi· 
niciones conteni<;las en la Ley Orgánica de la Admin is
tración Pública Federal, se procedió a efectuar una 
clasificación de las mismas, precisando cada uno de 
Jos apartados correspondientes, v que la lista siguiera 
un orden cronológico atendiendo a la creación o en 
.u caso la fecha en que se efectuó la participación 
!statal. 

REGISTRO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA PARAESTATAL 

l.-ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

A).-Organismos Públicos Descentralitados por 
Servicio. 

Personas morales creadas por la Ley del Comne~o 
dt' la Unión o decreto del Ejecutivo Federal, con pa· 
trimonio propio, constituido con fondos o biene:o; pro
venientes de la Administración Públ.ica Federal. cuvo 
objeto v fin es la prestación de un servicio pt'lbl!co o 
social ia explotación de bienes o recursos propiedad 
de la ' Nación, la investigación científica v tecn.ológica 
o la obtención y aplicación de recursos para fmes de 
asistencia o seguridad social. 

001 

002 

003 

004 

80S 

006 

007 

o o& 

009 

tn" 
011 

012 

013 

014 

Petróleos Mexicanos. 
•• 

Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Caja dt> Previsión de la Policía del Distrito Fe· 
deral. 

Instituto Mexicano del Segum Social. 

Lotería Nacional para Ja Asistencia Pública. 

Instituto Nacional de Cardiología, 

Hospital Infantil ds Máxice. 

Establecimiento Públieo Federal Ittj2'enio del Man· 
te. 

Comité Adminio;trador del Programa Federal de 
Consh ucción de Escuelas. ·-~ · 

Hospital de Enfermedades de la Nutrición. 

Centro Materno Infantil "General Maximino Avi· 
la Camacho". 

Patronato del Centr" de Salud "Soledad Orozco 
de Avila Camacho". 

Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial. 

Instituto Nacional Indigenista. 

015 Ferrocarriles Nacionales de México. 

016 Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas. 

OJ7 Comi.<;ión Federal de Electricidad. 

018 Instituto Nacional de Cancerología. 

019 Instituto Naeional de Neurología y Neurocimgía. 

020 Patrimonio lndigena del Valle del Mezqttital. 

021 

022 

023 

024 

025 

026 

027 

028 

029 

Instituto Mexicano del Café. 

Consejo de Recursos Minet'ales, 

Servicio de Transportación Te:restre del -t>-eriY-. 
puerto Internacional de la Ciudad de MeX1co. 

Servicios de Transportes Electricos del Distrito 
Federal. 

InstiLu1o de Seguridad v Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

Patronato del Maguey. 

Productora Nacional de Semllla.s, ~ 

Comisión de Fomento Minero. -- _J 
Consejo acional de Prevención de Accidentes. 

030 Comisión N<~cion;~l de Fruticultura. 

031 Comisión Nacional de ]os Salarios Mmimos. 

032 Caminoo; ' ' l'11entes Federales de Ingresos Y Servi· 
doc; Conexos. 

0'3 Comp~ñía Nacional de Subsi<tencias Popul~~e~ 

034 Aeropuertos y Servicio-; Auxiliares. 

035 Instituto Me,Ocano del Petróleo. 

036 

037 

038 

039 

040 

041 

042 

043 

n46 

047 

048 

04Q 

oso 

051 

052 

053 

054 

05.5 

Patronato de Obras e Instalaciones del Institúto 
Politécnico Nacional. 

Sistema de Transportf' Colectivo. 

Productos Foresta les Mexicanos. 

Comisión Nacional de Zonas Aridas. 

Comisión Nacional de la Industrht Azul!arera' 

Comisión Nacional <Joordinadorl!l de Puettoll 1 

Instituto Mexlcat1o de f:omer-cio Exterio,. ..:_ 
~ 

Jn.<Oli 1 n lo Naci(lnal :J')ar.a el 'De~a.,reHCJ de la COl 
nmnidad Rural y dt> la Vivjenr:{:a :Pol'ul~. · 

Cm~c;t-io Nacional de l"omento .ductt+.lve, 

Inc;htuto N~cional de Astroff<:1ell. Ontt 7 !;¡; 
trónic~ . 

Tn!'tit11to Naclon"l dfl' 'F.nl"m" N11deP.r. 

Fosf)ít::.l General Dr. Ml'll"ll1!-l G~~ Gonzálet. 

Forec;tat Vicente Gue,..rero. 

Producto!': Fore"t~Jec; de la Tarahumar<t. 

Comisión Nacion;~l de la Tndnstria del Maíz }'ara 
el Consumo Humano. 

Comisión Nacional del Cacao. 

Produc-tora Narional de Biológicos Veterinarios . 

Industrial de Aba<:1os. 

Comisión nara la Regulari'l.ación de la Tenencia 
de la Tierra. 

Cenlro Mexicano de Estudios en Farmacode}'en• 
dencia. _...¡ 



lilA 

OS& Instituto Mexfean 
gicas. 

ele Investigaciones Sidel'Ú1!-

OSJ Editorial Poptdar de Jos Trahahtdorf'ls. 

05& Inst itulo de Invcro;li~flciones ~léatrieas. 

O O Instituto Nt~~ion;:~l del eonsumidor. 
' C6D Procur aduría Federal del Consumidor. 

061 Ins titufo de ~ .. ~utid;:~d ocia} 1' ra las Puel;',!as 
Armadas MexleanM. 

4:162 Instituto Nacional del Deporte. 

061 Cenlrn de Invesligaeione~s }'<tra la Integración 
Social. 

C!64 Jnstituto Nacion::rl de Nefrolo~a. 

065 ~io;tem<~ Naeio:n~l }'ar~ ~1 n~~an·olfo T:ntegr"l de 
la Familia. 

Oló6 1'1 oduc lora Nacio:nt~l ~e 'R.acl lo y Televü<ión .. 

O '7 P;:~lronalo de J'romolot es Volunl"'l ins. 

'B).· -Ot f;!:mhmln~ T'tihl icn<; nP~CE'n l r;¡l inHin o:; r{e !'!'\· 

ráct.-r Fl"de1al, en que participan lo~ Gobiernos E sta· 
tales y Municip;¡les. 

Tm: tilud?~lcs cread;¡~~; 11or di<:p0sicinn del Congre· 
so de la Umon o, en su caso, por el Ejccu 1 ivo f7ed e· 
r"'l . con pcrs<:'na.lidad jurí~i.ca y patrimonio propio '>, 
f'!n donde se 1nnta a part1c rpar a los gohicrnos es ta· 
tales v en s~1 cas~ munic ipales, v cuvo-; obje tos o fi· 
nes de fun cJOnamH.'Ilto es tán ori ent:1do~ a coor dina r 
en los.órde nes ft>rleral y lo al , matedns ele competencia 
a dr ntltt SII ;tl l\ J onunt en le o rtonclt- "'' is tt' int erés ·o
D!Ün J?? r pa rte de los f' Obiernos que par ticipan. Esta 
~Itua~ron les da a estos organi smos una na tu raleza 
.1undr a ~special y o as iona que en su funcionamien to 
se respeten Jos pr in ipios co11stitucionales de autono· 
mía estatal y df; municipio libr~. 

GOl 

j 

omitf l'r3motor de11Je~;a · o'flo 
del tsLadát de Oalll:aea. 

l ·P:.ondmied 
.. 

003 eo:rnilé Promotor del lJe~'lrrollo oclo-J!conómico 
del Estado de Chiapas. 

004 Comité Promotor del ne.,::~nollo Socio-Económico 
del Estado de Durango. 

005 Comil é Promotor del nesarrollo Socio Económico 
del Estado de ono ra. 

006 Comil é T'mnt01ot· del D<>o;:urolfo S9cio Economico 
del Estado de N1te1o León. 

007 Comtte P1 OI11ofol del De~<~rrollo Socio-E conómico 
del Estado de Guanaiul\to. 

008 ComHé Promotor del Desarrollo Socio-Económico 
del Estado de Querétaro. 

-~ 

009 Comité Promotor del D sarrollo Socio-Económico 
del Estado de Tabasco. 

010 Comité Promotor del Desarrollo Socio-Económico 
del Estad& de Jalisco. 

011 Comi1é Promotor del l)esarrollo Socio-:Ecen.Omico 
del Estado de Miehoaeán. 

012 

ICIAI: 
. :5 

Viernt!: 21 de octubre de 1977 . .., 
Comité Promotor del De~arrollo Socio-Económico 

del Est;~.do de S~tn Lws Potosí. 

Oll Comité Promotor del DeslllTOIJo Socio· conómko 
del E tado de Zacl\lec~s. 

Ol4 Comilé Pmmotor ciel De~artolo Socio-Económico 
del Estado de N~yAtit. 

015 Comtf.é P1omotor dt>l Ol'!sarrollo SocJO·Econ mico 
del Estado de Sinaloe.. 

016 ComJte Promotor dE"! ne Mtolto Sodo-Ec.onómico 
del Estado de Aguascahente.5. 

017 Comité Promotor del De. arrollo Socio-Económico 
del Estado de Morelos. 

018 Comité Promotm· del DesRnollo Socio-Económico 
del Estado de Campeche. 

019 Comité l'romolm- del n esarrollo Socio-Económico 
del E~tado de Chihu~hua. 

020 Cmn ile l'mmnlor rlc-1 n.,. :-l l'lollo Socio Econormco 
del Est>~do de Tla'<c:ill~ . 

021 Comlle l'1·om0lot rl «>l n,~"'' tolln Socio Económico 
del E"t"'do rle "R:<j~ C:<hform;:~ . 

022 Comtte Promotor rlel De~;n tOlln ~ocio-Ec nómico 
del Est~do de B::~j't Californi<~ Sur 

023 Comil é Promotor rlf'l ne~>'~nollo Socio-Económico 
del Estado de Coél huila. 

024 Comité Promotor dd ne~urollo Socio-Económico 
del Estado de Colima. 

025 Com ilé Promoto1· dC'l n e<:arrollo Soc io-EconómKo 
del E~lado de México. 

026 Comité Promo lor del n esan olio ocio Económico 
del Estado de Gue rre1 o. 

027 Comité Promotor del ne<;an olio Soc:io-Econ6míco 
del Estado de Hidalgo. 

023 6omittE 'Promoto.1: de-l l)~,;~rt·ollo o io·Eeonómico 
del Eslado de Puebla. 

029 Comité Promo1or drl ne~~~ rollo Socio-Económico 
del Estado de Quintana Roo . 

030 Comité Promotor del DP.<:;:~IJOllo Socio-Económico 
del Estado de Tamaulip1Ul. 

031 Comit~ l'rnmoiOJ" cld nf"~:IITOllo S0cio-Económtco 
del Estado de Ve1·acrt1z. 

032 Junf;¡ T'co ' ral de 1<-jor<t<: M;¡ff"tt;¡IE"!'i de AcapL11 
co, Gro. 

033 

034 

035 

036 

037 

Junt>~ Fc-cffT::ll de l\1e jmas M;¡teli!'lles de Che tu· 
mal, Q , R. 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Ciudad 
Acuña, Coah 

Junta Federal de: Mejoras Materiales de Ciudad 
del Carmen, Camp. 

Jt.mta Federal de MeJoras Materiales de Ciudad 
Hidal~o, Chis. 

Junta 'Feder~l de Mejoras Materiales de Ciudad 
Juar«, Ch.ih. 
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Las notas a los estados financieros adJun tas son part e integrante del bal nCé eneral que apartct en la 
boja antenor. 

C. P. Jos . Po& da C atañeda. 
Gerente Gene1 al. 

Maria fere:;a Petricc!o!i lh Go11.za!s §alas, 
VIcepresrdente EJecutivo y Tesorero 

del Consejo de AdmiNstración. 

BUJI S 1\f'EXICA. r.., S , S. A. 

ESTADO DE RESULT~DOS POR LÓS A&OS TER.t\ H N.ADOS EL 30 DE ABRIL DE 1977 Y E976 

1917 

.. 
enta Netas ..•..•.•..•.......... . ..... . ..•... . ... . . • 

Costo M Ventas ....................... . .............. . 

Ut1hdad bruta . .•...... . •• ••• ••.•. .. ._ . •... • 

Gaetn de Operación 
Venta . , ...•........•............. . ..... . .... 
Admi.P htrac1on ........... . . , ........... . .......... . 
F tnanc1e1 os •.....•........•......................... 

Utilidad en operac10n 

Otro!! Productos y Gastos 
Productos .. . ............. . . . ...... . .. . . . 
Gastos . .. ..... . ..... . . . ..... . ...•.. . ....... . .. .. . .. . 

l.Jt ilidad <~ntes de impw,.c;to sobn= la r n ta , 
partlC lpaciOn a trabaJadores \ partida 
e'dra o¡ dinar ia ......................... . 

Impuesto sobre la Renta .. . .. ... .. . . .... .. .......... . 

f'.¡nlcipacion a Trab<>jadot·es ........... . .... . ......... . 

Ul! lidad antes de partida extraorclinaria 

Férc!ida en Cambio• por Devaluacion (Nota 4) • -.-

E:feetG en Impuesto sobr la Renta y Partlclpactón d!! 
Utilidades en Partida Extraordinaria .• ..•..••• ~ ~ 

>-

Efecto neto de parttda extraordmaria • ~ .; 

.!. Utihdad neta (Nota 3) • ~ .. . ... -.. ·~ •••• ~ ... 

$ 54.384 ,363 
37.131,191 

$ 17253,172 

$ 5.318,920 
4.693.072 
1.538.-93 

S 11.550,585 

$ 5.702,587 

113,313 
1,999 

116,314 

$ 5.818,901 

2.498,0o2 

i 3.320.839 
478,245 

$ 2.842,594 

$ 1.687,787 

811,187 

$ 876,600 

$ 1965,994 

Las notas a los estados financiero adjuntas son parte integrante de este estado. 

1976 

3' .7"8176 
21 2M-:o11 

$ 11.504,1"9 

$ <1.428 ,823 
3.555,960 

828.0&2 

$ 

8.8 12,865 

S34,137 
6,706 

827,351 

$ 3.5 l8.M5 

1.60·' ,601 

$ 1.9 1 ~.' 1.\.1 
3li,500 

$ 1.596,544 

$ 1596,541 

C. P. José Posad Castañeda, 
Gerente General. 

ll.larta T.HesR Petr !cc!oll de G n.,.<>Jez §ala , 
\ tcep t es1 de 11 te Ejecuti\ o v Tesor ero 

del l onseJo de Administración. 

ESTADO DE VARIACIONES EN LA ! NVERSION DE LOS ACCION ISTAS POR LOS Al'IOS TERMINADOS 
EL 30 DE ABRIL DE 1977 Y 1976 

CAPITAL SOCIAL 

Saldo al inicíar el año . . .. . .. . . • . •. . ..•... ... . .. .. . . . 
Aumento de cap1tal acordado en asamblea !leneral ex

traordinaria de accionistas del 11 de febrero de; 
1977, c-omo :-;igl!le: 

. portaciones en efectivo • ~· ••.•.••••..••..••.••••••• 
CapitaliZación de utthdades ••••.• . ••• ,. • n • ., ••••• ~·. 

1911 

$ 23.000,000 

3.00S,676 
637,0i4 

1976 

S 23.ooo,ooo 
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Func10nanos, empleados y otros deudores 

Inventarios, al costo, el cual no excede al valor de 
mercado - (Nota 7) . . . . . ................. . 

Gasto!> pagados por anticipado ................... . 

Suma el activo circulante ................ . . 
Cuentas por Cobrar a Largo Plazo ••.....•.•...•...•.• 

Propiedad, Planta y Equipo, al costo, menos deprecia
ción acumulada por $15.509,297 en 1977 y $13.639,406 
en 1976 (Notas 6 y 8) ............................ .. 

·Gastos de Instalación, Organización, Experimentación 
Y Patentes y Marcas, 111\!nus amOtllzación acumulada 
por 2.395,042 en 1977 y $2.166,060 en 1976 (Nota 9) • 

Olroa Activos ••• ~."' ..... m.~ •••• ~ •••••••••••••••••• 

PASIVO 

Corto Plazo 
Prestamos hipotecarios, l'Cfaccionario y directos (No-

ta o) . . . . . . . . . . . _.. . . . . . . . . . . ..•.. .• 
Cul!nt~\~ ) documentos pur pagat a proveedores ..... 
Cuentas pu1 pagw a ii\L'CJUllista.; ••.•.•.•••••••.••.•.• , 
Impuestos y ¿astus acllllJUiadu~ .••..•...•••....•..•.• 
Smilhs .ir;c'usLrie!> LimJLed ............................ . 
Olr<~.., l'UeJ;tas por pagar ............................ . 
Divldenaos por pagar .....••.•••..••••.•..............• 
lmpucsto o;obre la Renta ................... ~ ..... ~-,. 
Pa, t1cipación de utilidades a trabajadores . _. -· .•..•• 

Su!fa el pasivo a corto plazo •••• ·- •••• _ 

Largo Plazo 
Prestamos hipotecario v· reraccionario meno" \en

cimientos a corto ·plazo (Nota 6) ...... : ...... 
Reserva para primas de antigüedad ...•••••••.••.• 

Suma el pasivo a largo plazo • _ •••• r•. _ 

Intereses Cobrados por Anticipado r• • -. _.-. _. ". _ 

lnversl~n de ~os Accionistas (Véase Estado Ad1unto) 
Capi.tal social 280,000 acciones en t 977 v 230,000 ac

CIOnes en 1976, con valor nominal de $100 cada 

M 
una (Notas 2 y 3) .................... .. 

en os: Capital no exhibido ....................... . 

Utilidades acumuladas (Nota 3) 
Re~c;rva legal ...............•. ~ • _ • _ •••• _ ••.• ·~ 
Ut1hdades por aplicar -·. ·-. ~ .•.•••.•• "' •••• _ • ., .. J 

.~.1 

546,524 

$ 8.926,136 

$ 24.815,479 

$ 155,891 

$ 37.624,834 

13.814,531 

2.065,R27 

10o,ó87 

$ 53.611,879 

1977 

$ 9.592,504 
4.947,273 
1.583,129 
2..161,084 

503,459 
393,416 
36,251 

598,712 
368,523 

$ 20.484,251 

$ 

$ 

$ 

3.986,424 
347,028 1 

4.33.1,452 

984 

S 28.ooo.ooo 
1.359,300 

$ 26.640,700 

186,398 
1.965,994 

$ 28.793,092 

$ 53.611,879 

Sandoval, Rangel y Cia., S. c. 
Contadores Públicos. 

:~ 

536,093 

$ 4.467,580 

$ 21.266,287 

$ 167,768 

$ 26.456,352 

51,898 

11.894,685 

2.122,475 

97,727 

$ 40.623,137 

1976 

$ 6.323,150 
1.897,633 
1.850,000 
1.515,334 

268,616 
266,068 

968,720 
322,180 

$ 13.411,701 

$ 2.999,153 
347,028 

$ 3.346,181 

$ 5,581 

. $ 23.000,000 

$ 23.000,000 

150,963 
708,711 

$ 23.859,674 

$ 40.623,137 

• 
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038 Junta Federal de Mejoras Materiales de Ciudad 

Miguel Alemán, Tamps, 

039 Junta Federal de Mejoras Materiales de Coatza· 
coalcos, Ver. 

040 Junta Federal de Mejoras Matetiales de Comltán, 
Chis. 

041 Junta Federal de Mejoras Materiales de Cozu· 
mel, Q. R . 

042 Junta Federal de Mejoras Materiales de Agua 
Prieta, Son . 

043 Junta FedC'ral de Mejoras Materialeo; de Ensena· 
da, B. C. 

044 Junta Federal de Mejoras Materiales de. Fronte· 
ra. Tab. 

045 Junla Fcdcnll de Mejoras Materiales de Campe
che, Camp. 

064 Junta Federal de Mejoras Materiales de Puerto 
Peñasco, Son. 

065 Junta Federal de Mejoras Materiales de Puerto 
Vallarta, Jal. 

066 Junta Federal de Mejoras Materiales de Reyno· 
sa, Tam. 

067 Junta Federal de MejorM Materiales de Salina 
Cruz, Oax. 

068 Junta Federal de Mejoras Materiales de San Jo
sé del Cabo, B. C. 

069 Junta Federal de Mejoras Materiales de San Luis 
Río Colorado, Son. 

070 Junta Federal de Mejoras Materiales ~ Santa 
Rosalía. B. C. ~ 

071 Jun•·• Federal de Mejoras Materiales de Sonoíta, 
Son. ' 

046 Junta Fcderill df' Mejora:c; Milteriale!; de General • 072 
Rodri¡m M. Quevedo, Chih. 

Junt<~ Frcieral de Mejoras Matenales de Tam· 
pico, Tamp~. 

047 Junta Feder<1l de Mejoras Materiale:c; de Guada· 
lajara, Jal. 

048 Junta Frrleral de Mejoras Materiales de Guav· 
mas, Son. 

049 Junta FedPral de Mejoras Materiales de Isla Mu· 
jeres, Q. R. 

050 JuPtil l='ederal de Mejoras Materiales de La Paz, 
B. C. 

051 .Tunt:1 FPclt>r~T "" Mejoras Matei'Íales de Lo~ Al· 
~oclone~. R C. 

052 .Tun1-> r•"' ~··,l de Mejoras Materiales de Mama· 
· n illo, Col. 

053 Junta Fedt>ral de Mejoras Materiales de Mata· 
moros, Tamps. 

054 Junf~ F!'rleral de Mejoras Materiales de Ma1a· 
tlán, Sin. 

055 Junla T'erl<'ral de Mejoras Materiale~ de Mexica
li. B. C. 

056 Junta Fed"'·al ele Mejoras Materiales de Mon· 
teney, N. L. 

057 Junla Federal de Mejoras Materiales de Naco. 
Son. 

058 Jun'~ Federal de Mejoras Materiale~ de Nof!ales. 
Son. 

059 Junla F,..clC'r~l de Mejora~ Materiales de NueYo 
Laredo, Tamps. 

060 Junta F<'rleral de Mejoras Materiales de Ojin.a· 
ga, Chih. 

061 Juntil Feder"l rle Mejoras Materiales de Piedras 
. Negras, Coah. 

073 Junf~ Federal de Mejoras Materiales de Tecate, 
B. Ct 

074 Junta Federal de Mejor<"~ Materiales dé Tiiuana, 
B. C. 

075 Junta Feder:.~l de Mejoras Materiales de Topolo· 
bampo, Sin. 

076 Junla Federal de Mejora<; Materiales de Torreón, 
Coa h. 

077 Juph Federal de Mejoras 'MaterialC's de Tuxpan, 
Ver. 

078 Jun1:1 Ft"cleral de Mejoras Materiales de Vera· 
cn11, Ver. 

TT.-FMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL 
MAYORTTARTA. 

A).-Empresas de Participación Estatal Directa. ' ...., 

Personas morales en las oue el aohiemo federilJ 
anorle O SC'é\ pi'OOictarÍO del 50q¡, O más del Capii<!J ~O· 
cial o de las acciones de la empresa: o hiC'n oue C'll 
la constitución de o;u capital se hagan fic:urar ::~c-cinnf' 
de serie especial oue únicamente ruedan ser su<;c,·if<l" 
por el gobierno federal; o que el !!Ohiemo feder::~l 
pueda nombrar la mayoría de los miembros del con· 
seio de administración, junta directiva u órg<1nn de 
gobierno equivalente, desi1me al presidente o dirf'ctor. 
o al gerente, o tenga facultades para ,·et::~r In« ;'!Cl'f'r· 
dos de la asamblea general de accionistl'ls. rJ,l rr.n. 
S"in d" l'!dministt·:lcir)n n de la junta directi,·a u Ór'!;<n 
de gobierno equivalente. 

001 Compañía Minera L~ Unión, S . :\. 

002 Prorlurlora e Importadora de Papel. S .\ re 
C. V. 

003 Tall"r"" Gráficos de la Nactón, S . C. de P. E. y 
R. L. 

004 Radio Aeronáutica Mexicanil. ~. ' ,. \ V. 
062 Junta l=',deral de Mejoras Materi,ales de Progre· 

so, Yuc. OO." Compañía de Real del Monte y 1":-tchuca. 

OOn Diesel Naciona 1. S. A. 
063 Junt::~ r<'cf,.r::~l de Mejoras Materiales de Puerto 

Angel, Oax. 007 Ferrocarril del Pac1fíco, S. A. de C. V. 
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008 

009 

010 

011 

012 

013 

014 

015 

016 

017 

018 

019 

020 

021 

022 

023 

024 

025 

Ferrocarnl Chihuahua al Pacífico, S. A. de C. V, 

Fabnca de Papel Tuxtepec, S. A. 

Cordemex, S. A. de C. V, 

Macocozac, S. A. 

Sociedad Cooperativa de Obreros de Vestuario 
y Equipo, S. C. L. de P. E. 

Empacadora de Escuinapa, S. A. 

Teléfonos de México, S. A. 

Compañía Industrial de Ayolla, S. A. 

Ferrocarriles Unidos del Sureste, S. A. de C. V. 

Siderúr:zica Lázaro Cardenas-Las Trucl1as, S. A. 

Alimentos Balanceados de TvJé'\ico. S. A. de C. V. 

Algodonera Comercial Me-xicana, S. A. 

S1den:u gica acional, S. A. 

Productos Pesquero!! Mexkann~. S. A. dF C' . V. 

Servicio-; Portuarios de Manzanillo, S. A. de C. V. 

Cornoraciñn Mexicana de Radío y Televisión, S. 
A. de C. V. . 

Central Mexicana df' Bienes Raíces Especializa· 
dos. S. A. de C. V. 

Teleproductora del Distrito Federal. S. A. 

026 Servicios Portuarios de GuaYmas, S. A. de C' . V. 

027 Ferrocarril Sonora-Baia California. S. A. de C. V. 

ft28 Servicios 'Portuarios de Progreso Yukalpetén, S. A. 
de C. V. 

042 Impulsora Guerrerense del Cocotero, S. de R. L. 
de I. P. y C. V. 

043 PJ·omotora Industrial del Balsas, S. A. de C. V. 

044 Promoción y Desarrollo Industrial, S. A. de C. V. 

045 Desarrollo Urbano del Valle de México, S. A. de 
de C. V. 

046 Impulsora del Pequeño Comercio, S. A. 

B).-Empresas de Participación Estatal Indirecta. 

Personas morales en las que uno o más or¡¡;a· 
nismos descentralizados por servicio, una o v~na.s 
empresas de participación _estatal (inc;luy~ndo mst~
tuciones nacionales de crédtto u orgamzacwnes auxt· 
liares nacionales de crédito, una o varias institucion~s 
nacionales de seguros o de fianzas), o . uno o mas 
fideicomisos va sea que en e-.to~ la Sec ITI ar1a ' e 
Hacienda y' Crédito Públ'ico fuere lideicomitente úni· 
co del gobierno federal, o bien sean creados .c~n 
participación de recursos de entic~ades de la ~dm1ms· 
tración Publica Paraestatal. cons1deradas conJunt<~: o 
separadamente, posean acciones o partes de <_:apJtaJ 
que representen ..:J 50°o de éste O lll;]S. famblC." _,e 
engloban baio este rubro a las soc1edades y asoc~acJO· 
nes civiles en las cuales la mayona de los. asoc1a¡;tos 
sean dependencias o en! ida des de la AdmimstraciOD 
Publica Federal o alguno o. varios de e.~los se obl1· 
gucn a realizar las aportacwncs econom1cas prepon· 
derantes. 

001 Compañía Metalúrgica de Atotonilco El Chico, 
S. A. 

002 U:nión Nacional de Productores de Azúcar, S. A. 
de C. V. 

003 

004 

005 

Sociedad Cooperativa de Ejidatarios, Obreros Y 
Empleados del Ingenio Emiliano Zapata, S. 
C. P. E. R. S. 

Altos Hornos de México, S. A. 

Compañía Industrial de Alenquique, S. A. 

021!1 Servicios 'Portuarios de Lázaro Cárdenas, S. A. de C. V. 006 Avantram Mexicana, S. A. 

030 Servicios l'o•·tu,rios y Marítimos de Ensenada, 
S. A. de C. V. 

031 ' Tahacos Mexicano.;, S. A. de C. V. 

032 Sel"icins 'Portuarios de Franc1sco I. Madero , S . A. 
de C. V. • 

033 5el"ricms 'Portuarios del Istmo de Tehuantepec, 
S. A. de C. V. 

034 Servicios Portuarios de Mazatlán, S. A. de C. V. 

007 Guanos y Fertilizantes de Mex1co, S. A. 

008 Ace10s' Esmaltados, S. A. 

009 Nueva San Isidro, S. A. 

010 Compafua Mexicana de Terrenos del Río Colo· 
rado, S. A. 

011 Ingenio Independencia, S. A. 

012 Refractarios Hidalgo, S. A. • •• 

013 Inmuebles Atlas, S. A. 

035 Servkin~ rle Coches Dormitodos y Conexos, S. A. OJ4 Eléctrica Monclova, S. A. 
de C. V. 

036 Servicios Portuarios de Acapulco, S. A. de C. V. 

037 Compleio Frutícola Industrial de la Cuenca del 
Papa]oapan. S. A. de C. V. 

O~!! Mexicana de Papel Periódico. S. A. 

039 Prorlnrtn~ Químicos Vegetales Mexicanos, S. 1\. 
de C. V. 

040 Hilo5 Cadena. S. A. de C. V. 

~1 Compama Industrial Jaearandas, S. A. de e. V. 

015 Industria Petroquímica Nacional, S. A. 

016 Maíz Industrializado Conasupo, S. A. de C. V. 

017 Estudio~ Churubusco Azteca, S. A. 

018 Unión Forestal de Jalisco y Golima, S. A. 

019 Anuncios en Directorios, S. A. 

020 Refrigeradora del Noroeste, S. A. 

021 Constructora :Nacional de Carros de Ferroca· 
rril. S. A. 

• 
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' 
OLYl\IPIC AIRWAYS (MEXICO), §. A. (EN LIQUIDACION) 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPriEMJ:UtE DE 1976 

ACTIVO 

CIRCULANTE: 

Caja ......••.................... ~ ............... . 

Banco~ (anexo 1) •••••••.•••..•.••.••••.•...•••• 

Anticipo al Impuesto sobre la Renta .......... . 

Total del Activo Circulante 

OTROS ACTIVOS: 

Acciones telefónicas 

Depósitos en garantia .......................... . 

Total del Act1vo 

PASIVO 
CIRCULANTE: 

Olymp1c Airways (New York) cuenta corriente . 

CAPITAL CONTABLE 

PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Suma el Pasivo y Capital ....•.............. 

$ 5,600 00 

6,2ó!i.1\6 

• 
$ 1,250.00 

114,651.32 

1,067.20 

$ 116,968.52 

11,868 86 

$ 128,837.38 

$ 199,217.60 

$( 70,380.22) 

$ 128,837.38 

En v1rtud de que la sociedad perdió todo su haber social , no ha Jugar a reembolso entre los accio· 
nistas. 

México, D. F., a 11 de octubre de 1977. 

Sra. Elena Stamaliades de Almeida, 

21 octubre. 

A LOS SE&ORES ACCfONISTAS DE 
BUJlAS MEXICANAS, S. A. 

Liquidador Unico. 
(R..-7396) 

En nue~tra opm1ón, Jo~ estodos fmonCJeros que se acompañan, preparados por la adtnimstración de la 
Compaiua, p1esentan la situación iínanoe1a de Bujías hle:-..1canas, S •\.. al 30 de abnl de 1977, el resultado 
de sus operaLiones v los cambios en su s1tuación financ1e1a por el año termmado en esa fecha. Previamen
te hemos -examinado y emitido informe sobre los estados financieros del año anterior. 

Basados en el examen practicado, y en cumplimiento de lo d1spuesto en el Artículo 57 de la Ley Federal 
de Impuesto sobre IDgresos Mercantiles, hacemos const• qua durante el ejereicio la Compañía ha presen· 
tado las declaraciones exigidas por dicha Ley. 

.Mexico, D. F.,_ 31 de JUliO de 1977. 

Carlos Sandoval AguiJar, 
Contador Público. 

BUJIAS MEXlCANAS, S. A. 

.. 

Bf..:?-~NCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 1977 Y 197é 

ACTIVO 

Circulante 
Efectho . ..................... ..... ...... .......... . 
C.l.Jt:ntas por cobrar 

f'.Jientes, menos estlmacwn para cuentas inco 
brables por $350,047 en 1977 y $453,3i2 en 1976 

1977 

3.727,328 

$ 8.379,612 

1976 

554,717 

S 1.931,4&'1 

J 
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'Estad.oa UDidoa Me:dc:an.OA 
JuzgadG 2o. ClvU • .....Cuemavaca, Mór. 

EDICTO 

Este Juzgado en el expediente número 360!977, de· 
claro procedente la suspensión de pagos promoYida por 
Mary Pear all de Cadwalla, respecto de la sociedad 
CASA DE LOS GALLOS, S. A., de esta ciudad por lo 
que concedió a la suspensa abstenerse de hacer pagos 
y entregar efectos o b1enes de cualquier cla e, man
dándose citar a los acreedores para que dentro del tér
mino de cuarenta y cinco días contados a partir de la 
última publicación, se haga el examen de los créditos, 
mandando~e hacer saber a lo!> acn.:edorcs la resolu 
ción de lechu ocho del actual coriTO ccl"tilicado con 
acuso de recibo; habiéndose nombrado como síndico al 
Banco del Sur, S. A., de esta Ciudad, de no aceptar 
el Banco de Comercio, S. A., de no aceptar, a la Cá
mara Nacional de Comercio o en su caso al C. P. Ray
mnnciP \era fkclll[lO, ,. pub!< el el ,. ,1 ,.;" to d~ (,1 1 e
solución. con fundamento en el articulo 406 en relación 
con el 16 de la Ley de Quiebra y Suspensión de Pagos. 

Lo que se hace del conócimiento público para los 
efectos le¡¡:;ales correspond1~ntes. 

Cuemavaca, Mor., a i7 de marzo de 1977. 
L. 

La Primera Sria. de Acuerdos. 
Maurllla Domtnguez Valdez. 

19, 20 v 21 octubre. (R.-7362) 

Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil 
' , 
EDICTO 

• Al margen un. sello cm~ el Escud? NacionaL que 
dice: Estados Umdos Mextcanos.-Tnbunal Superior 
de Justicia del Distrito y Territorios Federales.-Me
xico, D. F.-Juzgado Décfm.o Séptimo de lo Civil. 

AVISOS GENERALES 

ABASTECEDORA DE VIVERES, S. A. 

AVISO 

En Asamblea Extn1ordinaria de Accionistas cele· 
brada el 3 de oclubre del presente año, se tomo el 
acuerdo de reducir el Capital Social de la suma de 
$ 2.000,000.00 a $ 50,000.00, mediante reembolso a los 
accionistas. 

El anlerior acuerdo se hizo del conocimiento en 
]a iorma señalada por el Arl iculo 9 de la Le~· Genera 1 
de Sociedades Mercantiles, a fin de que todo aquel 
que pudiera considerarse al celado pm tal re. olución, 
presente su oposicion dentro del término y en la tor· 
ma que la propta ley establece. 

Mexico, D. F., a 12 de octubre de 1977. 

Dott Elía1 Pando Pendatl, 
Presidente del Consejo de Administtactón. 

r-
11 octubre. (R.-7~97) 

PUBLICACION NOTARIAL 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice· Estados Unidos Mex,icanos.-Lie. Francisco Gon· 
zále1 v González.-Notario No. 35.-M~xico, D. F 

Po( Escritura número 133,543 de 30 de septiembre 
de 1977 se radicó ante mí la sucesión del scñot· JOSE 
CERO ' GARClA comparecen los señores: NATALTA 
ESTRADA TORRES v MARIA CERON SALMEDO quie· 
ncs aceptan la herencia v la señora MAR LA CERO N 
SALMEDO acepta el cargo de albacea, mani[eo;;tando 
que formulará el Inventarlo de los Bienes de la Tes. 
tamentaría. 

México, D. F., a 11 de octubre de 1977.-Lic. Fran• 
cisco González y Gonzále7.. Notario No. 35.-Cuba No. 
96.-México 1, D. F. 
21 octubre. (R.-7408) 

LAMINAS INDUSTRIALIZADAS, S. A. 

CONVOCATORIA 

. Ante este Juzgado se han presentado los señore~ 
Lms • Gregorio Hernándcz VeJZa promoviendo diligen
cias da Jurisdicción Voluntaria Informacion Ad-Per
petuam respecto de dos bienes inmuebles que se en. 
cuentran ubicados en Sl\ntia11.o Ahui otla Azcapotzal 
co, DistritO Federal, el primero con una superficie d6 
siete mil tresciento~ sesenta v nueve metros cuadra· 
dos sesenta decímetros v al cual !lie le conoce con el 
nombre de "Coyotlatelco"; v el segundo inmueble con 
<:uperficie de doce mil nov~cíentos setenta v un me· 
~ros cuadrado!> sesenta v dos dedmetrns, al que <;e le 
·onoce con el t:om'!'re de Naupalpan, el cual tiene una 

l r-~ 
De conformidad con lo que estipula el Articulo 

. 1rma g:enmetr1ca 1rr~g.ular y las medidas y colindan· 
1as que obran en autos. 

186 de la Lev General de Sociedades Mercantiles y 
demás relativo" v Clausula Decima Cuart del Esta
tuto Social. o;;e convoca a Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas que tendra verificativo el próximo día 
26 de octuhre del presente año, a las 19.00 horas, en 
el domicilio social ubicado en Protón No. 1. Frac
cionamiento Parque Industrial, Naucalpan, Edo. de Mé-
xico y bajo el .siguiente · 

ORDEN DEL DIA: .Se. cita a las personas que puedan considerarse 
l)er¡udicadas para que hagart valer sus derechos si lo 
dese~e~ dentro del procedimiento, haciendo de !IU J.-Acuerdos rela1 ivos a la designación d. e funcio-
c:onOctmlento que quedan en la Secretaría respectiva narios de la sociedad. 
:le e~te Tribunal, los planos de los terrenos corres- , 
·~ondtentcs para que se impongan de los mismos. U .-Asuntos generales. 

, .· Mcxico,. D. F., a 27 de ;;eptiembre de 1977.-La C. 
t 11 mer~ S na. de Acdos., Ltc. OJga Pacheco Garduño. 
- Rubnca. 

21 octubre. (R.-7399) 

1\Iaucalpan de Juárez, Edo. de México, a 1: de 
octubre de 1~77. 

Lic. Salvador Artnando Galvátt VU1at·rea1, 
Comisario. 

11 oetubre. (R.-7414) 
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022 'Ingenio Lázaro Cárdena.!, S. A. 
•' 

023 

024 

025 

026 

027 

028 

029 

030 

031 

032 

033 

034 

035 

036 

037 

038 

039 

040 

041 

042 

043 

044 

045 

046 

047 

048 

049 

oso 

051 

052 

053 

054 

055 

056 

057 

058 

059 

Operadora Textil, S. A. d.e C. V. (en tiquid • 
ción). 

Productora Ferretera Mexicana, S. A. 

Impulsora y Exportadora Nacional. s, de R. L. 
de C. V. 

Servicios Sociales Industriales, A. C. 

Inmobiliaria Petroquímica, S. A. de C. V. 

lnmobiliari<'. Mexicana Industrial, S. A. de C. V. 

Naviera de Baja California, S. A, ... 

Zincamex, S. A. 

AHMSA Comercial, S. A. 

Compañía Minera ae Guadalupe, S. A. 

Hotel Chulavista de Monclrva, S. A. 

Soctedad Mexicana de Bienes Raíces, S. A. 

La Perla Minas de Fierro. S. A. 

Jardines del Pedregal de San Angel, S. A. 

Aeronaves de México, S. A. 

Restauranles Selectos, S. A. (en liquidación) 

Administración de Restaurantes y Similares, S. A. 

Mexicana de Autobuses, S. A. de C. V. 

' Transportes Garci-Crcspo, S. A. 

Compañía de Luz y Fuerza de Páchuca, S. A. 

Tetraetifo de México, S. A. 

Compañía Operadora de Teatros, S. A. 

Inversiones Reforma, S. A. 

Cinematografica Cadena de Oro, S. A. 

Sales y Alcalis, S. A. (en liqUJdacionJ. 

Instalaciones Inmobiliarias para Industrias. S. A. 
de C. V. 

Leche Industrializada Conasupo, S. A. de C. V. 

Congeladora San Juan, S. A. 

Distribuidora Conasu}:lo, S . . A. de C. V. (en li· 
quidación) . 

Inmobiliaria Guadalupe, S. A. 

Nueva Pesquera de Topolobampo, S. A. 

Del Angel, S. A. 

Productos Químicos e Industnales del Bajía, 
S. A. 

Pesquera del Pacífico, S. A. 

AHMSA Steel International, Inc. 

Crest Importlng Company, Inc. 
... 

Inmuebles Cuauhtémoe. S. A. • 

060 

061 

062 

063 

064 

065 

066 

067 

068 

069 

070 

071 

072 

073 

074 

075 

076 

077 

078 

079 

080 

081 

082 

083 

084 

085 

086 

087 

088 

089 

P90 

091 

092 

093 

094 

095 

Com}'añía Mmera La Flcmcia cie MúzCJ.uiz, S. ~ • 

Torres Mexicanas, S. A. 

Administradora Inmobiliaria, S. A.: 
Operadora de Hoteles, S. A. , 

Vehículos Automotores Mexicanos, S. A. de <t. V. 

Inmol¡>iliaria Hotelera, S. A. 

Equipos Automolores, S. A. de C. V. 

Sosa Texcoco, S. A. 

Minerales Monclova, S. A. 

Compañia Carbonera La Sauceda, S. A. 

Inmobiliaria Asociada, S. A. de C. V. 

Alquiladora de Casas, S. A. deC. V. 

Compañia de Teléfonos y Bienes Raíces, S. A. · ~ 
Impulsora Mexicana de TelecomunicaciOnes, S. A. ~ 

Bicicletas Cóndor, S. A. 

Petroquímica de Mexico, S. A. 

Ocean Garden Products, Inc, 

Ingenio San Francisco - El Naranjal, S. A. 

Compañia de Luz y fuerza del Centro, S. A. 

Compañta de Luz y Fuerza Electrica de Toruca, 
S. A. 

• 1 

Compañ1a Mexicana Meridional de Fuerza. S. A. 
1 

Productos Pesqueros de Guaymas, S. A. de C. V. 

Fundiciones de Hierro y Acero, S. A. 

Inmobiliaria Asociación, S. A. 

CabeJ.as Acero .Kikapoo, S. A. 

Nacional de Combustibles de Aviación, S. A. · . 

Matenales Conasupo. S. A. de C. V. (en liqt.!i·. 
dación). 

Cartonera Sago, S. A. de C. V. 
' Bltss and Laughlin Latmoamericana, S. A. , 

Nacional Hotelera, S. A. 

Farmacia María Isabel, S. A. (en liquidMi6n}. ~ 

Bienes Inmuebles Sullivan, S. A. 

" Comercial de Telas, S. A. 

Compañia Mexicana de Tubos, S. A. 

Servicios Forestales, S. A. 

R&frigeradora de Tepepan, S. A. de C. V. 

'·' 

.. . . . 
09é Inmobil':iaria Azllán, S. A. 

097 Editorial Argos, S. A. 

.............. ·• 

098 Operadora Mercantil, S. A. 
1 

09~ lmprent& Nuevo Mundo. S. A. 
..: 

r 
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too Astilleros Unidos del Pacífico, S. A. 

101 Productos Tubulares Monclova, S. A. 

102 Motores Perkins, S. A. 

103 Astilleros de Veracruz, S. A. 

104 Maderas Industrializadas de Quintana Roo, S. A. 

105 

106 

• 107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 

ils 
116 

117 

1'18 

119 

120 

121 
1 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 . 

134 

135 

136 

137 

1~3 

!39 

Hules Mexicanos, S. A. 

Servicios y Mantenimiento, S. A. , 

Minerales Submarinos Mexicanos, S. A~ 

Compañía Exploradora del Istmo, S. A. 

Manufacturas Gar-Go, S. A. de C. V, 

Servicios Agrícolas Cañeros, S. A. 

l'romoctones y Comisiones Avantram, S. A. 

Azufres Nacionales Mexicanos. S. A. de C. V. 

Inmobiliaria Administradora Balbuena, S. A. 

Exportadores Asociados , S. A. de C. V. 

Chapas y Tnplay, S. A. 

Congefadora del Pacífico, S. A. 

Administradora Inmobiliaria Sotelo, S. A. 

Embotelladora Garci-Crespo, S. A. 

Productos Pesqueros de Santa Isabel, S. A. de 
C. V. 

Productos Pesqueros de Bahía Tortul!as. S. A. 
de C. V. 

Productos Pesqueros Peninsular, s:-Á~deé~ 

Pesquera Matancitas. S. A. 

Produbtos Pesqueros Atún Mex, S. A. de C. V • . 

Astilleros Rodríguez, S. A. 

Granja Buenagua, S. de R. L. 

Consorcio Minero Benito J uárez, Peña Colorada, 
S. A. 

Gas Natural de Guadalaiara, S. A. 

InversiOnes Turísticas del Caribe, S. A. 

Distribuidora de Gas de Querétaro, S. A. 

Ag;icola e. A!!Ua Buena, S. A. 

In¡;¡-enio Agua Buena, S. A. 

United S tates Destilling Corporation. S .. A~ 

Compa:iía Alcoholera de Agua Buena, S. A. 

Maquinaria Maniobras y Servicios Cpnexos, S. A. 

Edificio Cook, S. C. 

Aeronaves del Centro, S. A. 

Trigo Industrializado Conasupo, S. A. de C. V. 

Río Mazas, S. A. (en liquidacion). 

Fosforitas Mexicanas; S. A. de C. V. 
\ 

1 

140 Aceros de Sonora, S. A. de C. V. 

14! Aeronaves del Este, S. A. 

142 Productos de Maderas Finas. S. A. 

14] Aeronaves del Sur, .S. A. 

144 Teleconstructora, S. A. 

145 

146 

147 

148 

149 

150 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

1'í9 

160 

161 

162 

163 

164 

165 

166 

167 

168 

169 

170 

171 

1 172 

tn 

174 

175 

176 

177 

178 

Compañía Transportadora Conasupo, S. A. de 
C. V. (en liquidación). 

Azucarera de la Chontalpa, S. A. 

Sociedad Inmobiliaria y Fraccionadora, S, A. 

Ingenio El Cora, S. A. (en liquidación). 

Aeronaves del Oeste, S. A. 

Compañia Industnal Azucarera San Pedro, S. A 

Compañía Arrendadora de ,Equipos, S. A. 

Compañia Mexicana de Exploraciones, S. A. 

Servicios Internacionales de Vehículos Acuático.s, 
S. A. de C. V. (en liquidación) . 

Ingenio El Modelo, S: A. 

Administradora Inmobiliaria Vil'la Coapa, S. A. 

Ingenio Santa Inés. · S. A. (en liquidación). 

Aeronaves del Norte, S. A. 

Envases y Empaques Nacionales, S. A. 

Servicios Aéreos Especiales, S. A. de C. V. 

Indust1ias Forestales Integrales, S. A. 

Transportes Centrales. S. A. 

Ingenio Santa Clara, S . . A. 

Viveros de Playas de Tijuana, S. A. 

Urbanizadora de Tijuana, S. A. 

Compañía Nacional Explotadora de Asbestos, 
S. A, 

Bagazo Industrializado, S. A. 

lngeruo Quesería , S. A. 

Rassini Rheem, S. A. de e. V. 

Ingenio Rosales, S. A. 

Estufas y Refrigeradores Nacionales, S. A. 

Impulsora de la Cuenca del Papaloapan, S . A. 
de C. V. 

Acros, S. A. 

Distribuidora Comercial de Telas, S. A. 

Renta de Equipo, S. A. 

Reconcentraciones Tel, S. A_. 

Construcciones Telefónicas Mexicéinas . S. A. 

Canalizaciones Mexicanas, S. A. 

instalaciones y Supervis10n, S. A. (I.N.S.U.S.A.) 

~ 

) 
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VI.-Asistir con voz a las sesiones de la Junta Di· 

rectiva. 

VII.-Ren~ir a la Junta Directiva in[orme anual 
de labores as1 como de la cuenta de administración. 

. VIII.-Cumplir y ejecutar en su caso, las deci
sJones y acuerdos de la Junta Directiva. 

DECIMO.-SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE 
ELECTRONICO formulará anualmente su presupuesto 
de gastos que someterá por conducto de su Junta Di
rectiva a la aprobación del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. 

DECIMO PRIMERO.-Los empleados y trabajado
res que laboren para SERVICIO PUBLICó DE BOLE
TAJE ELECTRONICO excepto los enumerádos en el 
párrafo sigt.üente, estarán sujetos al artículo 123 apar
tado ·b) de la Constitución General de la República 
y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
iiel Estado y para los efectos del artículo So. en re
lación con el 7o. de la misma Ley. 

Se considerar án empleados y trabajadores de con· 
fianza: los miembros de la Junta Direc tiva, el Secreta
no de la Junta Directiva, el Director General, los Sub
directores, Jos Gerentes. los Auditores, los Asesores 
en todas sus ramas, los Supervisores, los Caieros y de
más personal que por las funciones que desempeñe 
debe ser considerado como de confianza en los tér
minos de la Legislación aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Este acuerdq entrará en vigor el día 
de su publicación. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México , D. F., a 6 de octubre de 1977.-El Jefe del 
Departamento del D. F., Carlos Hank González.-Ru
brica. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Estados Umdos Mexlca.!tos 
Podhl' Judicial del Estado de Nuevo L!:6n 

Juzgado 3o. de Letras del Ramo Cfvi.J 
la. Fracción Judicial.-Mobterrey, N. L, 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero de Letras del Ramo Civil 
~"la Primera Fracción Judicial en el Estado 'de Nuevo 
León, con re-sidencia en Monterrey, por resolución de 
fecha cuatro de octubre del año en curso, dictada en 
el Expediente Número 2553177, relativo a las Diligen
cias sobre Cancelación y Pago de Títulos de Crédito, 
promovidas por el señor Pedro A. Barceló, se decretó 
la Cancelación Provisional del siguiente documento: 

Pagaré Número 3364, expedido el vemtinucve de 
agosto de mil novecientos ~etenta y cinco por Finan
ciera Aceptaciones, S. A. , a favor de Pedro A. Barceló 
o Mariana D. de Barcelo, por la cantidad de Dls. 25,000.00 
(veinticinco mil dólare,s, 00/ 100 M. A.), cron vencimiento 

al treinta de agosto de mil novecientos setenta y se1s, 
ordenándose la publicación de un edicto por una sola 
vez en e! "Diario Oficial" de la Federación, a fin de 
que los mleresados se opongan si tuvieren algo que 
alegar dentro deL término legal a partir de esta pu
blicación.-Doy fe. 

Monterrey, N. L., a 4 de octubre de 1977. 

El ciudadano Secretario del Juzgado 
Tercero de Letras del Ramo Civil 

Lic. Benito Oaxaca Torres. ' 

21 octubre . (R.-7413) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Juzgado 38o. de lo Civil.-México 

EDICTO 
~ En los autos relativos a la Quiebra de PANTALO

NES GA Y. LORD. S. A., que se tramita bajo el número 
de E.xJ?ediente 1694/7~, el C. Juez Trigésimo Octavo de 
lo C1v~l, por ~enteném d.e fecha 12 . de _julio de 1977, 
decreto la Qmebra de ~hcha Negoc1acion habiéndose 
designado como síndico a CIA. ORGANIZADORA DE 
EMPRESAS. S. A., con domicilio en Av. 20 de Noviem
bre No. 82 Despacho 320, y ordenándose la publicación 
de los presentes por 1·1 es veces consecutivas , se con
voca a los Acreedores para que dentro del término de 
45 días contados a partir de la última publicación, con
curran a hacer valer sus derechos en este Juicio Uní· 
,versal. 

México, D. F., a 26 de septiembre de 1977. 

El C. Segundo Secretario de Acuerdos, 
Lic. Aurelio Crespo Olvera. 

19, 20 y 21 octubre. (R.-7345) 

Estados Unidos Mexicanos 
.Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D. F. 

EDICTO 

En .el juicio ejecutivo dvil federal número 123/ 73, 
promov1do por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado ante este 
Juzgado Segundo de Distrito del Distrito ' Federal en 
Materia Civil, se señalaron las diez horas del día 25 
de noviembre próximo, para la celebración del rema
te en primera almoneda pública, del bien in..tnueble 
embargado en este juicio, ubicado en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, o sea la casa y terreno marcados 
con el número 7 de la ca1le Prolongación 10 de mavo, 
c~n $Upez:ficie de ~01.43 Mts.2, y las medidas y colindan
CJas siguientes: Al norte en 10.20 Mts . con Antonio 
Pérez Reyes; al Sur en 8.60 Mts. con Pompevo Gue· 
rrero; al Oriente en 9.65 Mts. con Luis Martínez Sour
verville: al Poniente en 12.35 Mts: con la Calle 10 de 
Mavo. Sirve de base para remate la cantidad de . 
$28.783,25 (veintiocho mil setecientos ochenta y tres 
pesos 25/ 100 M. N.), y será postura legal la aue cu
bra las dos terceras partes sobre dicha suma. S¡¡ con· 
vocan postores. 

El C. Secretario del Juzgado Se¡wndo de Distrito 
en Mate1ia Civil en el Distrito Federal, 

Lic. Juan Vilchls Sierra. 

14 y 21 octubre. (R.-7405) 
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ACUERDO 962 

CONSIDERANDO.-Que la demanda de boletos pa
ra asistir a los centros de espectáculos y diversiones 
públicos por los que se paga un precio, supera la 
oferta que de aquéllos hacen las empresas por medio 
de la venta en taquillas, ocasionando perjuicios y 
molestias a los usuarios. 

CONSIDERANDO.-Que en razón de la existencia 
de los hechos descritos, de la conveniencia de me
jorar las condiciones del servicio y de reunir e:.ta 
actividad las características de un servicio público, 
se hace necesario constituir un mecanismo que per
mita afrontar los problemas creados en la venta a 
que se ha hecho mención. 

CONSIDERANDO.-Que a través del establecimien
to d~ un sistema qu@ fnvorpore las vantajas que repre
senta la utilización de los avances tecnológicos, es 
posible proporcionar de una manera más eficaz un 
servicio que facilite la adquisición anticipada de los 
boletos de referencia. 

CONSIDERANDO.-Que el conocimiento anHcipa
do dt:l posible número de asistentt!s a Jos espectáculos 
y de usuarios de otros servicios permitiría programar 
y distribuir adecuadamente los servicios de seguridad 
y tránsito reduciendo al mínimo los problemas origi
nados por el congestionamiento del tráfico y la agl()o 
meración de personas. 

CONSIDERANDO.-Que este sistema de ventas re
presenta un servicio público de carácter preponderan
temente social en beneficio de los usuarios y empre· 
sarios y que permite mejorar la acción gubernamen
tal en cumplimiento de sus funciones. 

Por lo anterior y aon fundamento en lo dispues
to por los artículos lo.1 36, fracciones ), II~, _IV. V, 
XV, XIX, 64, 65, fraccion II, de la Ley -ürgamca del 
Departamento del Distrito Federal y 2o. transitorio 
del Decreto de 29 de c:ticiembre de 1972, publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación el 30 del 
mismo mes, he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.-se declara $ervicio públi~o la acti
vidad cwnsis-tente en la organización, instala~ón . y o:e,e
ración, por parte d_e~ Departamento del D1stnt~ l'e
deral, de venta ant¡c¡pada de boletos por me_dio de 
máquinas electrónic<ts, para los diversos servrc1os,. es
pectáculos y diversiones públicas que éste determme. 

SEGUNDO.-Se crea un organismo técnico desean
centrado del Departamento del Distrito Federal que 
se denominará SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE 
ELECTRONICO y que tiene por objeto prestar, en 
forma exclusiva, el servicio a que se refiere el artículo 
¡:mterior. 

TERCE'RO.~El precio de venta de los boletos que 
~xpenda SERVICIO _PUBLICO DE BOLETAJ~ ELEC
TRO!ItiCO, 11erá el mismo que haya s1do autonzado por 
I3S autoridades competentes. 

CUARTO.-Por la prestación del servicio deberán 
oagarse los derechos que para el efecto señale la 
Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fede
·al, los que se cubrirán en el momento de adquirir el 
boleto. 

QUINTO.-Son órganos de Dirección y Administra
ción de SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE ELEC
TRONICO. 

l.-La Junta Directiva. 
:íi.-El Director General. 

SEXTO.-La Junta Directiva será la autoridad su
¡rema del organismo y estará integrada por: 

I.-;-Se_cretario de Gobierno "B" del Departamento 
del Dt tnto Ft:derul, qwen iungirá como Pre!:>ident~ 

II.-EI Contralor General del Departamento del 
Distnto Federal. 

III.-El Director General de Tesorería del Depar
tamento del Distrito Federal. 

!V.-El Director General Jurídíco y de Gobierno 
del Departamento del Distrito Federal. 

SEPTIMO.-Correspondt!rá a la Junta Directiva: 

1.-éonocer, discutir y decidir sobre los asuntos 
relacionados con la organización y funcionamiento 
de SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRO
NICO. 

II.-eonocer y en su caso, aprobar el proyecto 
de presupuesto anual de gastos que le presente el 
Director General. 

III.-Conocer y en su caso, aprobar el informe 
anual QLII:! presente el Director Gt!nt!ral. 

IV.-Designar al Director General de SERVICIO 
PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRONICO. 

V.-Expedir, en su caso, el Reglamento Interior 
de .SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRO
NICO. 

VI.-Designar al Secretario y al demás personal 
que estime conveniente para el desempeño de sus 
funciones. 

OCTAVO.-La Junta Directiva celebrará sesiones 
ordinarias por lo menos una vez al mes, y extraor
dinarias cada vez que sea convocada por su Pre
sidente; de cada sesión se levantará acta pormenori
zada por el Secretario, sesionará válidamente con la 
asJstencia de tres de sus miembros si entre ellos está 
el Presidente y sus decisiones s~:rán tomadas por ma
yoría de votos. 

El Presidente tendrá voto de calidad en caso de 
empate. 

NOVENO.-Corresponderá al Director General: 

l .-Celebrar, con la suma de facultades de un 
mandamiento general, todos los actos jurídicos, de 
administración y de dominio necesarios para el fun
cionamiento de SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE 
ELECTRONICO. 

H.-Representar a SERVICIO PUBLICO DE BOLE
TAJE ELECTRONICO como mandatalio general para 
pleitos y cobranzas con todas las facultades genera
les y las especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley y substituir y delegar estos man
datos en uno o más apoderados para que los eJerzan 
mdividual o conjuntamente. 

III.-Revocar los poderes que se otorguen, presen
tar denuncias y querellas penales, desistirse de las 
mismas y en general ejercer todos lo actos de re
presentación y mandato que para la eficacia del cargo 
sean necesarios. 

!V.-Nombrar y remover libremente a los funcio
narios y empleados de SERVICIO PUBLICO DE BO
LETAJE ELECTRONICO. 

V.-Proponer a la Junta Directiva las medidas 
adecuadas para el mejor funcionamiento de SERVI· 
CIO PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRONICO y la 
mejor prestación de sus servicios. 
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Ingeniería, Proyectos y Diseños, S. A. 

Avías de Acero, S. A. 

Procorsa, S. A. 

Ingenio El Dorado, S.' A. 
-

Operadora Nacional de Ingenias, S. A. 

Ayotla Textil, S. A. 

Bodegas Rurales Conasupo, S. A. de C. V. 

Servicios y Supervisión, S. A. 

Ingenio Puruarán, S; A. 

Inmobiliaria Bisa, S. A. de C. V. 

Inmobiliaria Somex, S. A. 

Directorios Profesionales, S. A. 

Construcciones y Canalizaciones, S. A. 

Centros Conasupo de Capacitación Campesina, 
S. C. 

Maderas Moldeadas de Durango, S. A. 

Exportadora e Importadora de Mineral'es, S. A. 
de C. V. 

Nacional de Servicios Agropecuarios, S. A. de 
C. V. 

Construcciones Navales de Guaymas, S. A. 

Nacional ae t<.erracranos, S. A. de C. V. (en li· 
quidación). 

Perforadora y Minera del Norte, S. A. 

Administradora General de Inmuebles, S. A. !' 

Edificios Bancarios Ba¡a Califorma, S. A. 

Distribuidora de Gas Natural del Estado de Mé-
, xico, S. A. 

Administradora Inmobiliaria Acueducto de Gua-
dalupe. S. A. 

Servicios y Suministros Siderúrgicos, S. A. 

Adoquines, S. A. 

ExMex, S. A. de C. V. 

Aprovechamientos Forestales de Nayarit. 

Fomento Industrial Forestal, S. A. de C. V. 

Aserraderos Técnicos Nacionales, S. A. (en li-
quidación). 

Industrias Forestales de Nayarit, S. A. 

Promotora de Productos y Servicios para fas 
Empresas de Turismo Popular de Nayarit, 
S: A. de C. · V: 

Azufrera Panamericana, S. A. 

. Almacenes y Servicios, S. A. 

Agro Plástico de Tlaxcala, S. A. 

Abastecedora Conasupo, S. A. de C. V. (en li· 
quidación). 
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Resinera Ejidal de Michoacán, S. A. 

Productora. Nacional de Durmientes, S. de R. L. 

Alimentos Balanceados del Estado de Morelos, 
S. de R. L. 

Fertilizantes de Morelos, S. de R. L. 

Arrendadora Internacional, S. A. 

Almacenes de Ropa Conasupo, S. A. de C. V. (eli 
liquidación). 

Ingenio Plan de Ayala, S. A. 

Constructora y Transportadora Cit, S. A. de C. V;4_ 
(en liquidación). 

Nuevo Hotel Fermont, S. A. 

Compañía Minera Santa Rosaría, S A. 

Ingenio Melchor Ocampo, S. A. 

Ingenio José Ma. Morelos, S. A. 

Ingenio Hermenegildo Galeana, i. A. 

Distribuidora Conasupo del Norte, S. A. de C. V~ 

Impulsora Ganadera de Michoacán, i, A. de C. ~" 

Inmobilia:l:ia Sicartsa, S. A. 

Sales ¡;le Zacatecas, S. A. 

Parquet de Zacatecas, S. A, 

Servicios Rassini, S. A. de ~. V • . 

Tornimex, S. A. de C. V. 

Promotora de Empresas del Estado de Sinaloa, 
S. A. 

Distribuidora Conasupo del Noroeste S. A. de 
C. V. 

Distribuidora Conasupo del Sur·Este, S. A. d• 
C. V. 

Distribuidora Conasupo del Sur, S A. de C. V. 

Distribuidora Conasupo del Centro, S. A de C. V~ 

Compañía Minera La Piñuela, S. A. de C. V. 

AHMSA·Fábrica Nacional de Máquinas Herra~ 
mienta, S. A. de C. V. 

Proveedora de Materiales de Nayarit, S. A. d~ 
C. V. 

Impulsora Minera e Industrial de Baja Califor-

nia, S. A. 

Productos Forestares de Michoacán. 

Mecamex. S. A. 

Proveedora Conafrut, S. A. 

Tabacos Azteca, S. A. 

Agroplástico de Bája California, S. de R. ;Z;. 

Ingenio Adolfo López Mateos, i. A. 

Barrenas de Acero y Aguces, S. A. 
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Servicios Ejidales, S. A. de C. V, 

M~quiladora Automotriz Nacional, S. A. 

Ediciones F. C. E. España, S. t· 
Tapetes Mexicanos, ;:,, ll. 

( 

Mecánica Falk S. A. de C. V. 

Nueva Nacional Textil Manufacturera del Sal· 
to, S. A. . 

Nuevo Vallarta. S. A. c.le C. V. 

Adhesivos, S. A. 

Celulosa del Pacífico, S. A. 

Distribujdora Conasupo Metropolitana, S. A. de 
c.v. 

Sociedad Mexicana r¡le Asistencia Técnica, S. A. 
de C. V, · _ 

Ingenio Alianza Popuhr, S. A. 

Ingenio Presidente Benito Juárez S. A. (en liqui· 
dación), ' . 

Ingenio Ponciano Arriaga, S. A. 

Estudios Mineros Japón-México. S. A. de C. V. 

Exportación de Tabacos Mexicanos, S. A. de C. V. 

Satél'ite Latinoamericano, S. A. 

Silvícola Magdalena, S. de R. L. 

Aserradero Ixcaxit, S. A. 

Aserradero Pápalo, S. A. (en liquidación). , 
Fomento Azucarero del Golfo, S. A. 

Inmobiliaria S~bagún, S. A. (en liquidación). 

Fomento Azucarero del Centro, S. A. 

Industrial Recuperadora, S. A. de C. V. 

Corporación Nacional Cinematográfica, S. A. 
r 

Productura acional de Papel Destin1ado, S. A. de 
C. V. 

Fondo de Cnllura Intenuci.onal, S. A. de C. V. 

Etla, S. A. 

Industrializadora Vladerera dellstmo, :::.. A. 

Triplav de Palenque, S. 1\. 

Compañía Forestal de la Lacandona, S. A. (en 
Jiquidac1ún). 

Cloro de Tt::hu:.Htit'pec, S. A. de C. V. 

1 
·1 

Promutora Tndú.,trial del C•tf¿, S. A. de C. V. 

Ashllo=ros Unidos, S. -\. (en liqltldaci6nl. 

Compañia Minera del Est"do de J\filhoadn, ~. A. 
de C V. (en liquidttciunJ. 

AdministraJorli Jmu~bilia(~. Valle ue Aragón SLtr, 
S, A. . 
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Dina Komatsu Nacional, S . A. c.le C. V. (en liqui
dación). 

Unión Turística Eiidal Gogorrón, S. de R. L. 

Aceitera de Guerrero, S. A. de C. V. 

Productos Lácteos Ejidales de San Luis Potosí, S. 
de R. L. 

Sales de Tancamichapa, S. A. de C. V. 

Terrenos Recreo, S . A. 

Recro~Mex, S. A. de C. V, 

Ingenio El Potrero, S. A. 

Telefónica Nacional, S. A. 
l 

Fincas Coahuila, S. A. 1 

Películas Mexicanas, S. A. de C. V. 

Interport, S. A. de C. V. (en liquidación). 

Inmobiliaria Hotelera El Presic.lente Ch<;lpultepec, 
S. A. de C. V. 

In~enio La Purísima, S. A. 

Ingenio Estipac, S. A. 

Ingenio San Sebastdq, S. A. 

Hilados Guadalaiara. S. A. de C. V. 

Compat'ila Textil Mexi ·ana, S. A. 

Tracto-Sideua, S. A. 

FermentacioJJes Mexicanas, S. A. c.le C. V. 

Forjamex, S. A. de C. V. 

Frutícola Mercantil, S. A. 

Fábrica de Hilos La Aurora, S A. 

La Perla Minas de Fierro, S. A. 

Industria~ Conasupo, S. A. ·de C. V. 

Dina Rockwell Nacional, S. A. 

C<tlt>s del Estado de Chiapas, S. de R. L. 

Ingenio Pedernales, S. A. 

Cor·poración acional Cinematográfica de Traba
jadores y Estado Uno, S. A. de C. V. 

Corporaci6n "Jacional Cinematogmfica de Traba-
)ador<!s v .Estado Dos, S. A. de C. V. . 

Comercial Fondo de Cultura, S. A. 

Promotora Ejidal, S. A. 

Roca Fosfórica Mexicana, S. A. <!e C. V. 

E llcualjemal'iún :i'ro!l;rf'so, S. 'A. 

Lito EdX:iones Olimp1~, S .A. 

Cafés y Cafeterías de México, . A. de C. V. 

Productos Básico para Fertili:lantes, S. A. de C. V. 

Proquivemex División Farmaceutica, S. A. de C. V. 

Ingeru<¡> Alvaro Obregón, S. A. 

·l 
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1947, sin perjuic.io de que se siga el trámite del expe
die::nte rebtivo a la expropiacion solicitada. 

Protesto lo necesario. 

México. D. F., 7 de septiembre de 1968.-El Subdi
rector Adminislcativo, Sergio L. B,enhumea.-Rilbnca. 

---·---
NOTIFICACION al Comisarlado Ejidal del núcleo de 

población denominado Ati21apán de Zaragoza, Mu· 
nicipio del mismo nombre, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. aue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re
ferma Agraria.-Di.rección Gral. de Tierras y Aguas.
Subdirección de Expmpiacione .-Ref.: IX.:_210-A.
Poblado; "Atizapáu de Zaragoza".-Municipio, Atizapán 
de Zaragoza, Méx.-Número del oficio: 254030.-Expe
dJente: Gob. Edo/4801. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gobernación. 
Bucardi numero 99, 
Ciudad. 

El Gobierno del Estado .de México, ha solicitado 
con luntlame11to en d artículo 344 de la Le, Feueral 
~e Re.l orma Agraria, y para que suz·ta efecto de noti
ltcaclon al Comisariado del núcleo afectado he de 
at!.~·a.decer a usted disponga se publique en el' "Diario 
Oltual" de la Federación la sol'icitucl que se acom
p;tlla. 

.1\tentalllCii!C. 

Snlt<:~gio Efectivo. o RcciC'cción. 

México, D. F .. a 9 de septiembre de 1977.-EI Di
r~ctor qen~ral de Tierras y Aguas, José Merino Castt·e
jon.-Rubnca. 

C Lic. Jorge Rojo Lugo. 
Secretario 'de la Reforma Agraria. 
BohYar 145. 
Mex1c0, D. F. 

Dr. Jorge Ji.ménez Cantú y C. P. Juan Monrov Pé
rez, con d caract~r de gobernador constitucional del 
~stado v ~ecret~l~o ~eneral de Cobierno. con dornici
lJu para o.1r IIOIIfl'"acJone en el Pabcio . de Gobierno 
d, e<o,ta e•udad v autorizando para que en nnestr~ 
n,ombre ~· represen!aciún b~ reciban los abogados Juan 
lJgarte Cortes. Enuque Medi11a Bobaditla, .To~é }turbe 
Lopez. ante usted 1·espetuo amen~e omparecemos pa
ra exponer: 

. C01.1 et ca1:á~ter antes jndicaclo, venimos por me
di.o ~l.e .e.ste of¡cto a present~r formal solicitud de ex
PI optacJOn respecto a los btcnes que posterionnente 

se especifican y para tal efecto en los términos del 
Arl1culo. 343 dt' la Lev federal de Reforma Agraria, 
pruporuonamos los stgutente~ datos; 

l. Bknt::s de E:-.propiación.-222-67-51 (Doscien· 
ta!> \etntitlos hectáreus. sesenta y siete ureas dncuenta 
Y .~m a ce.n~ián:as), d~l ejido de "Ati:t:apán ~e:: Zarago
za , MumctpJO del mtsmo nombre, Estado de \1éxico. 

JI. Destino que pretende dársele al terreno solici
tado en la expropiación.-Será destinado a la creación 
de un parque de recreación y deportes populares como 
1u1 importante e inaplazable servicio público que el Go· 
bier.nu qut:: pre~id? Yien.e estableci.endo, conservanc;io, y 
pumt:ndo en funcwnam1ento en diferentes regiones de 
e~ta Entidad Federativa. 

Ill. Causa de utilidad pública que se invoca.-La 
previ!>ta por la Fracción I dt::l Artículo l 12 de la Ley 
Federal dt; Reforma Agraria, ya que los terrenos a 
que. se refit::re n~1estra solkitud, P_Or su situación geo
grátka, topográfica y demás condiciones son los mb 
ap_ropiados para la creación de un Parque de Recrea
cJon y Deportes Populares. 

!V.-Indemnización que se propone.-El Ejecutivo 
del E.stad~ 9ue representamos, se encuentra en la me
.JOI . dJsposJcJon. de pagar la cantidad que fi¡e la Secre
tana del . Patnm?ruo y Fomento Industrial, por con
cepto di:! muernn!lal:tón c::n d Decreto Presidencial que 
al ~f.ectu se pubhqtte en el "Di<nio Ohdal'' de la Fede
ranuu. 

V .. Planos v documentos probatorios y comple
mentanos:-De acu~rdo con la Ley redeml de Refor
ma 1\gt:ana que ~tsl. lo establece, adjunto al presente 
:e rcn11te plano llllnunati\o, 

Vf:. J·ulltbnlCil!fl'> Jet•<Jtcs C)Ul' <lJ)llV<IIl esta soJici
tllcl -- Sri'\TII de h<1o.,c lo'> Ai!ículo.., 112 lraccitiu 1 113 
l 1 l. lió, 121. 12!: 123 . .l43, 41, 34'i. 346 v dcím\s 1:elati~ 
\'os de la Lev federal de Rel01ma Agraria. 

Por lo anlc':-. expuesto y fundado, a usted C. Se
cretano de la Relorma Agraria. atentamente pedimos: 

_PRIMERO.-Tenernos por presentados en nuestro 
~aract~r de goberna~~r constitucional del Estado y ,se
u etano .~eneral, sohcitando la expropiación de Jos te
¡;renos ep.dales cuva superficie v ubicación ~e han de
J<~do prec1sados en el punto I de este escrito 

. SEGUJ~DO.-Iniciar el procedimiento exprop1ato-. 
nc~ respectiVo en los térmmos de Jos Artículos 343 344 
34::., 346 Y. demás retativos de la Ley Federal c.le Refor= 
n1a Agr:ma, hasta Sll resolución detinitlVa. 

A tt>n!a!llen te. 

·- Su! ragio Efectivo. No Reelección. 

' T<:Jiuc!l, Méx., iunio 8 de 1977.-EJ Gobernador 
Cc.nstttuciOnal del .Estado, Jorge .Jiménez C:llltu.-Rú. 
brt.ca.-EJ Scc_ret~no General de Gobierno Juau Mon· 
l'O) Perez.-Rubnca. ' 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL l1 

ACUERDO número 962 mediante el cual se creó el 
Organismo Técnko' Desconcentrado del Departa-
mento del Distrito Federal, deno~inado S~o!t'vicio 
Publico de Boletaje Electrónico. 

. Al ma1gen un sello con# el Escudo Nacional, que 
dice · Estados Unic.lo¡ Mexic~nos.-Departament9 ~el 
I>u;tdto Federal. 

SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRONIC(j) 

CC. Secretario de Gobierno 
Secretario di:! Obras y· Servicios 
Oficial Mayor, ' 
Contralor General 
Directores Generáles y 
Delegado's del Departamento 
del Distrito Federal 
Present~s. • 
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La superficie de terreno de la que se solicita la 
expropiación, es de 195-20-00 hectareas del Ejido Pt
Jarcs de Nacozari, Municipio de Nacozari de Garcw, 
Estado de Sonora, con Jos linderos que seiiala el plano 
de localización anexo. 

La causa de utilidad publica consiste en que en 
esos terrenos, no aptos para la agricultura, se realiza
rán obras de ampliación de las instalaciones indus
triales de Mexicana de Cobre, S. A. 

El precio de la indcmni/.•tción Jo determinará la 
Secrdaria dd Patrimonio y Fomento Industrial t:ll el 
a\ al u o respectivo. 

El beneficiado con la expropiación será Mexicana 
de Cobre, S. A., con la obligación de cubrir a los eji 
datanos la indemnización correspondiente. 

Por lo que, a ustedes atentamente pedimos: 

PRIMERO.-Tenernos por pre::.entados solicitando 
a nombre de Mexicana de Cobre, S. A ., la expropia
ción de las t;erras e¡idales a que nos reterimos en este 
c:scrito 

SEGUNDO.-Ordenar se hagan las publicaciones 
en el "Diario Oficial' de la Federación y en el Perió
dico Oficial del Estado de Sonora, así como las noti· 
ficaciones y trámltes necesarios. 

TERCERO.-Decretada la expropiación, poner al 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A., 
en posesión de los terrenos, autorizándonos para tras 
mitirlos a Mexicana de Cobre, S. A. 

Atentamente. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS. S. A. 

México, D. F., 17 de junio de 197J.-Delegados Fi
duciarios: Dos firmas ilegibles. 

---·---
NOTIFICACION al Comisariado E.fidal del núcleo de 

población denominado Higo de la Esperanza, llilu· 
nkiplo de Tuxpan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos .-Secretaria de la Re
forma Agraria.-Dirección Gral. dt: Tierras y Aguas.
Subdirección de Expropiacíones.-Ref.: lX-210-A.~ 
Poblado: "Higo de la Esperama". Municipio: Tt!XP<111, 
Ver.- úmero del oFicio: 254326.-Expediente: PEMEXI 
2004. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicació'n del anexo 
que se acompaña. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gobernación. 
Bucareli número 99. 
Ciudad. 

~etróleos. Me~canos, ha solicitado a esta Depen
dencia. dd EJecutivo Federar, la expropiación de una 
superficie de 3-08-01.12 Has., pertenecientes al po
blado _in~cado al rubro. misma que se destinará pJra 
el alo¡am1ento v derecho de na del oleoducto At(m
Cobos Punto "I". 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra
rios , con fundamento en el aruculu 3~-t ti::- la Lev -Fe
der!l~ de_ Reforma Agraria, y para que surta efecio de 

,n otJflcactón al Comisariado riel núcleo afectado he ¿e agradecer a usted disponga que se publique en el 

"Diario Oficial" de la Federación l'a solicitud que se 
acurnraiia. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México. D. F., a 20 de septiembre de 1977.-EI Di. 
rector General de Tierras )' Aguas, José Merino Castre· 
jón.-Rúbrica. 

:C:epartamento de Asuntos Agrarios 
' Colonización. 
Dm~cción General d.: Tierras y Aguas 
Jos~ Ma. lzazaga No. 155. 
Ciudad. 

Se1·gio L. Benhumea, Subdirector Administrativo y 
Apoderado General .de la Institucion Pública Petróleos 
Mexicanos, ante usted con la debida atención compa
r<-zco y expongo: 

1-Para cumplir con lo dispuesto por el Artículo 
28ó del Código Agrario \ i¡zentc, solicito en expropJa
ciún una superficie de 30,801.!2 m2 .. de terrenos perte· 
necientcs al ejido ''Hi>?O de la Esperanza" ubicado en 
er Munícip1o d,e TuxpJn, Eslado de Veracruz. 

2.-El destino que esta Insti1ución dará a la su· 
perl'icie solicitada en expropiación, será para el aloja· 
miento y derecho de vidJ dd oleoducto Atún Cobus Pull-
to "1". 1 · 

3.-Las causas de utilidad pública de esta obra. se 
prevén en favor de la Tndustria Petrolera en lo dis
puesto por el Artículo 10 de la· Lev Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo det Petróleo de 
27 de noviembre de 1958, publicado en el "Diario Oli
cJa!" de la Federación al 29 del mismo mes y año, en 
relación con las Fracciones I, IV, VI y Vlli del Artícu· 
Jo 187 del Código Agrario en vigor. 

· 4.-La indemnización correspondiente será de 
acuerdo con el avalúo que para el efecto prac· 
que la Comisión del Ramo de la Secretaría def Patri
monio Nacionaf 

Fundo mi petición en lo dispuessto por los Artícu
los 3o., 4o .. v lOo. de la Ley Reglamentaria del Articu
lo 27 Conslitucional en el Ramo del Petróleo; 3o. Frac
Ción IU; 4o. v 45 del Reglamento de la Ley anterior· 
mente. citada; 187, Fracción 1, IV. VI v VIIJ, 188. 192 y 
286 del Código Agrario en vigor; lo. Fracciones S, 7, 9, 
11 Y 12 y 8o. de la Lev de Fxpropiación " 12 der Re
!! lamenw para la Planeación, Control v Vigilancia de 
las inn:'rsiunes de lus l'nndos comunes y ejiclales de 
l ed1a 23 de abril de 1959. 

En mérito de lo expuesto :X con apoyo a las dio;po
siciones legales invocadas. 

A usted C. Jefe del Departamento de Asuntos Agra· 
rios y colonización, con todo respeto pido: 

l.-Tenerme por presentado en tiempo y forma 
con esta solicitud de expropiación de 30,801.12 m2., de 
terrenos pertenecientes al eiido "Higo de la Esperan-
7a", ubicados en el Municipio de Tuxpan, Estado de 
Veracruz. 

' II.-En atención a que se reúnen ros requisitos le
gales necesarios se da el trámite que señalan los ar
tícnlos 287 al 290 inclusive, del Código Agrario en 
v1gor. 

III.-En su oportunidad, obtener del C. Presidente 
de la República el Decreto de Expropiación respecn-
vo y -

!V.-Concedernos la toma de posesión provisional 
de la superficie indicada, conforme a lo dispuesto por 
el Acuerdo Presidencial No, 672 de 12 de marzo do 

/ 
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327 

328 

329 

330 

231 

332 

333 

334 

335 

336 

337 

338 

339 

340 

341 

342 

343 

344 

345 

346 

347 

348 

349 

350 

311 

3'iZ 

313. 

354 

355 

3S6 

357 

3S8 

359 

360 

361 

362 

363 

364 

Ingenio Tres Valles, S. A. 

Ingenio de Huimarguillo, S. A. 

Productos Pesquero-; de Yukalpetén, S. A. de C. V. 

Productos Pesqueros Mexicanos de Michoacán, ~ 
A. de C. V. 

Productos Pesqueros de La Paz, S. A. de C. V. 

Producto Peo:;queros de Alvarado, S. A. de C. V. 

Minera Corzo, S. A. de C. V. 

Ingenio Juchitán, S. A. 

Ingenio de Edzna, S. A. 

Ingenio de Huixtla, S. A. 

Fertilizantes Fo=sfatados Mexicanos, S. A. 

Inmobiliaria Toche!, S. A. de C. V. 

Estudios América, S. A. 

.Ingenio de Mexicali, S. A. 

Nacional de Pailería, S. A. 

Central de Comunicación, S. A. de C. V. (en liqtú-
dación). 

Comercial Carbonera, S. A. 

México Artesanal, S. A. 

Proquivemex División Agro-Industrial, S. A. de 
C. V. 

Jalumex, S. A; de C. V. 

Panificadora Las Truchas, S . A. de C. V. 

Tortilladora dt-1 Balsas. S. A. de C. V. 

Empresa Pe<:quera del Balsas, S. A. de C. V. 
1 
M .if.~riales para Edificaciones del Balsas, S. A. de 

C. V. 

I .a,•andería del Balsas, S. A. de C. V. 

Beneficiadora de Limón de Colima, S . A. 

Minerales Mexicanos Mavaqui, S. A. de C. V. 

Fondo de Información y Computación, S. A. 

Ingenio San Gabriel Veracruz, S. A. 

Caolines de Guerrero, S. A. de C. V. . . 
Cementerios de Cuernavaca, S. de R. L. 

Complejo Turístico Río Colorado, S. A. 

Azufrera Panamericana, S. A. 

Promorora Radiofónica del Balsas, S. A. de C. V. 

Agroquime'<:, S. A. de C. V. 

Di tribuidora de Materiales del Balsas, S. A. de 
.C. V. 

Desarrollo Industrial del Café Mexicano, S . A. 

Inmobiliaria Papaloapan, S. A. 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 

373 

374 

375 

Pesquera Isla de Cedros, S. A. 

Inmobiliaria Binar, S. A. 

Sonocal, S. A. de C. V. 

Incobusa, S. A. de C. V. 

Exportadora de Sal, S. A. 

Insecticidas y Fertilizantes Mexicanos, S de R L. 

Fundidora Lerma, S. A. de C. V. 

Puentes Internacionales, S. A. de C V. 

Promotora de Empresas en el Estado de Soñara. 
S. A. 

Grafito de México, S. A. 

Inmobiliaria Bancen, S. A. 

376 Minera Carbonífera Río Escondido~ S. A. 

TJT.-EMPRESAS DE PARTIClPACION ESTATAL 
MINORITARIA. 

Personas morales en ]as que uno o más organjs~os 
descentralizados, u otra ~ otras emp_res~s d~ pa~·ttclp.a
ción estatal mayoritaria (mclu.ve las .l!JStlluciOJ?eS naclo
nales de crédito, organiza~iones aux1h~res nac10nales de 
crédito instituciones naciOnales de flanzas Y de segu-

. ros), c~nsideradas coniu_nta o separadamente, posean ac
cione<; o partes de cap1tal que representen menos del 
sooo y hasta el 250/o de aquél. 

001 Bol<Jas de Papel Guadalaiara, S. A. 

002 Impulsora Minera de Angangueo, S. A. de C. V. ..... 
003 Hotel Chula Vista de Monclova, S. A. 

004 Inmobiliaria Guardiana, S. A. 

005 Tubacero, S. A. 

006 

007-

OOR 

009 

010 

011 

012 

013 

014 

015 

(116 

017 

018 

019 

020 

021 

022 

Alimentos Tor, S. A. 

Manufacturera Mexicana de Partes de Automóvia 
les, S. A. 

Compañía Industrial y Comercial Americana , S. A, 

Envac;es Generales Continental de Mé'Xico, S . A. 

Productora Química de Jalisco, S. A. 

Impulsora de Empresas Turísticas, S. A. de C. V. 

Renault Mexicana, S. A. de C. V. 

Cobre de México, S. A. 

Aeronaves del Centro, S . A. 

Aeronayes del Este, S. A. 

Aeronaves del Sur, S. A. 

At:ronaves del Oeste, S. A. 

Transportación Marítima Mexicana, S. A 

Aeronaves del Norte, S. A. 

Minera Lampazos, S. A. de C V. 

Azufres Moralar, S. A. de C. V. / 

Azufrera Limonta, S. A. de C. V. 
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023 Ciclo Química, S. A. 

024 Borg and Beck de México, S. A. 

025 Agencias de Viajes Rutas del Mayab, S. A. 

026 Compañia Minera de Cananea, S. A. 

1 

021 Promotora de Papel Periódico, S. A. de C. V. 

028 Cementos Anáhua~ del Golfo, S. A. 

029 Materias Primas Anáhuac del Golfo, S. A. 

030 Explomin, S. A. de C. V. 

031 Nacional de Instrumental Médico, S. A. 

032 Inmobiliaria Hierro y Acero, S. A. 

033 Tereftalatos Mexicanos, S. A. 

03.f. Alimentos del Fuerte, S . A. de C. V. 

035 Maurimex, S. A. · 

036 Cigarros La Tabacalera Mexicana, S. A de C. V. 

037 Asesoría Técnica Industrial, S. A. de C. V. 

038 Me~cana de Cobte, .s. A. 

031jj Refractados Mexicanos. 

040 OUcoles Mexicanas de Tehuantepec, S. A. de C. V. 

041 Industria de Telecomunicación, S. A. 

042 Compañía Minera Autl:ín, S. A. de C. V. 

043 Ceres Ecológica de México, S. A. de C. V. 

044 Poliestheno y Derivados, S. A. de C. V. 

045 Compañia Cuprífera La Verde, S. A. 

046 Distribuidora Pesquera Ejidal, !:i. A. 1 · 

047 Metalúrgica Almena, S. A. 

04$ Cales Ejid.ales de Santa Luda del Camino, S de 
R. L. 

049 Bolsu y Artículos de Papi!J, S. A. 

050 Celulósicos Centaurtl, S. A. de C. V 

051 Swecomex, S. A. 

052 Oerlikon Italiana de Méxi o, S. A. de C. V. 

053 Electrometalurgia de Veucmz, S. A. de C. V. 

054 Herbert Mexicana, S. A. de C. V. 

!V.-FIDEICOMISOS PUBLICOS. 

Fideicomisos en los que el fideicomitenle sea el Go
bierno Federal, el Departamento del Distrito Federal o 
alguno de Jos organismo" de~.::entra11t:.tdos o ernpres:.ts 
de participación estatal mayoritaria. 

001 Fideicomiso para el Maneio del Fondo de Garan
tía }' Fomento a la IndU!>tna l\lethan<t y Pe
quena. 

002 

f303 

Fideicomiso para el _ñnanciamiento del Desarrollo 
Programas de Productividad a. través del Cen
tro Nacional de Productividad 

Fideicomiso para el Fondo de E~tudios de Prein-
versión. . _ . 

004 

005 

006 

007 

Fideicomiso para el Fondo de Garantía y Fomen
to a la Pequeña y Mediana Minena. 

Fideicomiso Programa Nacional Fronteri.w. 

Fideicomiso sobre la explo!acion de los terrenos 
que circundan la Bahía de Banderas. 

Fideicomiso Conjunto Habitacional loma Her
mosa. 

008 Fideicomiso Conjuntos Urbanos Jardín Balbuena. 

009 Fideicomiso Conjunto Habitacional Presidente 
Kennedy-Artes Gráficas. 

010 Fideicomiso Conjunto Habitacional Cuitláhuac. 

011 Fideicomiso Conjunto Habitacional Mixcoac. 

012 Fideicomiso Conjunto Habitacional en la Colina 
Lindavista Vallejo. 

013 Fideicomiso para Constmcción de la Villa OHm
pica . . 

!l14 Fideicomiso para otorgar un crédito a la Junta 
Federal de Mejoras Mateliales Je Veracruz, 
Ver. y Gobierno Federal para ConstnJir y Am
pliar Redes de Agua Potable y Drenaje. 

015 Fideicomiso para el Pago de Obras de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servidos Co
nexos. 

016 Fideicomiso para el Fondo de Garantía y Fo
mento para la Agricultura, Ganadería y AYí
cultura. 

017 Fideicomiso para el Fondo para el Fomento de 
lá · Exportacione de Productores Manufactu
rados. 

018 Fideicomiso para el Fondo de Garantía y Apoyo 
de Jos Créditos para la Vivienda. 

019 Fideicomiso para el Fondo de Cultura Econó
mica. 

020 Fideicomiso para la Recuperación de Créditos. 

021 Fideicomiso para el Fondo de Operación y Des
cuento Bancario a la Vivienda. 

022 .Fideicomiso para el Desarrollo gricola a Eiida
tarios y Pequeños Propietarios de la Zona 
Cuenca Lerma-Chapala-Santiago. 

023 Fideicomiso para Consolidación de Adeudos y 
Otorgar Aval en Cn'ditos a Agricultores Pro
du tores de Alg.oJón de Matamoros, Tam., y 
diversas regiones del Estado de Chihuahua. 

024 Fideicomiso para el Apoyo Financiero a las Ins
tituciones de Crédito Intervenidas por la Co
misión acional Bancaria. 

015 FiJeicomiso para Otorgar un Crédito a Inmobi
liria y Comercial Bustamante, S. A. 

026 FJdeicomi<;o Conjunto Urbano Habitacional Cons
ti lución. 

027 Fid-eicomiso Colonias Militares. 

028 Fideicomiso Fondo Candelillero. 

029 Fideicomiso Cera de Candelilla. 

030 Fideicomiso La Forestal, F. C. L. 

,~ 
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deral de Retorma Agraria, y P~.ra que sur,ta erecto de 
notificación al Comü,ariado Epdal del nucleo alecta
do, he de agradecer a usted dispon.g_a que St: publique 
en el "Diario Of1cial" de la Federac10n la solic!tud que 
se acompaña. 

Atentamente. T-
Suftagio Efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal, a 26 de septiembre de 1977.-El 
Director General de Tierras y Aguas, José Mer.lno Ca¡¡. 
trejón.-Rúbrica. 

C. Jefe del ~epartamento Agrario. 
Calle de López No. 14. 
Ciudad. 

ESTEBAN ADAM, Jefe del Departamento Central 
Administrativo y Apoderado General dw la Institución 
Pública Petróleos Mexicanos, ante usted con el debido 
relipeto comparezco y e. pongo: 

l.-Que para cumplir con lo dispuesto en el ar. 
tículo 286 del Código Agrario vigen_Le. solicito la e .~
propiaciou de una super! icie de 11,7:>2.50 M2., pe~t~n~
cit:ntes al ejido de Uriangato, ub1cado en d MumcipJo 
dd mismo nombre, E!'ltado de Guanajuato, de arut:rúo 
cou el plauo que por triphcallo adjunto. 

2.-El destino que la institución que repre<;ento 
dará a la superficie cilada, es como sigue: 

Una faja de 783.50 15.00 metros, con superficie 
de 11,752.50 M2., para el alojamiento del cleoduclo 
"Salama nca-Morcli a··. 

Eslos traba.los son necesarios para Incrementar el 
desarrollo de la Industria Petrolera Nacional y el eco
nómico de la reg1ón. 

3.-Las causas de utilidad pública de esta obra 
son: la establecida en favor de la Industria Petrolera 
por el artículo 4o. de la Lev Reglamentaria del artícu
lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo de fecha 
2 de maYo de IIJ41, publicado en el " Dia'rlo Oftdal " ele 
la federacion el [lS de JUilio dd mismo año, en rela
ción wn las tracciones I y IV del arttculo 187 del 
Código A~rario ngente y el aruculo 15 de la m.ismd 
Ley. 

4. - La indemnización correspondiente será de 
acuctrdo con el <tvalúo que practique en su oportuni
<.l_ad la Secretaría de B1enes Nacionales e Inspección 
Admimstrativa. 

1 DERECHO: 

Fundo rrJi petición en los preceptos legale que a 
cont muación menciono· el artículo 27 CcnstiLucional 
en relación con el acuerdo pn!siden.clal de 12 de mayo 
de 1948; el artículo 4o. de la referida Ley Heglamenta. 
ria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Pe
u-óleo de 2 de mayo de 1941, publicado en el "Diario 
Oficial" de la Federación el 18 de junio del mism(• 
año; los artJculos 187, fracciones l y IV, 188, 192, 286 
) demás relacionado con d Código Agrario vigente. 

Por lo expuesto, 

A USTED C. JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO, 
pido: 

J.-Tener por presentada en tiempo y forma esta 
solicitud de expropiación. 

II.-En atención a que reúne los requisitos legales 
necesarios, suplico se le d~ el tramlle que •t:f!alan los 
•!tículos 287 al 290 inclu:me, ciel Cód1go Agrario en 
v¡gor, y 

Ilf .-En su oportunidad, obtener del C. Pl·esiden
te de Ju Rtpúblku el decreto c'le expropiación m~ce
sario. 

. Reitero a usted las seguridades de mi atenta y 
especial consideración. 

México, D. F., a lo. de febrero de 1958.-.El Jefe 
del Departamento, Esteban Adam.-Rúbrica. 

--'-·---
NOTIFICACION al Comisariado Ejidal del núcleo de 

población denominado Pilares de Naco:zari, Mum
cipio acoza1i de García, Son. 

Al II\arg~:n un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaria de la Re
forma Agraria.---Diret:ción General di' Tierras y Aguas. 
-Subdirección de Expropiaciones.-Ref.: IX·210-A.
Poblarlo: "Pllares de Nacozari".-Municipio: Nacozari 
dt: Gatda, Son.-Número dd oficio: 254479.-E pedíen 
te: B.N.O.S P.S.A./471!\· 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que SI! acompaña. 

1 

C. Director General de Gobierno~ 
Secretaría de Gobernación. 
Bm:arali número 99. 
Ciudad. 

El Banco Nacional de Obras v Servicios Ptthlicos, 
S. A., ha solicitado a esta Dependencia del Ejecutivo Fe 
deral, la expropiación de una superficie de 195-20-00 
Has. pertenecientes al poblado indicado al rubro, mis· 
ma que se destinará a la ampliación de las instalado
nos industriales de Mexicana de .Cobre, S. A. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra-
1 

ríos con fundamento en el artknlo 344 de la Ley Fe. 
denil de Reforma Agraria en vigor, y para que surta 
efecto de notificación al Comisariado del nucleo afecta
do he de agradecer a usted disponga que se pubhque 
en el 'Diario Oficial" d ll Federación la 5 licitud que 
" acompana. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal a 21 de septiembre de 1977.
El Director General de Tierras y Agua,, ,Jotté • ierino 
Castrejón.-Ru bnca. 

SECRETARIA DE LA REFORlvlA AGRARIA. 
Direcc1ón General de Tierras y Aguas. 
Subdirección de Expropiaciones. 
Frav Servando Teres~1 de Mier No. 127 
Me:Xico 1, D. F. 

MEXICANA DE COBRE, S. A., nos ha pedido que 
solicitemos la expropil;lción de 195-20-00 hectáreas del 
Ejido Pilares de Nacozari , Municipio de Nacozari de 
Carda. Estado de Sonora, para destinarla;, a instalar 
en ellas obra~ complementarias de su complejo indus· 
tria! rhinero 111etalúrgícu. 

Como el caso queda comprendido en lo establecido 
por lo articulas 112 fracción . V, 118, 121 y relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. el Banco Na· 
cional de Obras v Servicios Públicos . S. A., solicita se 
tramite la expropiación y que al decretar e esta a 
nuestro favor , se nos autorice a transmitir las tierras 
a Mexicana de Cobre, S. A. 
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ECRETARIA DE LA 
NOTIFIC. CION al Conús rlado jldal del nucJeu de 

j,Juub li.JlJ UI:!Jh.IUJH.l.JUU 0H.:IUJJlt¡J~ tiUrtl{Ut;J., l tUUl• 

l.'qJi<.~ ..l<' (.)ue~hutz.u.:, 1-'ll '. 

Al Ul<tJ ~o~.e11 uu sello con el Escudo aLional, que 
die : .EsL:otüÜ;, UwJu::. .Vlex!L::~no;, .-Se~.:rtol:.tua dt:: la Re
:tu ·rua Agr úa.-Due uon G n r:al de lieua Y AS;cl.:t!S. 
t.ubdac:u .. JOll de E.xproplauones .- k t:L: L - lllJ-A.
fuoL:..cH..: Guad::tlupe t.nLJqucz.-~luruclplo : Quecnolac.
E:.taac, .t'Llt::bl.c-NuruerG de Oh1.. .. o : l::J4-ob .-E.. pechen
te : f LüE "-' J 190 

ASUNTO: ~e solicita ordene la publi ii ión del <;D xo 
que "e acompaña. 

C Director General de Gobierno, 
Se retaría de Gober nación. 
Bucar~h Numero 99. 
Ciudad . 

Petróleo s Me~canos ha olic1tado a esta Depen· 
dencia del Ejecutivo Federal, la expropiacwn de una 
si.l.perticie de 3- 18-~10 Ha . perteneci~ntes al poblado 
indicado 1:1! rubro, nnsrua que se destinara para el ala
jamlenLa d l ga¡,uductu CíuJad Pernex M xicu. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra
rios, can fundamento en lo dispuest<? por el artículo 344 
de la Ley Federal de Reforma Agrana, y para que sur ta 
efecto de notificación al Comísar1ado dcd nudeo alee· 
tado, he de agradecer a usted d1sponga que ~.: publique 
en el '' D1ano Oflc:lal de la Federacion l¡,¡ ;:;oh itud qu~ 
·e acompaña 

Aten Lamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

:\lle:\J.CO. D. F., a 4 d o tubr cr de 1~77.-El Di
rectar General de Tierras y Aguas, Juié M::rlnQ (.; s
tn~ján.-Rúbr~a. 

C. Jefe del Departamento de 
Asl.lmo~> A~rario.:i y Colomzación. . 
Dirección General d Tierras y Agtlas, 
<;iudad. 

MIGUEL AMELIO, Jefe del Departamento Central 
Adminh.trativo y poderado general d la Instjtución 
Public PEJ kOLEOS MEXICANOS, ant ustc::d con el 
debida respelo comparezco y expongo: 

1.-Ql.le para cumplir con lo di puesto en el ar
ticulo 28o dc::l Código Agrario , ·igenle, solicito la ex
propiaciun de una faja de 2,126 \1ts. de largo por 15 
Mti. \.le and10, ~:ou ~oupern ie de 31 . ~YO M2. ( tJ eiuta y 
un mil uvhucit'nlos nuvénl · rnelro. lWllirallu:s) , de te
rrenvs pellellt:l' it:ntt"s ul ejillu " t; UAIJAI · liJ>E E Rl
QUEL ", tlbk•tdu e11 d Municipio de l..)ut'dwl;,tc, Esl.tLio 
dé Puc:lJia , ;.upe rlicic: que ;.e lucaliza y se mue;.lra en 
el phtno IIWJI•ro 753 que por duplic<u.lo s~;: ant:;'\a a esta 
~ülH i tllll 

2.-EJ de tino qu.: esta I11 titudón dará a la su
perficie ruem iunadai- c:s para alojar nuestro GASODUC
TO C IU UA U P EM EA- M E. ' l( O enll e lu ms. dt:l 593 
mas 22 .UU ~1 4:¡ m:.~s J 5 l.UU la>o linea d di:sttibu
cion d~ cumbu,liblt: que pró. ·¡,uam 111~ c.o11:.ll ui1 emos 
d.e~dt: d .Es tado de TJbasco a esta ~apilal. 

3.-I.as causas de utilidad publica de esla obra se 
pre\ en en favur de la industria petr olc:ra, en Jo dis
puesto pur el artículo 1 O d~t la Ley l:<eglamentaria del 
Articulo 27 Cuustltttdonal en el Ramo del Petróleo, de 
27 <ie novi robre <ie 1958, publicado en el "Diario Ofi
cial" de la Federación el 29 del mism mes y año, e.u 

REFORMA AG ARIA 
1 t::L:tLión cuu las fracciones 1, IV, VI y Vlll del artículo 
1~7 •! el l.ódjgu Agntl'iu vJgtlllt:. __ __.; 

..¡ - La mdt:mnización cmrespondíente será de acuer· 
do t.on eJ .:t\dJUo qut pr c.tl tt en :.u uponumd1:1d la 
LumisJón del R:;.mo de ta Secret<.na dt:l l'atnmon...o 
Íl<aC!Ondl. 

DERECHO: 

Fundo mi petición en lo dispuesto por los artícu
lo : .10 , -tu . ) J Uu . de li:l J e rtegl¡t{lJelllaria del 4rtícwo 
2"1 CoiJ~tituuou.:tl en el R..1wo del Petrol~:u, .>o., frac~ 

. ó11 llJ , .Jo. \ 1 ~ del kt:gbi!Jt:lltu do= la Ln dlllerigr
m~IJ.tc d tuJ.t, 1!17, 11'-ICC !Utll:!:> J, 1 1 VI , y V lfl , 188, 192, 
28ó :y dt: rnas rt:LHho::. a¡.>li c..tblt: del udigo g¡ ario en 
vigm Jo ., tracc tunes 5, 7, 9, 11 y 12, 2u. ) l:! o d~: la Le,; 
d.o E.·p¡opüH.wu, } 12 del Rt:glamc:mo pau1 la f'lanea
c;ón Lout1ul y Vi!:dlaucia c.l l ::. ln\'t::tswue de los 
Fondo5i Contunes y f.jidal"'s de tt:cha :u de abril de 1959, 

En medw de lo ex pue::.to y cou apoyo n las dis
posicwnes lt:gale invocada , 

A UStED C. JErE DEL DEPARTAMENTO DF ASUN· 
TOS AGRARIOS LULO IZACLO , t.:on lodo reapeto 
pido; 

,J .-Tenerme por presentado en tiempo y forma, en 
nombre y repn::st:ntación de la In::.titu ion Pública PE
TROLEOS MEXICANOS. con esta solicit1.1d d e pro
plación de 31,890 M2. dt: tetrenos del ejido GUADALU
PE ENK.JQUEZ, ubicado en t:l MLmi ipto J Quecbolac, 
Es1aclo dt 1-'u ... bl;:t . 

II.-En atención a que se reúnen Jos req1.1isitos le
gales neccsanos , st dé el trámite que señalan los ar
tículos 287 .:tl 290, inclus1ve, del Códi~o A~uria en Vl
gor, y 

III.-En su oportunidad, obtener del C. President~ 
d la República el decreto de expropiación respectivo. 

Prot to lo necesario. 

Me ico D F ., a 30 de abril de 1962.-"PETRO
LEOS MEXICANOS".-Miguel Amelio.-Rúbrica.-Jde 
del Depto Cent. Administrativo, 

NOTJFICACION al Comisar! do Ejidal del núcleo d~ 
población denom1nado Udang to, iuntclpio 
mismo nombre, Gto. 

Al margen un ello con el seudo Nacional, qu11 
dice : f.s1ados Unidos Mexí.canos.--Secretaría de la Re· 
fmma Agraria.-Dire ción Gt:neral de Tierras y A~as. 
S ubLJlrercion de 1::. prop.-.Ret.: L 210-A. - !'oblado: 
Uriangutu.-Municipio: UJi¡wgótto .- -Es-tado: Guanajua· 
to.-Ulil'iu: 254'i33.-E pt"dieot~:: PEMF"{!766. 

ASUNTO: Se solic1ta orden 
'lll" ~e alUrTIJJ<fña. 

C. Director Ge11eral de Gobic=rno. 
Secrel.crflt de Gob~rn:a lón. 
Bu ~-, ar~li o. 99. 
Ciudad. 

Petr6lt>os Mexicanos, ha solicitado a esta Depen
den ía del Ejec tlliYo Federal, la expropiación de UD'il 
superlki u 1. 17 ~2.~0 Has., peitenecu~mes al poblad 
muicauo i!l 1t1i.JJ o misma que sera de:ftin.:lda al alojll
mieutu i' de1echÓ d~ vi~ d. 1 Oleoliluctu "Salamanci!.
Mor lía' . 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra
rililfil, CQJ:l funóamcD.to m el articulo 344 de la Ley f{:. 
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044 

04.5 

047 

041 

050 

051 

Fideicomiso para otorgar wréditos a Empresas 
Telefontcas ae~otinad s a mejorar y amph:u iUS 
st:CVÍt:IOS. 

Fidt:icu111i o para cub1 ir el pre upueslo del Ins
tituto aeiumd de Jnvesliga~iun~s Agrícola::.. 

Fideicomiso para Olurg,ar Créditos a cjid tarios 
dt la Kc!i.JÓD de flahualilv, Dt:stinados a la 
Consuul: Ion de C<iia<~!o Habit C10n. 

fideicomi o para Otorgar Créditos a las Socie
dadts y Grupos E ]idales de TI hu Wo, Des
tinado:. a la AdqUJsición de VeuHícuatro Ca
miau l>. 

fiddcomiso para 1 Rehabilitación de la Indus
tria .Plataut:ra ck laba::.co y Nmle de Chia
pas. 

fideicomiso para Cubrir un Crédito a Construc
ciones Conduccwnes ' Pa\ imt:ntos, S . A ., por 
Cuenta dd Cull::~io de E onoHlÍSLas d~ Me
xico, A. C. 

fideicomiso para la Venta de los Terrenos Ga
naiJu al M;;¡r erJ hl En!>enada de Sanla LltCÍ 
eu Acapullo, Gw., cou el ubj.:lo dtt ¡·tsarcir 
las iuv~n.lont::. IJtt J<1s ~o~bnt~> par1t la Olhn
piada. 

Fideicomiso Traslativo de Dominio para la Ena• 
jenacion d~ lu Terrenos Gcwados al Mar e.u 
la lnstalación dt:l .Puerto de Yuc¡¡lpeLén. 

Fideicomiso Fondo Forestal. 

Fideicomiso para !a Construcción de la Segunda 
Etapo~ del Cun¡nnlo Habiladünal La Pnu.iera. 

Fideicomiso Fondo de F1nanciamientos Agrope
cuarios, 

Fídeicamiso para la ConstrucciónJ.. Adaptación y 
Sosterumienta de los Museos lJlego R1vera y 
Frida Khalo, 

Fideicomiso para Garantizar al Banco Nacional 
Cmern.:tLogntüt.:o 1<:~ E. plotacióo d las Pelícu
ha t.. CLWl diUUl Í<tS . 

Fideicomiso pa1"' la Cons rvación de la Casa del 
Risco y .Pina ·otee" Isid10 .Fabt'la. 

Fideicomiso para otorgar créditos a la ociedad 
Cooperati a de Ejidatarios, Obreros y Em
pleados del Ingenio Emiliano Zapata. 

F1dei~omiso Fondu Fiduci:lrit~ Federal d.e Fome:a
t-lil Mumctp::~l. 

Fideicomiso para el Desarrollo Habitacional y 
Turístico dt: la .Bahía de H<todera , rel.:ttivo a 
]as tierras d~ Puerto Vallarta. 

Fideicomiso p::tra el f''omento y Desarrollo de lll 
Explutadon Pt:squ ra y Acth ld..tdt:s Comple
mentarias. 

Fid icomis para d Fomento dfl la Artei nía; 

Fideicomiso para Estudios v Planes de Desarro
llo Ag opecuario y Programa de C1ediro Agrí
cola. 

fideicomiso para Trabajos de Exploración, Bom
l;l~to, E tudiQ y CrectitQ a Cim u CetlltOS d 
Población del Valle de Vizcam111 en el Terri
torio de B~a CalitQn:ua, 
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075 

, 
Fid~~<:omiso _para E table er una Unidad Gana ... 

dera n TenC'IIOi 61~ la Hali:icnda el Ojo. 

Fideic:ornlso para Olot·gar tédltos a Agricultores 
Exprovt:~:dares de Cana <.lt" la Uuiiia&.l Lib~:.t 
tad del J u~e11io lmlepc:ndcucil:l. 

~ . 1 

Fideicomiso para oto1 gar eré di tus paca l :siemc 
bra de urjS.O a "'~ri~ulwrs:: de .vlóil.:tworu.:;, 
Tam. 

1 

F1deü:omi o p<~ra otorgar Pré tamos Hipoteca
rios a Emplc::.do::. ) Funt.iuuarios d~::l .I:Sancg 
Nacional IJe t dilo Ag11 ·ola,· S. A. 

Fideicomiso para otorgar créditos a ejidatarioi 
de San Pt:Úl o de;: 1<~::. Coluuia , oah. 

Fideicomiso para otorgar li:rt:!dilos a Nac1onal 
Tt: 111 M .. wuluc lur 1<1, S. A. 

F1deicorniso para otorgar cn!ditos a agricultores 
d UI Vt:l ~a J e~ll)llt: ucl ' stado de ( 'híh'ua-
11118 pata Ja SI ·utf1Ja Uf: al~OUOU, 1115 1 ~ ... 
·c;;ahuate, maú y sorgo. •• , .. ->. 

Fidci<wmi " !•'outlo t-ld Azút!· '' \ 

Jiidei¡¡¡omiso flara AdtHini LJjl:Hti6n de ~tos 
d VlvJall4ht ..te !.ut•i.: i~L 

Fidei~omiso para Estudios Sobr la QliS.t'l.:u•~lrl~D 
de Viviendas de inten:s Social. 

Fideicomiso para la Construcción de 1.. Unidad 
Habitacional CTM. Atzacoalco. 

Fideicomiso para el Pwgnnna de A islenc1a Téc
uinl úd Pl<:tn Lerma-Chapala-Santiago. 

F1deicomiso para el Fomento Vo1..a~tonill rote 1a 
Carrt:ta de lugenit:ro de Minas. 

FideJcotn.iso d.el Legado del st:fior duardo Oma
Imi P"'' a aleHcwn d las J:!.scuel .. ,. lndt~enas 
del País. 

Fideicomiso del Fondo de Beca p::tra Promover 
la r"otnJat.iun d~ .Especialbtas de Grado Uni
ver!> ilatio ) l:'olittcn1 o. 

Fideicomiso Fondo de Equipamiento Industrialo 

Fideicomiso p1:11a Inct mentar la f'ruduci:ión Q.o 
Azúcar Rdinad<t. 

Fideicomiso para la Adminhtr clón del 
rio Agua H~;:lhonda. 

aln.ea-

'l 
Fideicomiso para otorgar crédl tos a Ayuntamien

tos, Gubietnos de Jos E li:ldu!> y Gobierno Fe
dt:ral, para Ob1as de A~ua Pot¡,¡lJJtl y AJcan-
1<tdli..Jdo. 

Fiueicomisa para obras e Í.ll tal.:~~iones en Ciu
d<;td Universii;Hia. 

Fideicomiso para otorgar préstamos a Contrati5a 
tas de UlJr;:~:s Púullus. 

Fideicornis para la venta de lotes de terrenos 
t:oliudantes úel .!:trazo tit:l Rfo ~tl<:tl.l en el tra
mo 4uc:: atralies<1 llapuato, Gto. 

fidt:Jcoruiso pa 1 a el Fu u do de Ob1 as Sociales a 
Campc::sJilus Caneros dt: Esl·.tso .Rel:wrsos. 

Fideicomiso para E1tudios y Fom nto de Con
il.lntos, Parques y Cmdadt:s lndustnales en la 
Ent1ciaóes F~clerativas de la Republica. --=::!..... _ 
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092 

093 

094 

095 

096 

097 

099 

100 

Fideicomiso para la Adquisició!l, y Enajena_ci_ón 
de:: Equipo para la Pn:stac10n de Serv1c1os 
Públicos Federales de Maniobras Marítimas. 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Indus
trial. 

Fideicomiso para el Desarrollo de la Fauna Y 
Flora Acuáticas en Escumapa, Sin., Yavaros, 
Son., Distrito de Nayarit, Chiapas, Tabasco Y 
Oaxaca. 

Fideicomiso Película La Sombra del Caudillo. 

Fideicomiso Conú:.lón Promotora Conasupo para 
el Mejoramiento Social. 

Fideicomiso Fondo de Rehabilitación para Agri
cultores de la Comarca Lagllilera. 

1 

Fideicomiso para el Seguro Agrícola Integral Mu
tualhta. 

Fideicomiso para participaciones de Energía Eléc
trica a Entidades feJerati\ as y Municipios. 

Fide.i omiso para Adquisi ión de Terrenos en San 
Juan de An.góu, D. r., Urbauizac ió11 ) Cous
rr u¡;ciuu ue Vi\iendas de lnteres Social. 

Fideicomiso para la Operación y Desarrollo de 
l:.ts Sociedades que ütt¿gran el Gi:upo Caual 
13 de Telt:visión. 

Fideicomiso para la Inves tigación y Educación 
Pesquera. 

Fideicomiso para la Inves tigación y Educación 
Agropecuaria forestal. 

Fideicomiso para la Prevención y Cout rol de las 
Aguas y el Desarrollo de la Fau11a Acuática. 

Fideicomiso para la Reestructw·ación y Fw tcio
namiento de las Escuelas Naulicas de Maza
tlán, Sin., Tampico, Tam., y Veracruz, Ver. 

Fideicomiso para la Investigación y Re~accióo 
de una Historia de la Revoluc:ióu Mt:.\..lc:ana. 

Fideicomiso Conjunto Industrial Pesquero de 
Guaymas. 

Fideicombo Fondo del Programa de Descentra
lización ele las Explota iones Lecheras dd 
Dis trito Feclt::ral. 

Fideicomiso Prograrna de Remodelación Urbana 
de J:.t Ciudad de Mé i<.. o. 

Fideicomiso para el Desarrollo U1 bano y Subur
bano de Ciudad J u~ht::l., Chih. 

Fideicomiso relativo a la P lanta Benilo Juárez. 

Fideicomiso para la publicación de obras en 
materia de Relacione-s lnlernaciunales de Mé
xico. 

Fid~icomiso para el o lorgamieuto de c1·éditos al 
Congreso Jel Trabajo. 

Fideicomiso para la Ejecución del Programa 1 a
ciana! de Deswonles 

Fideicomiso en favor del Institu to racional de 
Astrofísica, Oplica y Ekct¡·ónica . 

Fideicomiso para el Mejoramieuto Integral y el 
Desarrollo de las Artesanías Derivadas de la 
Industria de la Palma. 

101 
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116 

117 

118 

119 

120 

121 

Fideicomiso para el otorgamiento de , créditos a 
EjidaLarios del Estado de Yucatan para e! 
cúltivo de 14,000 Hectáreas de Henequén. 

Fide.icomiso para el otorgamiento de cré~tos pa
ra el cultivo de la Piña en Loma Bomta, Oax. 

Fideicomiso para com p e!lsar a las insti~uciones 
filiales del Banco ac tonal Agropecuano, S. A. 

Fideicomiso para diferir las obligaciones corre~
pondientes aJ 50°(1 de los costos de combusti
bles v Energia E léctrica de Ejidatarios Agri
cultores. 

Fideicomiso para que se adquieran crías hemb ras 
de Ganado Bovmo para su crianza, desarrollo 
y venta a Pequeños Ganaderos y Ejidatarios. 

Fideicomiso para el otorgamiento de avales a 
co lonus y pe::queños agricu ltores de Caborca, 
Son. 

Fitkicomi o para el otorgamiento de avales a 
colurros v pequeno prupie::tarius úe Mexicati, 
.B . C. y San Lui,. Río Culo• auu, Son. 

Fideicomiso ~ara que se otorguen crédit_os hasta 
por el 50 .'Q de lo" costos <k opent JOJJ para 
c ultivos de algodón y sorgo. 

Fideicomiso para Venta o Arrendantien1o de Ma
quinaria, Equipo Auxif·iar y de Oficina, y Apa
ratos e lns trumenLos Científicos. 

Fideicomiso para garantin•· la jubilación de los 
empleados v [uuciona•·ios que pre tan sus 
servicios en el .Banco de Córdoba, S . A. 

rideico••liso Fondo Nadonal para el Desarrollo 
de la Danza Popular Mexicana. 

Fidc icomiso pa.a que NacÍOJ tal Fi nanciera, S. A., 
abra créd iLO!> de Avío y Refacc ión a Fábrica 
de Hilados, Tejidos y Acabados La Concha. 

Fideicomiso para la Reali7ación de E tudios para 
el Programa de l.rr<..l usl r.ia li;.ación Orientado 
Principalmente de la!> E:-..port<tciones o a la 
Substi Lución eficiente de l mpurtaciones. 

Fideicomiso Ciudad Industrial Nayarita. 

Fideicomiso para otorgar un crédito al Li . Víc
tor Díaz ue:: Lt::uu Jestinado al Hm:el del Pa
cífico. 

Fideicomiso en favor del In titulo Mexicano del 
Seguro Social pa ra e l Seguro tle Elr~·ermedades 
nu P rofes ionales, Maternidad, lnva hdez, Ve¡t'z, 
Cesantía y Muerte. 

Fideicomiso Planta Benefi iadora de Tuna en Ojo 
Cali ente, Zac. 

Fideicom1so para la Regularización de la Tenen
c ia de la Tierra y De~arro llo Urbano de TaHI
pico, Tam. 

Fideicomi o para la Regularización de la Tenen
L-ia de la Tk1 ra v Desarrollo Urbano de Ciu
d!td Madero, Tam. 

Fideicomiso sobre la Producción, Industrializa
ción y !Vlercado de Lana. 

Fideicomiso de la Ciuda~ Industrial Nueva Ti
juana. 

--~V~i~er~n~e~s~2~1~de~o~c~tu~b~r=e~d~e~19~7~7~~D~I~A~R~I~O~~O~F~I~C~I~A~L~-------=----------=-~25= 1 

rritorios Federales, en Materia Com ún y para toda )a 
Republica en Materia Federal. 

A Lentamente. 

S ufragio Efectivo . No Reelección. 

México, D. F., a 7 de septiem bl-e de 1977.-El Di
¿ectur General, Lic. TebaJdo Mun:ddu T.- Rúbrica. 

(R.- 7463) 

---· ·---
ACLARACION al t ítulo de concesión par a operar y 

e:\.pJotar un servicio d.~ mü sicoa conlin ua libre de 
publicidad o propaganda a favm· del C. Crisaoto 
Camp a Torres, eo Chihuahua, Chlh. Publicado e l 
3 y 21 de f~tbcero de 1977. 

Al margen un sello co n el Escudo acional, que 
dice: Estados Uu idos Me.-.icanos.~Secretaría ue Co
munkac:iouts y Tr::wspor te;..-Direccion General de 
Telec:umun icaciones.-Subdirección General de Penni
s u y de Asunlus Internaciuna le,;.- Departamenlo de 
Sistemas Espec:ia les ue Telecomunicac:iou.-0 1 i e in a 
T~:cnic:a.-Secciun de:: Se1 vicios Coucesiu11adu:..- uwen> 
de uttc iu: 22613.-43959.- E'\ pedit-u te: lS/51. 

A U TO: SMC.- Chihuahua. Ch¡h.- Relalivu a pt1bli 
cucione titulo de concesióu. 

C. Crisan lo Ca m pa Torres 
Concesionario del Sistema de 
J\llusica Cont irHr <• de la ciudad 
de Chihua hua. Ch ih. 
M. Arreo la Ole . No. 100 5o. piso 
Monterrey. N. L. 

Con relación a su atento Escrito de fecha 24 de 
febrero ú ltimo. con el que se sinrió remitir a esta De
pendencia 5 ejemplares del jeriódico EJ. Hera ldo de 
Chihuahua y 5 ejemplares del " Diario Oficial" de la 
Federación ambos de le chas 3 y 21 de lebrero ante
rior, en los que se efectuaron las publicaciones del 
Título de Concesión que le fue otorga~o para la e_x
plolación del Servic:JO de Música Contmua \::n la cm
dad de Chihuahua Chih., me permito manifestar a 
u sted que en la publicación del " Diario Oficial" de 
la Federación se encontró la siguiente:: irregularidad. 

Cláusula Décima Segunda dice: 
.1 

III. Que la enajenación no constituya un lucro 
o especulación c:on Jos derechos derivados de la con
cesion o c:ou cesiolles de que es Titular La CONCE 
pur el Gobie::rno Federal. 

~ 
Debe decir: 

III. Que la enajenaci:tln no constituya un lucro 
o especulac:ión con Jos derechos deriva!.los dt: la con
ces ión o c:om:esiunes de que t::JS Titular l::t conces;o
naria ) a que e;,tas st: uturgan g1atuitamente por· el 
Cubi.-rnu Federal. 

Por Jo antes expuesto se le concede un plazo qut
vence el d1a lJ de oc tubr e pró'\..imu. a Jiu ue 4ué se 
l>ina hacer la a<..laradóu n~specü <~ en el Diario antei 
mencionado. 

Atentamente. 

Sufragio Efec tivo. No Reelecc.ión. 

México , D. F .. a 9 de sent iembre de 1977.-El Sub 
director General, José Antonio Padilla L.-Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CON VOCATORIA Extraordinaria pan la elección de 

lo:. representantes de trabajadores y pa tron es ante 
la ~ 23 Junl :ts E s peciales de la Fed eral ile Concilia· 
c ioo y Arbitra je <te ut:va Creación. 

r 
Al margen un sdlo con el Escudo Nacional, que 

dice : Estados Unidos MeXJcanos.-Secretaria del Tra
bajo y .Previsión Social. 

C01 VOCATORJA Extraordinaria para la elección de 
los representantes de trabajadurt::~ ' patro11e ante 
la-; 25 Juntas &peciale de la Federal ue Cuncilia-
c iun Arbitraje <.le:: Nueva reacion. 

SE AMPLIA P LAZO PARA PRE SENTACION 
DE PADRONES 

Con fecha 26 de septiembre se exp id ió la Convo
catoria para las e lecciones de representantes de traba
jadores y patrones ante las nuevas J untas Especiales 
de Conci liación y Arbitraje. que fue pub li cada en el 
" Diario Oficial" de la Federac ión el 30 de septiembre 
y t:l 3 de octubre de J97í, v en Jos principa le;, diarios 
capital inos v en los de la" con·espondientes Ent idades 
Federathas Jos días Jo. y 3 !le! mismo mes y año. 

La creación de estas nuevas Juntas E-speciales tie
nen por ob jelo ll evar a cabo la de!>concentracion de 
ht Junta federa] de Conciliación y ArbiTraje. que el 
Ejecu tivo Federal l1a decidido a través de la Retorma 
Administrativa para impartir una justicia pronta y 
expedita, 

En la Base Sép tima de la Convocatoria de referen
cia se señaló como fecha límite par" la entrega de 
padroues a la Dirección General de Asuntos Jundicos 
de es ta Secretari ::t . el 20 del p1·esente mes. 

Diversos sindicatos de trabajadores han solic1tado 
se amplíe el plazo :.eilalado por dicha Base. a tin de 
que tudus Jos trab¡¡jaclores t::s ten t:JI la posiblJidad de 
participar en las convem.: iones c:orrespu.nd 1enres Asl-
1Tirsnw, algunas urganizat:iones p<Hrunale han presen· 
Lado solicitudes senrejanles. 

Aten lo Jo anterior, y en 
roria Extraordinaria de que 
do por la Base Séptima de 
es ta única vez, ha ta el día 

relación con la Convoca
e trata el plazo señu la

la mism'a, se amplía por 
15 de noviembre de l 'J77. 

Por otra parte y para facilitar los trám ites, se 
auto riza que los padrones sean presentados directa· 
mente en las ol'kinas de la Dirección Geueral de Asun· 
los Jundicos de esta Dependencia del Ejecutivo Fede
ral, o bien por conducto de las Delegaciones o Sub
delegacioJJ(:''> Federa les del Trabajo en las Ent!da~ 
Fedt:ra t Íl as corrt:spondienw,, 

Sutragio Efectivo. No Reelección, 

Ciudad de México , 18 de octubre de 1977.-El Se.. 
cretario del Trabajo y Previsión Social, Peclro Oj ecla 
Paullada,-Rúbrica. 
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Area de servicio: Irapuato, Gto., y zonas aledañas. 

Sistema radiador: Omnidireccional o direccional a 
juic1o de esta Secretaría. 

Horario de funcionamiento: H-24 (las 24 horas). 

Tipo de estación: Comercial con programación in
dependiente. 

2.-El extracto de la solicitud seleccionada es el 
siguiente: 

Nombre: C. Armando Cardona J\1uñoz. 

Domicilio: San Juan de Letrán No. 13-505, México 
1, D. F. 

Ofredmiento de las inversionest $3 388,607.50. 

Fecha de presentación de la solicitudt 1o.-VIII-77. 

3.-Las personas que pudieran resultar afectadas 
con la selección anterior, podran objetarla en un plazo 
de 30 días contado a partir de t!~ta última publica
ción e igualmente para ofrecer y desahogar las prue
ba_s que a su derecho convenga, contarán con un tér
mmo de 15 días que empezará a cout:r al día siguien
te en que concluya el primero. 

4.-Los expedientes de las solicitudes estarán a 
Ia vista de cualquier interesado durante Jos términos 
a que se refiere el apartado inmediato anterior, en la 
Oficina de Gestiones Iniciales y Certificaciones del De
parlamento de Radio y Televisión de la Dirección Ge
neral de Concesiones y Permisos de esta Dependencia 
del Ejecútivo. 

5.-Publíqucse este . Acuerdo a costa del interesado 
dos veces con intervalo de 10 días en el "Diario Ofi. 
cial" de la Federación y en el periódico de mayor cir
culacion en la z~na en que operará el <:. maL . 

Asi lo acordó y firmó el Titular de la Secretaría 
de Comumcaciones y Transporte a los Yeintiséis días 
del roo=;:, de agosto de mil noveciento:s setenta y siete. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Secretario d$! Comunica iones y Transportés, 
Emilio lújica 1\toutoya.-Rúbrica. 

NOTA. Por una omisión esta publicación no apareciÓ 
en su fecha indicada: 13 de octubre ae 1977. 

30 septiembre; 21 uctubre. (R.-7180) 

---·---
OFICIO al C, Ing. Aurello Atamán Bueno, por el que 

se comunica la autorización provisional por 180 
1 dias de la tartfa que se Indica, 1>ara el servicio 

de Localización de Personas en !as ciudades de 
Torreón, Coah., y Gómez Palacio, Dgo. · 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
d1ce: Estados Unidos MeKicanos.-Ser.retaría de Co
mru:ticaciones Y Transportes.-Dirección General de 
~ar!fas, Terminales y Servicios Conexos.-Depto. de 
1anfas de Comunicaciones.-Ofna . de Enlaces Radio
tt:;lefónicos.-Número del oficio: 14016-101773.-Expe
dJente: 783.73/ 40-1. 

ASU TO: Se comunica autorización provisional por 
180 dias de la tarifa que se indica. 

C. ING AUREUO ALAMAN BUENO. 
Cerro del Chiquihuite No. 223. 
Col. Camnestre Churubu:oco. 
México 18, D. F. 

- - -
Se hace referencia a las prornocwnes efectuadas 

ante esta Dept!ndt!ncia relacionadas con su solicitud 
de aprobación de la tarifa para el servicio de Loca
lización de Personas en las cmdades de Torreón, Coah., 
y Gómez Palacio, Dgo., cuya concesión tramita ante 
esta Secretaría. 

Con relación a lo anterior, se le comunica que de 
conformidad con los resultados obtenidos del estudio 
económico-contable realizado con base en la informa
ción que se le solicitó y en virtud de que la Direc
cJon General de Telecomunicaciones mediante oficio 
No. 22613-36338 del 25 de julio próximo pasado le 
a u turizó la iniciación de las actividades comerciáles 
esta Dependencia ha tenido a bien autorizar en form~ 
provisional y por Wl plazo de H!O días contados a 
partir de la fecha del presente oficio, la tarifa de $467.00 
mensuale!l, ~ill límites de llamadas. 

La tarifa queda condicionada a las siguientes: 

1 REGLAS DE APLICACION: 

. . 1 a. La cu.o~a mensual por concepto de la 
cton del serv1c1o se pagará dentro del mes 
corresponda. 

presta
al que 

. 2~. El concesíon_ar:io proporcionará al suscriptor 
sm mnglll~ c.argo a~hcwnal 1 el receptor de bolsillo y 
su maJ!.Lt!mmiento, s1endo <l1cho receptor pi·opiell"ld del 
conceswuauo. 

3a. El concesionario deberá prestar el servlCIO 
durante las 24 horas del día, sin que establezca un 
l ímilt; al número de llamadas que pueda realizar el 
su~cnplor. 

4a .. ~uando el_ concesionario deje de proporcionar 
el serVlCIO por mas de 24 horas consecutiva deberá 
efectuar la bonificación correspondiente en for~a pro
porcional de acuerd<.? _con la tadta que se aprueba, aún 
cuando la mterrupcwn se deba a caso fortuito o de 
fuerza mayor excepto cuando la suspensión obt!dezca 
a caL1sas d1n:ctamente imputables al suscriptor 

Por otra parte, se le hace saber que la participa
ción al Gob1erno Federal ..:¡ue retendra y enterara a 
esta Secretar.a será conforme a lo e~t1pulado en 1 
auwruacwn prov1síonal para la miciación de las ac
tividades comercialt!s, que con oticio No. 22613-36338 
le extendió la Direcci.ón General de Tt!lecomunicac.o
ne el dfa 25 de julio de 1977 

! 
Para que la tarifa en cuestión pueda ser aplicada 

debera publicarse en el ' 'Diario Of1 ;al" de la federa
ción, con la indicación de que entrara en vigor el dia 
~iguiente de su publica<¡ión en dicho Diario. 

Asimismo, deben\ imprimir la presente tarifa v 
enviar a esta Dependencia en un plazo de 20 días con
tados a partir de la fecha de notificación del presente 
olido, 20 eJemplares impresos conteniendo: razón so
cial, domicilio, población, fecha, número de oficio v 
folio con que le fue aprobada, cuota y reglas de apli
cación, asi como un ejemplar tlel "Diario Oficial" de 
la Federación en el que aparezca publicada la citada 
tarifa a fin de que se requisiten debidamente v se le 
devuelvan para ser puestos en sus oficinas a la vista 
del público usuario, conforme a lo que establece el 
artJculos 70 de la Ley de Vías Generales de Comunica· 
ción. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 36, 
fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3o., 50, 51. 70, 110, 120 y demás rela" 
tivos de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 
'i~í como 4o del Código Civil para el Distrito y Te-
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141 

142 

143 
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145 

146 

Fideicomiso para la Regularización de la Tenen
cia de la Tierra y Desanollu Urbano de la 
Ciudad de Tijuana, B. C. . 

Fideicomho para la Elaboración de un Diccio
nario de la Lengua Española, por Parte qel 
:olegio de México, A. C. 

Fideicomiso para Establecer un Sistema de Co
mercialización de Productos Agrícolas Pere
cetlt!ros. 

Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de la 
CiuJad Lázaro Cardenas-Las 'lruchall, Mich. 

:Fideicomiso en favor del :.eñor Gustavo Casasola 
Zapata. · 

Fideicomiso para la rc:estructuradón de la Fá
brica Textil San José. 

Fideicomiso sobre la liquidadón a Japan Cotton, 
Co., de Dalias, Tex., de los adeudos de los 
agricultores de la Unión de Crédito Agrícola 
l!JtlUsllial de ~au LU!s, ~. A. uc C. V. 

Fideicomiso para el otorgamiento de un crédito 
a Astillero:. <le Veracnu, S. A. · 

Fideicomiso para Formular Programas de Desa
rrollo Agropt!cuario y .Proponer luver~ioues de 
Carácter Público. 

Fideicomiso Fondo para el Fomento a la Gana
dena de Exportación. 

Fideicomiso Fomcrrey. 

Fideicomiso para Establecer el Centro de Estu
dios Históricos del Movimiento Obrew Me i
cano. 

Fideicomiso en favor del Colegio Superior de 
Agricultura Tropical de Cárdenas, Tab. 

Fideicomiso para Rehabilitar Regiones del País 
Afectalias o que en el Futuro Sufran Conse
cuencias de }t!nómenos .F.su;.:os. 

Fideicomiso Ganadero Ejidal. r \ 

Fideicomiso para Créditos para Siembra del Fri
JOl o .i\iaiz a Campesinos del Sur de Sinaloa. 

Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario de 
la Región de la Chontalpa. 

Fideicomiso del Fo.ndo de Asistencia Técnica y 
Garant1a para los Créditos Agropecuarios. 

Fideicomiso pat·a el Apoyo de Fabricantes de 
Armas y Cartuchos. 

Fideicomiso Relativo a la Editorial Kino, S. A. 

Fideicomiso relativo a las Siembras de Maíz, 
Frijol y Cacahu~te. 

Fideicomiso relativo a Ejidatarios Productores 
de Copra en el Estado de Guerrero. 

Fideicomiso para Recuperación del Crédito Otor
gado por el Fiduciario y Cubiertu por el Go
bierno Federal. 

Fideicomiso para la Habitación Popular Conjun
to Habitacional Presidente Adolfo López Ma
teas. 

Fideicomiso de la Comisión Nacional de Caminos 
Alimentadore¡¡ y Aeropistas. 

147 

148 

149 

150 

151 

152 

151 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

161 
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Fideicomiso Relativo a los Pensi rustas Militares 
Retirados. 

r 
Fideicomiso para Cobrar Jubilaciones de 4 Em

pleados del Banco Central de Capitalización 
y Ahorro, S. A. 

Fideicomiso Relativo al Ingenio Emiliano Zapata. 

Fideicomiso para Cubrir la Suma üe $4,500.00 
mensuales de por Vida de los Fideicomisarios. 

riueicomiso para la Construcdón del Edificio 
Jel Col\!gio Bdt nico, S. A. . · 

Fideicomiso Caleta de Xel-Ha y ~el Caribe. 
! 

Fideicomiso para Puerto Mad ro en Tapachula: 
Chis. ' · 

.fideicomiso para EstudiOs del Cultivo f de la 
Industria .Beneficiadora del Limón en Colima. 

Fideicomiso para la Adquisición de Reservas Te
nitori ti s pata el Desarrollo d~ .Prugramas 
Habitacionales. 

Fideicomiso para otorgamiento de un crédito a 
la Comisiou Nacional Coordinadora dtt Puer
tos. 

Fideicomi para el•Desarrollo del Plan de Es-
trucluración de Bosques Artificiales. 

Fideicomiso para la Tr ansferencia de Nafinsa a 
Somc. de la totalidad de Jos Credito que a 
la Io:cha <~pélrcccn a cargo del Coronel García 
Valseca. 

Fideicomiso para Compañía Periodística ~acio
nal, S. A., editora de El Uruversal. 

Fideicomiso pa1·a ·operar el Centro Cultural y det 
Convenciones de Acapulco, Gro. 

Fideicomiso Ciudad Industrial Celaya. 

Fideicomiso Fundo Nacional de Fomento al Tu .. 
rismo. 

163 Fideicomiso Relativo a la Cineteca Nacional, 

164 Fideicomiso para el otorgamiento de t:réditos a 
las Cooperativas Pesqueras. 

165... Fideicomiso para Apoyo a la Ganadería de los 
Estados de Sonora y Baja California Norte. 

166 

167 

168 

169 

170 

171 

172 

173 

174 

Fideicomiso Ejidal Ley Federal de Aguas. 

Fideicomiso Ixtapa-Zihuatanejo en el Estaqo da 
Guerrero. 

Fideicomiso del Fondo de Fomento V Garantía 
para el Consumo de los Trabajad(n;es. 

Fdeicomiso para el Aprovechamiento de Made-
ras Utilizables ep Uxpanapa. l 

Fideicomiso Ciudad Industrial de Aguascalientes. 

Fideicomiso Ciudad Industrial Tizayuca. 

Fideicomiso para llevar a cabo el Proyecto da 
Hotel Escuela, en La Paz, Baja California. 

Fideicomiso de la Ciudad el Recreo, La Paz, 
B. C. 

Fideicomiso Grupo H,ilos Cadena. 
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177 
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183 

184 
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186 

187 

fideicomiso para la Submetrópoli de Tijuana. 

Fideicomiso Campaña Nacional Contra la Garra
pata. 

Fideicomiso Ciudad Turística Portuaria Cabo San 
Lucas. 

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a 
las Cooperativas Escolares. 

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a 
Ingenieros y Contratistas, S. A., Constructora 
Estrella, S. A. e lngenit:ros Ci\'iles, S. A. 

Fideicomiso Ex-convento de Santa Catarina. 

Fideicomiso a favor de Radio Aeronáutica Mexi
caüa, S. A. de C. V. 

Fideicomiso para el otorgamiento de Avales a los 
Agricultores del Valle de Santo Domingo, B. C. 

Fideicomiso para el Pago de las AcciQnes Serie 
C de Siderúrgica Lá;:;aro Cárdenas-Las Tru
chas, S. A. 

Fideicomiso relativo al Programa de Carreteras 
Grao Visión en Chihu:.:~hua. 

Fideicomiso Ciudad Industrial de Linares. 

Fideicomiso 'Fondo Nacional de Fomento Eiidal. 

Fideicomiso .Minerales no Metálicos Mexicanos. 

188 Fideicomiso Fondo Nacional para los Desarro
llos Portuarios. 

189 Fideicomiso para la Creación y Fomento de Cen
trales de Maquinaria y Equipo Agrícola de la 
Industria Azucarera. 

190 Fideicomiso Fondo de Inversiones Financieras 
para Agua Potable y Alcantarillado. 

191 Fideicomiso para la Construcción de Casas Habi
tación a Productores Tabacaleros. 

192 Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Morelia, 

193 Fideicomiso Ciudad Industrial de Villá.hermosa, 
Tabasco. 

194 Fideicomiso Ciudad Industrial Benito Juárez, 
Querétaro. 

195 Fideicomiso Inmobiliario ·para las Fuerzas Ar
madas. 

196 Ftdeicomiso para el Desarrollo Económico y So
cial de Acapulco, Gro. 

197 Fideicomiso para adquirir la cartera a favor de 
I,'inanciera General, S A. 

A ten tamen te. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Director General ele Asuntos Jurídkos, Lic. 
Urbano Farías.-Rúbrica. 

1 1 1 

SECREr ARIA DE COMERCIO 
DECRETO que reforma el Reglamento de los Artícu

los 2o., 3o., 4o., 8o., 11, 13, 14 y 16 a 20 de la Ley 
.sobre . Atribuciones del Ejecutivo Federal en Ma
tt:Jia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Naci0nal, que 
dice : Estallo:> Unidos Me.:Jcanos.-.t'residencla de la 
1-tepublica. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidtm1e Constitucio· 
na! de;; los c;.tudus Un1do;. 1\lle.\ic.:auus, eu ejen.:icio 
Lle la Junlitau que n1e c.:o11tierc: !u tn.1cciou 1 lid ar
tlcuto 89 de la CouslllUCIWI t>ulllic.:a ue ios Eswllus 
l..n11llos Me:~-1caoos .> con luudam.:uto, ademas, en los 
aruculos 34, lracció11 v H ue la Ley Urgauic.:a de Ja 
Admm1strac1ón Pública .Federal y lo., Lo. y 3o. de 
la Ley sobre Atnbuciones oel l:.jecut1vo .teueral en 
lVlatena Económ1ca, y 

CONSIDERANDO 

. Que Jas disposiciones reglamentarías de la Ley 
sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia 
Económica, desde 1951 pre\ en la creac.:ión de Ja Co
misión acional de Precios, como organismo partici
patn·o de colaboración tle los sectores interesado.:. 
en el estudio y deliberación de la política de precioS, 
pur Jo que resulta recomendable darle vigencia y ac
tualilarla, modificando• en lo conducente las mencio
nadas uisposiclones y ajLt'CI.ándolas conlorme a la ex· 
pe1 u:ncta obtenida durantL; mas de cinco lustros, y 

Que para institucionalizar la participación de los 
diferentes grupos representativos de la producción 
y el consumo y dar la mavor transparencia y armo· 
nfa partic1p::uiva a las políticas de precios, como uno 
de los instrumentos mas delicados de la política eco-

nómica, productiva y justa a la vez, y procurar que 
la política de precios agi lice en el pa1s el desarrollo 
de luentes de 1rabajo adecuadamentt: remunerado, ga
ranti.cando ai mismo tiempo los intereses de Jos con
sumidores, la inversión productiva y la capaddad real 
de consumo de ia población, lle tenido a b1en expedir 
el siguiente. 

DECRETO QUE REFORMA EL REGLAMENTO DE 
LOS ARTlCULOS 2o .. 3o., 4o., 8o., 11 13, 14 ~ 16 a 20 
De LA LE\. SOBRE ATL<.tBLOONES DfL EJECUTI\ O 

I F:OERAL Et\ MATERIA FCO U\JJCA 

ARTICULO PRIMERO-Se reforman los artículos 
lo., 2o., 3o., 4o., So., 7o., 8o., 9o., 16, 17. 18, .19, 20, 22 
\ 33 fracción III del Reglamento de Jos arllculos 2u., 
3o., 4o., 8o .. 11, 13, 14 y 16 a 20 de la Ley sobre Atri
buciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, 
para quedar en los siguientes términos: 

ARTICULO 1o.-La Secretar ía de Comercio reali· 
zará los estudios e investigaciones necesarias para de· 
cretar los precios máximos que procedan; dichos es
tudios e investigaciones podrán coordinarse con los que 
al erecto realice la Comisión Nacional de Precios en 
Jos casos de lo artículos de consumo generalizado. 

Los estudios deberán comprender los costos de 
producción, comercialización y distribucion, tomando 
en cuenta la invc1sión prudeute de capital, as1 como 
la utilidad razonable que a juicio de la Secretaría deba 
reconocer~ al productor ) al comerciante. 

Los estudios y resoluciones relativos a artículos de 
consumo generalizado podrán concretarse a precios má· 
ximos de ap licación en toda la República, en zonas o 
en localidades determinadas, así como a períodos de 
vigencia definidos. 

1 
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Menos de 4,104.00 

4,104.00 a 4,331.99 
4,332.00 a 4,5S9.99 

4,S60.00 a 4,787.99 

4,788.00 a 5,01S.99 

S,O 1.6.00 a S,243.99 

5,244 00 a 5,471.99 

5,472.00 a 5,699.99 

5,700.00 a 5,927.99 

5,928.00 a 6,155.99 

6,1S6 00 a 6,383 .99 

6,384 .00 a ~.611 .99 

6,612.00 a 6,819.'19 

6,840.00 a 7,067.99 

P recio Oft~ lal apJ' ~a ble 
(P esos por Kg. B) 

109.06 

109.06 
119.44 

138.78 

158.28 

172.00 

180.94 

199.39 

213.00 

226 72 

246.22 

258.00 

269.94 

281.94 

Prt:cíos de venta po1· quintal 
(t't:SOS ) 

7,068.00 a 7,295.99 

7,296.00 a 7,523.99 

7,524.00 a 7,7Sl.99 

7,7S2.00 a 7,979.99 

7,980.00 
.1 

en adelante' 

P •·ecio Oficial aplic,tble 
( n~S<JS p , .- n.g. b) 

293.78 

309.61 

32l.SO 

33.~ 39 

Para la aplicac1ón de los anteriores precios oficia
les, debera . ex1girse copia certificada del registro de 
venta exped1da por el Instituto Mexicano del Caté don
de esté expr~samente señalado el precio de \'enta LA.B. 
:fue~to MeXJcano, registrado y autorizado por dicho 
lnstltuto. Se entenderá por quintal el eqw.valem.e a 
100 libras. 

1:-.1 01~sen1c Acu rdo entrará en \'i•mr el siguí~nte 
día de su public:~ciun en el "Diario Ofi-.ial" de la Fe
dera ión. 

Sutragio Efectivo. No Reelección. 

Mt!xico, D. F., 7 de octubre de 1977.-El Subsecre
tario de Comen:io Exterior, Lic. Héctor ltemámte:z 
Cervantes.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES' 

NOTIFICACION relativa al procedimiento de selección 
de solicitud de concesión en favor del C. Armando 
Cardona Muñoz, para instalar, operar y explotar 
una estación radiodifusora comercial en la banda 
de 88 a 108 MHz., en lrapuato, Gto. (Segunda pu
blicación ). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unjdos Mexicanos.-Secretana d Comu
nicaciones v Transpo,:tes.-Direcc1ón General de Conce
SlOnes y Permisos .. 

SEGU1 DA OTIFICACTON 

VISTO para resol\ er el procedimiento de selec
ción de solicitud Lle c.:oncesión para iiJs lalar. upe '"'' \' 
t:\plo"11· un;.¡ c:slation radioctil'usora comercial e)l ld 
banda de 81:\ a JOS MTlz. qw;: operará la 1 recuenct:.t 
de 94.3 Mih. en Irapuato, Gto., declarad a susceptible 
de explotarse comercialmente en Acuerdo pub licado 
en el 'Diario Olic. ial" de la Federación el 14 de julio 
de 1977. 

CONSIDERANDO 

l.-Que en el "Diario Oficia l" de la Federación del 
14 dt: julio de 1977, apareció publicado el Acuerdo de 
b. Secretana de Comunicaciones y Tran sportes por el 
que declaró su!'ceptlble de explotarse' comercialmente 
la. frecuencia ele 94.3 MHz. en Irapuato, Gto., conYo· 
candose a todas las personas interesadas en obtener 
la concesión para operar " explotar dicha frecuencia, 
para que en el termino de 20 días naturales presenta
ran o ratificaran su solicitud. 

II - Dentro del plazo anterior, solicllaron o ra
tJficaron su solicitud: 

E nrique Bemal Servín. 
José Vargas San tam arina. 
Armando Cardona Muñcz. 

III.- De los solicitantes anteriores, cumplieron los 
requisitos marcados en los Artícu los 17 y 18 de a 
Ley Federal de Radio y Televisión y en el Acuerdo 
de Convocatoria y Deciaratória de que se trata; 

Enrique Berna] Servín. 
José Vargas Santamarina. 
Armando Cardofla Jv1uñoz. 

!V.-Practicado el estudio comparath·o de las so· 
!Jcitudes debidamente requisitadas, se consideró de 
contormidad con t:l Aruculo 19 de la Lev Federa'! de 
Radio y Televisión que el C. Armando Cardona Mu
ñoz, garantíl:a me ju1 el interés social. 

V.-Por Jo ante1 ior, con fundamento en Jos Ar. 
tícu!os 9, 10 v 13 de la Lev General de Bienc;. 1 a 
cionales y 2, 9, Fracción 1, 17, 18 y 19 de la LeY Fe
dera l de Radio y Tt:k\ istún, he tenido a bien dictar 
el siguiente: 

ACUERDO 

1.-De las solicitudes presentadas, se selecciona 
al C. Armando Cardona Muñoz para que continúe el 
procedimiento de concesión para operar y explotar la 
frecuencia de 94.3 MHz. en Irapuato, Gto., con las 
características señaladas en el Acuerdo respectho, pu
blicado en el "Diario Olicíal" de la Federación el 14 
de julio de 1977. 

Canal asignado: 94.3 MHz. 

Clase: "B". 

Distintivo de llamada: XHJTA. 

Potencia aparente radiada en el plano horizontal: 
~ kw. mímma. SO kw máxima. 

Ubicación del equipe transmisor: Irapuato, Gt.o. 
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Sosa cáustica, 

Tnpolifos.tato de 'sodio. 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS FUNDAMEN 
TALES: 

Alimentos balanceados, 

Cemento, cal y yeso, 

Fertilizantes, 

Minerales metálicos, 

Minerales no metálicos, 

Pastas celulósicas: 

Pasta mecánica de madera. 

Pasta química de bagazo, 

Pasta qwmica de \:larra de algodón. 

Pa ta química de madera, 

Pasta química de paja, 

Productos de asbesto-cemento, 

Pr;oductos de la industria siderúrgica. 

ARTICULOS PRODUCIDOS POR RAMAS IMPOR· 
TANTES DE LA INDUSTRIA NACJONAL: 

Alimentos prepa1·ados para Riños; 

Ampollt!tas, 

Aparatos de uso doméstico: 

Calentadores c;lct a¡ua para el h9~ar, 

Estufas de gas, 

Estufas de petróleo, 

Lavadoras de ropa, 

Licuadoras, 

Máquinas de coser, 

Parrillas eléctricas, 

Planchas, 

Refrigeradores, 

Botellas y frascos, 

Camiones, autobuses y tractores, 

Cartón y cartoncillo, 

Envases y empaques para artículos alimenticios de 
consumo generalizado, 

Hielo. 

1 
Para el trámite y resolución de las solicitudes de 

modificaciones de precios de los artículos anteriores 
a partir del lo. de febrero de 1978, la Secretaría de 
Comerci'! establecerá los criterios y procedimientos co
rrespondientes, los que tomarán en cuenta el nivel y 
o:aracterísticas de los costos, las inversiones realizadas 

1 

o programadas, las peculiaridades y tendencias del 
mercado u olros demeutos que mcídan en el rendi
miento ra.wnable que deba reconocerse a las empre
sas solicitantes. Las solidtuc.Jes 1espectivus que se en
cuentren en trámite el lo. c.Je febrt:!ro de 1978, se re
solver·án conforme a estos criterios y procedi_mientos. 

SEXTO.-Dentro de los siete días sigui.entes a la 
fecha en que entre en vigor este Decreto. deberán de
signarse lo~ represt:!ntantes ~.:orrespunc.Jientes para la in
tegración de la Comisión Nacional de, Precios. 

SEPTIMO.-La Secretaría de Comercio tomará las 
medidas necesarias pa1a couformar la o¡·ganización y 
funcionamiento dt: sus unidades administrativas a las 
reformas que se establecen cm este Decreto, 

OCTAVO.-Lo dispuesto ·en este Decreto no afec
tará la organización y funciones del Comité Especial 
de Precios y Tarifas del Sector Público. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Fede
ral, en la ciuclad de México, Distrito Federal, a Jos 
veinte días del mes de octubre de mil novec.entos 
setenta y siete.-José López Portillo.-Rúbrica.-El Se
crc:tario de Goberuación, Je ús Reyes Heroles.-Ru4 
brica .-EI Secretario de .l:'iac1enda y Crédtto Publico. 
Julio Rodolfo Moctezuma Cid.-Rúbiica.- El Secreta~ 
rio de Programación y Presupuesto, Carlos Tello Ma· 
cías.-Rúbrica.-El Secretario de Patrimonio y Fomen
to J ndustrial , José Andrés de Oteyza.-Rúbrica.-El Se
cretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Fran
cisco Merino Rábago.- Rúbrica.-EI Secretario del Tra
bajo y Previsión Social, Pedro Ojeda Paullada.-Rú
brica .-EJ Secretario de Comercio Fernando Solana. 
- Rubrica .-El Secretario de Cornw1icaciones y Trans
portes, Emilio Mújica Moutoya.-Rúbrica.-El Secre
tario de Salubridad y A ·istencia Emilio Martínez Ma
nautou.-Rúbrica.-El Secretario' de · Educación Públi
ca, Porfirio Muñoz Ledo.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Turismo, Guillermo Rossell de la Lama.-Rúbrica. 

---·---
ACUERDO que fija los precios oficiales para el cobro 

de los impuestos de exportación. (Lista de Precios 
Número 17). 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice· Estados Unidos .\'lexicanos.-Secretaría de Co
mercio.-Subsecretaría de Comercw Exterior -Direc
ción General de Aranceles.-Depto. de Prec ios de im
portación y Exportación. 

ACUERDO que fija los precios oficiales para el cobro 
de Jos impuestos de exportación. (Lista de Precios 
Número 17). 

Con fundamento en los artículos 34 fracción V de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
15 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 1977; 6o. y 12 fracción II del Re
glamento Interior de la Secretaría de Comercio, lo. 
y 2o. del Acuerdo que adscribe unidades administra
tivas y delega facultades en los Subsecretarios, Oficial 
Mayor, Directores Generales y otros subalternos, pu
blicados estos dos últimos ordenamientos en el ''Diario 
Oficial" de la Federación los días 25 de abril y 28 de 
julio de 1977, respectivamente, esta Sécretaría fija Jos 
precios oficiales que se indican para las mercancías 
comprendidas en las fracciones 09-01-a-03, 04 . OS, 06, 
07 y 99, de la Tarifa del Impuesto General de Expor
tación, _de acuerdo con loli iguie:rues prec1os de venta 
por qumtal •. _ \ 
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En los demás casos, los estudios y resoluciones so
bre fi jaLión de prc::cios podrán efectuarse por ramas 
de prudut:ción o por productos dt: empresas detenni
naclas. 1 am bién podrán concretarse a c.J.etefminac.J.a ju· 
risc.Jicdón territorial o periodos de vigc::ncia. 

Para los efectos a que se reliere el párrafo ante
rior, se tomarán en cuenta todos los informes que 
presenten las empresas sobre inversión y demás ele
mentos de los costos, en la inteligencia dt: que Jos 
interesados no podrán hacer valer. en los casos en que 
impugnen por cualquier vía las resoluciones sobn: fiia
\.:lÓD de precios, argumc::ntos derivudos de datos que no 
hubieran proporcionado. 

Cuando l!ie trate: de empresas que fabriquen o dis
tribuyan diversos pl'oductos sujetos a lljaciou de pre
cios, la Secretaría podr·á distribw1 los prc:cios máxi
mos de tal manera que resulten menores para las ar· 
ticulos de mayor importancia económica y social. 

La determinación de la utilidad razonable debefá 
hacerse considerando el monto y la ju.,nficación, a 
jwcw de la Secretaría, de los costos de producción y 
distribución y de las inversiones realizadas; el nivel 
y características de dichos castos c: ín versiones en 

\ aquellas empresas que operen con la mayor e!icienc1a 
dentro de Ja rawa cunc:spondic:nte; las }lecuUar1dades 
del men:ac.Jo y los dc:más elewentos 4uc: <t 

1 jUicio de 
la p1·opta Secretada deban tomarse en cuenta para 
fijar t:l renc.Jimieuto adecu;¡,do, buscando un equili
brio entre los t:osLos, las uLi1Tdades razonables, el nivel 
general de pn:cios y los intereses de los consumidores. 

Lts rcsolut:ioncs sobre pre~.:io 111á. imo podrán pt'e
vcr las 111odalidadcs relativas a la comc n :wlización y 
c.lt::.LnbuclOH del producto, ast ~.:Otuo 111d1car la calidad, 
eL tipo de emp;:~que, el Jugar de eutr cga y de 111as ca
J.¡¡¡~.:tensti~.:as que se consicter·e ~.:onvemente p1e~.:1sar . 

AR'.(JCULO 2o.-Inc.Jependientemente de los estu
dios y análisis que Jlevc a ~.:abo la Secretuna de Co
mercio, para l!jar los precios ma:dmos, la Comisión 
Nacional de Precios realizará las mvestigaciones y ana
lisi:.; correspondientes a fin de proponer o recomendar, 
como organismo de colaboración del Ejecutivo Federal, 
los précws máximos de los articwos de consumo gt> 
neralizado o sus modilicaciones. 

ARTICULO 3o.-Cuando de conformidad con el ar
tículo 3o de la Ley, se disponga que no se eleven los · 
precios de mercado y taritas vigentes, las solicitudes 
para elevarlus que se fonnulcn s'ér:m ob.it::to de estudia 
) resolución por la Secretaría de Comercio, con la co
Jabmación c.Je la Comisiun aciunal c.Je l'recius tratán
uost: dt:: pruc.Juctos de COilSLilllU gen •ralizudo. 

. . 
ARTICULO 4o,-Los interesados en obtener la mo

dil'icat:iun de los· precios máximos deberán presentar 
;,.olicitud, con la información correspondiente, en la 
Dirección General de Precios de la Secretaria de l Co
mercjo y, cuando se trate de productos de consumo 
generalizado, una copia de la misma y de la respectiva 
inlormación deberá presentarse simultaneamente en 
la Dirección Técnica de la Comisión Nacional de Pre
cios. 

ARTICULO So.-Los delegados y agentes de la Se
cretaría de Comercio enviar•m a ésta; con todos los 
amecedentes. los estudios que efectuen relacionados 
con la fijación o modificación de precios oficiales en 
sus respectivas jurisdicciones, a fin de que la propia 
Secretaria resuelva lo procedente, con la colabora
ción de la Comisión Nacional de Precios tratándose de 
artículos de consumo generalizado 

. . ARTICULO 79·-:4s resotucion~s que fijen•o mo
drfiq_uen precios maxunos. de aphcación en toda la 
.Republica, en ?:ona:.; o en localidades dt:tertninadas, 

se publicarán en el "Diario Oficial" de la Federació~ 
Cuando dichas resoluciones fijen o modifiquc::n precio 
a los proc.Juctos de una empresa determinada, ba~tará 
la notifkación a ésla de Ja resolución n:spectiva, la 
cual se efectuará en forma indubitablt!. 

1 

Eneste último caso, los productores y comerciantes 
al mayoreo deben comunicar a su clientela habitual 
Jos prec;ios de dichas mercancías, dentro de l?S tres 
c.Jías siguientes a la ··fecha en que se les notifique la 
fijadón o modificación de los mismos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

• l 
ARTICULO 8o.-EI productor deberá marcar el 

precio máximo de venta al público en los t:nva.,es u 
empaques, cuando a s1 lo determine la Secretaría de 
tom~::rcio. · 

Todos los comerci.antes, incluyendo los mayoris~as. 
deberán fijar en sus establecimientos X a la · vrsta 
dt:l público, una lista indica~do los prectbs _de los .ar
tículos de consumo generahzado que hubieren s1do 
objeto de fijación o modificación d~ precio oficia~. Tr~
tándose de otros a1·tículos, deberan tener a disposl· 

1 ción del público para su consulta. relaciones o catá
logos en que se indiquen los precios oficiale~. En caso 
de exhibir las mercancJas, sobre ellas deberan ~olocar 
rótulos o etiquetas con la indjcaciun del preciO. . 

ARTICULO 9ó.-La Secretaría de Comercio, cuando 
así lu estime conveniente po.ua la elic<tcia de los pre
cios, puc.Jrá impom:r la obligación de . señala~ en las 
)isLas, rótulos, etiquetas y dt:más med1os de mlorma
c¡:ión o comunicación que los comerciantes utilicen, los 
p rec ios ele fábrica. de mayorco y al público, o sola-
aneute al gunos de ellos. 1 

ARTICULO 16.-T os datos v do · umcntos que las 
~·mpres;.1 s propo1·c innen a la Sc~· reta11a _de Comercio 
y a la Comis ión Nat:ional de Prcc10s, rclallv~s a costos, 
procesos de clabor·ación y fuentes de · aproviSIOnamien
to, conforme a Jo dispuesto en la ~ey Y. en este _Regla
mento tendrán el carácter de confidencrales y solo po
drán {.¡tilizarse para los fines que hubieran determi
nado la presentación de los mismos. 

lt 

ARTICULO 17 .~Se crea la Comisión Nacional de 
Precios. como organismo. de colaboraci<m del Eíecu
nvo Federal para el estudio y propuesta d~ los preci<;>S 
max1mos de artículos de consumo generahzado, la que 
se mtegrará con: 

1.-Un ~epresentante proptetar10 y un suplente .de 
las Secre tarias de . Cumercio, dt: Hacienda y Crédito 
Público de Patrimonio v Fomento Jnc.Just1ial. de Agn
cultura' v Recursos Hidí áulicos v dt• Tru b~.¡jo Y Pred· 
sión Soc ial. El reprt-sentante de lu Secrt-t:tri:t de Co· 
mercio presidir;í la Cumbión. 

JI.-Un representante propietano y un suplente 
del Banco Nacional de Mé. ico, S. A., la Nacional Fi· 
nanciera, S. A., la Compañía Nacional de Sub.sisten.c.as 
Populares, el Instituto Nacional d.el Consunudur y la 
Procuraduría federal del Consumidor., 

III.-Dos representantes propietarios y dos suplen
tes de organizaciones obreras .. nombrados por _las or
aanizaciones o sindicatos nac10nales de tn1ba¡adores 
que a~.:uerde la Secretaría del Trabajo v ~rev!sión So
cial, escuchando la opinión de las orgamzac10nes de 
trabajadores. 

IV.-Un representante propietario. y un suplente 
de la Confederación Nacional Campesma, y un repre
sentante profietario y un_ suplente de la Confedera
ción Naciona de la Pequena Propredad. 

V.-Un representante propietario v un suplent~: d.e 
la Confederación Nacíonal Cooperativa . 
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VI.-Un representante propietario y un suplente 
de las organizaciones de comerciantes, nombrados por 
la Confederación Nacional de Cámaras de Comercio. 

VII.-Un representante propietario y un suplente 
de las organizaciones de industriales, nombrados por 
la (;:onfedera4.lión N~clional de Cámaras Industriales. 

Los representantes de medios de información co
leativa y de agrupaciones de consumidores podrán ser 
invitados por la propia Comisión, con carácter tran
sitorio y eventual, a participar en sus análisis y deli
beraciones. 

También podrán ser invitadas las dependencias o 
entidades del sector público cuando se discuta algún 
iiSunto relacionado s;on sus atribu¡¡iones o actividades. 

En los easos a que se refieren las fracciones III 
a VII, se extenderá la invitación correspondiente a 
]as organizaciones respectivas para que designen a sus 
repLesentaut~ts propietarios y Jos suplentes. 

Los representantes. · propietarr6's a que se refiere 
la !racdóu 1 serán los titnlares de las secretarías r~ 
pectivas y los suplentes los subsecn:tarios que dichos 
titulares designen. 

Los representantes propietarios de las entidades a 
que se refiere la fracción II serán los directores ge. 
;nerales de las mismas y el Procurador Federal del 
Consumidor tratándose de la procuraduría, y los su
plentes serán los funcionarios de la categoría inme
.,c!i~!a . inferior que dichos propietarios designen. 

r· 
ARTICULO 18.-La Comisión Nacional de Precios 

tendrá por objeto; · 

l.-Colaborar con el Ejecutivo Federal en el cum
plimiento de la Ley y de este Reglamento, fundamen
talmente para: 

a) Proponer a la Secretaria de Comercio precios 
ma.""timos para los artículos de consumo generalizado, 
así como los art;ículos que por su uso o destino ame
nten considerarse de consumo generalizado, y 

b) Opin~ sobre los precios de los productos del 
~ampo cuanao puedan .afectar los precios finales a los 
consumidores. 

II.-Formular propuestas y recomendaciones al 
Ejecutivo Federal, conducentes al mejor cumplimien
to y aplicaciOn de Ja Ley y sus Reglamentos. 

III.-Atender las consultas del Ejecutivo Federal 
relativa¡ a la aplicación de la Ley y sus Reglamentos. 

Al formular sus propuestas y recomendaciones la 
Comisión procurará el equilibrio adecuado entre los 
costos, las ulilidades razonables, el nivel general de 
precios y los intereses de los consumidores. 

ARTICULO 19.-La Comisión Nacional de Precios 
funcionará conforme al reglamento interior que ex
pida 1~ Secretaría de Comercio .a propuesta del propio 
orgamsmo y a las disposiciones siguientes: · 

1.--.Sesionará siempre que sea necesario, a convo
catoria de Sl presidente. 

II.-Sus propuestas y recomendaciones se toma
rán por roayoria dt; vo1os; en sesiones en que deberá 
estar presente su presidente y la mayoría de sus inte
grantes. Los miembros permanentes tendrán derecho 
a voz y voto. 

JII.-Contará con una Dirección Técnica que ten· 
drá la-s funciones siguientes: 

a) Realizar las investigaciones y estudios técnicos 
y recabar los datos e informes que la propia Comi
sión solicite para el desempeño de su objeto, y 

b) Sugerir a la Comisión criteric:>s, medidas Y, dis
posiciones sobre los asuntos o matenas que la m1sma 
deba proponer o recomendar. 

La Dirección Técnica se integrará con un Director 
nombrado por la propia Comisión a propuesta del 
Secretario de Comercio; con los Asesores Técnicos que 
designe el Director y con lo~ Asesores Técnico~ .~u· 
xiliares designados por Jos rmembros de la ComJsJon, 
así como con el personal administrativo necesario. 

Corresponderá al Director Técnico de la Comisión: 
actuar como secretario de la Comisión; coordinar los 
trabajos de los Asesores; informar periódicamente a 
la Comisión del estudio de los trabajos y sugerir se 
]Jeven a cabo investigaciones y estudios complementa
rios; designar a los Asesores Técnicos y personal ad· 
ministrativo de la Dirección, y desempeñar las demás 
[unciones que s6 le conrieran. 

ARTICULO 20.-Para el cumplimiento de su ob· 
jeto la Comisión Nacional de Precios deberá realizar 
e!:.tudios sobre el abasto y distribución nacional de 
artículos de consumo generalizado, á efecto de pro
poner al Ejecutivo Federal las medidas apropiadas pa· 
ra la adecuada satisfacción de las necesidades co
lectivas. 

Para tal fin y los demás a que se reCiere el ar
tículo 18, podrá constituir comités especiales por pro· 
duelos o grupos de ellos, los que en todo caso serán 
coordinados por un representante de la Secretaría de 
Comercio. 

ARTICULO 22.-La Secretaría de Comercio estable· 
cerá las delegaciones, agencias y demás unidades ne· 
cesarías para desempeñar las funciones que les sean 
conferidas por el titular de dicha dependencia, en la 
circunscripción territorial que el mismo determine. 

ARTICULO 33.- •. . . . . . •...• ... . . ..• , 

1.-. ._ . ...... ...:: . . - . . ... ;,. . . :. 

II.- . r.:• ...... . .n • •• • .., • -=- -.:' •• 
. ,!, 

III.-La clausura temporal de establecimientos co
merciales, pudrá imponerse cuando por la gravedad d.~ 
la i.ffiracción ¡;:omeüda se justifiq;,¡,e tal medida. 

····· ··· ···=···· 
ARTICULO SEGUNDO.-Se adicionan los artículos 

24 con un ¡;:uarto párrafo y 25 con un segundo pá
rrafo. del Reglamento de los artículos 2o., 3o. , 4o., 8o .• 
11, 13, 14 y 16 a 20 de la Ley sobre Atribuciones del 
Ejecutivo Federal en Materia Económica, para quedar 
en los siguientes términos: 

ARTICULO 24.- .............. .. .... . 

'·-·-·-·-·-·--· 
Sin perjuicio de Jo dispuesto en los párrafos an

teriores, la Secretaría de Comercio establecerá ser
vicios de inspección y vigilancia tendientes al cumplí· 
JDiento de :a Ley y demá~ disposiciones derivadas 
de dla. 

ARTICULO 25.-.• ,. • ~· •..•. ·~ .•.••• u • .•• 

Para la atención e investigación de las denuncias, 
la Secretaría de Comercio practicará la inspección co· 
rrespondiente, 5alvo que a la denuncia se acompañe 

• 
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el comprobante de la infracción, caso en el cual podrá 
sancionarse con base en dicho comprobante. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el "Diario 
Oficial" de la Federación. 

SEGUNDO.-A partir del 31 de enero de 19~8 que
darán derogados el Decreto que regula los prccws de 
las m-ercancías a que el mismo se refiere, publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación de 3 de octubre 
de 1974, así como el Decreto que adiciona y modifica 
el anterior, publicado en el propio diario de 27 de sep· 
tiembre de 1976, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos siguientes. 

TERCERO.-Todos los precios de los PFoductos 
y servicios comprendidos en el Decreto pubhcad~ en 
el "Diario Oficial" de la Federación de 27 de sept1em· 
bre de 1976 fijados autorizados o considerados vigen· 
tt::s conform~ a[ propio Decreto, seguir án en vigor basta 
ti 31 de enero de 1978, salvo que la Secretaría de Co
!Dt::rcio autorice su modificación de acut::rdo con las 
disposiciones aplicables. 

Respecto de Jos productos mencionados en los dos 
artículos siguientes, mientras la misma Secretaría no 
autoriCe su modificación, tales precios seguirán en vi· 
gor después del 31 de enero de 1978. 

Los precios reales vigentes en el mercado, de pro
ductos incluidos en la lista contenida en el artículo 
quinto transitorio que no es tuvieren comprendidos 
en el Decreto publicado en el "Diario Oficial" de 27 de 
septiembre de 1976, no podrán elevarse, a partir de 
la fecha del presente Decreto, sin la previa autoriza
ción de la Secretaría de Comercio. Para efectos de 
dicha autorización, se considerarán incorporados al 
régimen que prevé el artículo 7o. del Decreto publi· 
cado en el "Diario Oficial" de la Federación de 3 de 
octubre de 1974, mientras éste se encuentre en vigor. 

CUARTO.-En todo caso continuarán comprendidas 
en el artículo lo. de la Ley sobre Atribuciones del 
Ejecutivo Federal en Materia Económica las siguien
tes mercancías: 

ARTICULOS ALIMENTICIOS DE CONSU1V10 GE
NERALIZADO: 

Arroz, 

Azúcar, 

Café tostado y molido, : 

Cafés soluble..,_ 

Frijol, 

Grasas y aceites de origen vegetal, 

Huevo, 

Leche en todas las categorías sanitarias, 

Leche t>ond.ensada, evaporada, materDizada y en 
polvo, 

Maíz, harina d.e maíz, masa de maíz y tortillas 
de maíz, 

Pan de harina: bolillo y tel~ra, 

Refrescos embotellados y agna purificada, IJo 

Sal molida y refinada de uso doméstico, 

Sardina conservada en envase de cualquier natu· 
raleza, 

Sopas de harina d~ trigo, 

Trigo y harinas de trigo. 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS FÜNDAMEN· 
TALES: 

Combustibles derivados del petróleo y del gas na
tural. 

ARTICULOS PRODUCIDOS POR RAMAS IMPOR· 
TANTES DE LA INDUSTRIA NACIONAL; 

Cigarros, 

Jabones, detergentes y pastas dentífricas. 

Medicinas de todas clases y los productos quí-
mico-farmacéuticos básicos para su elaboración. 

La Comisión Nacional de Precios deberá proceder 
al estudio y, en su caso, recomendación de los precios 
de lo productos enumerados en la relación anterior, 
que para este efecto t:l Ejeculivo los considera de con· 
sumo generalizado. · 

Las solicitudes de fijación o modificación de los 
precios de los artículos anteriores que se encuentren 
en trámite el lo. de febrero de 1978, se tramitarán y 
resolverán conforme a lo dispuesto en este Reglamento . 

QUINTO.-También quedarán comprendidas en el 
artículo lo. de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo 
F~deral en Materia Económica. las si¡¡;uientes mercan
cJas: 

MATERIAS PRIMAS ESENCIALES PARA LA AC. 
TIVIDAD DE LA INDUSTRIA NACIONAL: 

Productos petroquímicos primarios, 

Productos química$ primarios& 

Acid.o cítrico, 

\ Acid.o clorhídrico, 

Acido fluorhídri~Q, 

Acido fosfórico, 

Acído muriático, 

Acido Jli.triCQ, 

Acido swfúrico, 

Agua. oxigenada, 

Alcohol desnaturalizado, 

Alcohol etílico potable, _ 

Benzoato de sodio, 

Bicarbonato de sodio, 

Bióxido de titanio, 

Carbonato de sodio para vso industrial, 

Cloro, 

Hule sintético, 

Ne¡ro d.e hUIDo, 


